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1 N T R o D u e e 1 o N 

DEBIDO A LA ACTUAL SITUACIÓN ECOtlÓMICA POR LA QUE --

ATRAVIESA EL PAfS, ~ESULTA INDISPENSABLE PARA El TRABAJADOR, ENTRE 

OTROS, CONTAR CON EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO MIENTRAS 

NO EXISTA CAUSA PLENAMENTE JUSTIFICADA PARA SU SEPARACIÓN, AS{ COMO 

LA OBTENCIÓN DE UN SALARIO OUE LE PERMITA GOZAR DE UNA VIDA DIGNA Y 

SATISFACER LAS NECESIDADES DE SU FAMILIA, COMO PRERROGATIVAS MINI-

MAS QUE EL DERLCHO DEL TRABAJO PERSIGUE, 

EN EL CASO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

AQUELLOS QUE PERTErlECEll AL GIWPO DE CONFIA!lZA llO CUENTAN CON ESTA -

GARANTIA INDISPENSABLE, DEBIDO A LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE 

REAL I ZMJ' fJO s I t:rrno REcc~~oc l l)/\ CJ1't; RE.L/,(: ¡ Óil Lldiút(/,L LA PRE.ST i\C J ÓN 

DE SUS SERVICIOS, EN RAZÓN DE LA EXCLUSIÓN DE QUE SON OBJETO POR LA 

LEY QUE RIGE A 'oSlOS TRABAJADORES, 

DERIVf,DO DE [STA EXCLUSIÓN, EL TRABAJADOR DE CONFIANZA 

CARECE DE LOS DERECHOS CONSAGRADOS POR LA PROPIA LEY PARA LOS EM--

PLEADOS DE BASE, ACCIÓll QUE HESULTA CONTHARIA AL ESPfRITU DEL APAB 

TADO 8 DEL ARTÍCULO 123 (OllSTITUCIONAL, MISMO QUE NO DISTINGUE CAL!. 

DADES DE TRABAJADORLS rn RAZÓN DE LAS FUNCIOllES QUE REALIZAN NI DE 

N 1 NGUNA OTRA MANERA; HAC 1 ENDO MENC 1 Óll ÚN 1 CAMEllTE, EN SU FRACC 1 ÓN 

XIV, A QUE LA PROPIA LEY REGLAMENTARIA DETERMINARA LOS CARGOS QUE -

SERÁN CONSIDERl1DOS DE CONFIAIFA; NO OBSTANTE LO CUAL, CONCEDE A --



II 

QUIENES LOS DEStMPU:UJ, [l DISFR!ITE Dt L,\S MEDID,\S DE PROTECCIÓN AL 

SALARIO Y EL GOCE DE LOS BENEFICIOS DE Lf1 SEGURIDAD SOCIAL. OTORGA!l 

DO POR ENDE DERECHOS Y PRERROGATIVAS TODOS "LOS TRABAJADORES AL -

SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE

RAL Y SUS TRABAJADORlS", ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN AQUELLOS MOTI-

VO DE ESTE ESTUDIO, 

SIENDO LOS DERECHOS CG:i,T!TUCIOlif1LES, LOS MÍNIMOS DE 

QUE DEBEN GOZAR LOS TRABAJADOfiES SEGUN LA HORf A DEL DERECHO DEL 

TRABAJO, LAS LEYES SURCONSTITUClü~ALES DEBEN SER FUENTE DE DERECHOS 

EN FAVOR DE AQUtLLOS, LO QUE NO SUCEDE CON LOS TRf,BAJADORES DE CON

FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 

ES UN HECHO QUE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL [S

TAOO, INDEPEHDIEllTEMEIHE DEL CARACTER DE SU IWMBRAM!Er!TO (SEA DE B[I 

SE O DE COlfflAIJZA), SON LA CARA MISMA DEL ESTADO !.IHE LA SOCIEDAD A 

LA QUE S!RVEll, Y LAS FUNCIOllES QUE REALIZAN TAtlTO UNOS COMO OTROS,

SON INDISPENSABLES PARA LA BUENA MARCHA DE LA f1DM!NISTRACIÓI/, POR -

LO QUE NO DEBEN EXISTIR DISCRIMINACIONES LABORALES ENTRE esTOS, - -

MÁXIME QUE NO SE ESTABLECE DIFEREllCIA ALGUNA ENTRE DICHOS TRABAJADQ 

RES EN CASO DE INCURRIR EN RESPONSABILIDAD EN El EJERCICIO DE SU Eli 

CARGO, TENIENDO ASIMISMO IGUALES DEBERES QUE CUMPLIR, Y EN CONSE--

CUENC!A, HAN DE TENER EL MISMO TRATO El/ TtRM!NOS DE LA LEY DE LA M[\ 

TER!A, 

Es EN VIRTUD DE LO HASTA AQUÍ EXPUESTO, QUE SURGE LA 
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INQUIETUD DE HACER PATENTE L1\ I NCONST ITUC 1 OtlALI DAD DI· L AIH l CULO UC

TAVO DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL APARTADO !l DEL ,\RTlCULD 123 CüNST.L 

TUCIONAL, QLIE ESTABLECE UtJA DlSTl!iCI(lN ErnRl 1.ns TRl\l~l'•.J/\DORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO Y EXCLUYE DE SU PROT[CCIÓtl JURfDJCI, ,\LOS TRAB8 

JADORES DE COtlFIANZA, SIENDO QUE DONDE LA CONSllTUCIÓN NU DISTINGUE, 

UNA LEY SEClltWARIA NO DEBE DISTINGUIR, 



CAPITULO l 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS 
DEL DERECHO DEL TRABAJO 

A,- EVOLUCIÓN DEL TRABAJO, 

EL THABAJO ES TAN ANTIGUO COMO EL HOMBRE MISMO, SE -

AFIRMA, Y CON RAZÓN, YA QUE LA HISTORIA DEL TRABAJO ES LA HISTORIA -

DE LA HUMANIDAD, EL TRABAJO S[ DA EN EL HOMBRE COMO UNA ACTIVIDAD EN 

CAMINADA A SU SUPERVIVENCIA Y DESARROLLO. 

Es AS( COMO DESDE EL PUNTO DE VISTA BlBLICOo CORRES-

PONDE A D 1 OS SER EL PRIMER TRABAJADOR EN SU M 1S1 ÓN DE CREAR TODO LO 

EXISTENTE EN ESTE MUNDO, AL FINALIZAR DICHA OBRA, EL TEXTO BfBl.ICO -

NOS REFIERE: "Asl PUES, LOS Cl!'LOS Y Lf, TIERRA r' TODO SU MOBILIARIO_. 

QUEMRON TERMINADOS, PARA EL S~PTIMO DÍA HABIA TERMINADO DIOS LAS --



OBRAS QUE HAB(A HECHO: ESE D(A StPTIMO DESCANSÓ DE JUDO CL TRABf,JO_ 

QUE HAB(A HECHO. Y BENDIJO EL DIA StPTIMO Y LO DECLARÓ SAtlTO: , , , " 

{GtN, 2. 1-3). 

DE ESTA LECTURA SE DESPRENDE EL PRINCIPIO FUNDAMEN-

TAL DEL DESCANSO SCMANAL, VIGEtlTE llASlA tlUESlíWS D(i1S, 

EL MISMO ESCRITO r:os MUESTRA orn,\ MODl1LIDAD DEL TRA

BAJO rn CUAllTO srnAL1\ QUE CORRESPONDE A Ao,\11 PCR su DESOBCDIENClt,,

CONVERTIRSE EN EL PRIMER HOMURE TRl•BA.Jt,DOR, fSTO ES, CON MOTIVO DE 

SU EXPULSIÓN DEL EDttl HABRIA DE SOBREVIVIR MEDIANTE EL TRABAJO, QUE 

SE TRADUCE EN UNA CARGA: ",,, COMERÁS EL PAN Cütl EL SUDOR DE TU RO~ 

TRO" (GtN. 3. 19). ESTO ÚLTIMO DA ORIGUI A LA Mf,XIMA POPULAR DE QUE 

"DIOS CREÓ AL TRABAJO COMO CASTIGO", 

Es El1 EL ÁMBITO HISTÓRICO, QUE EL TRABAJO llACE POR -

LA NECES 1 DAD DE LOS PR 1 MEROS POBLADORCS DE SOBRE V 1 VI R AL MEO 1 O QUE 

LES RODEABA, EL HOMBRE SE VIO OBLIGADO A BUSCAR TANTO SU PROTECCIÓN 

COMO SU ALIMENTO, CREA REFUGIOS Y VESTIDO, ARMAS Y HERRAMIENTAS QUE 

SON UTILIZADAS EN LA CAZA, AGRICULTURA, PESCA, ETC, 

DE ESTA MANERA, LAS ANTIGUAS COMUNIDADES PUDIERON SQ 

BREVIVIR GRACIAS A LA ACTIVIDAD DESARROLLADA EN CONTHA DE LOS ELE-

MENTOS NATURALES QUE LES ERAll ADVERSOS, 

CoNFOf<ME SE ORGAN 1 ZAN LAS SOC 1 EDADES, SURGf.N NUEVOS 



CONCEPTOS RESPECTO A LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO; EN LA ~POCA DE LOS 

GRANDES FILÓSOFOS, ~ S 1 OS "COIJS I DERl1BAll AL TRf1 Bl1)0 COMO UllA ACT 1 VI D/\D 

IMPROPIA PllRA LOS lllMBm:s LIBRES. POR LO QUE su DESEMPU<O QUEDABA A -

CARGO DE LPS ESCLAVOS,,, " 1 

[L PRIMER DUCUMENTO IMPORTANTE QUE REGLAMENTA ALGUNOS 

ASPECTOS DEL líl•"BAJO, COMO H SALARIO MflllMO, EL APRUIDIZAJE Y FOR-

MAS DL EJECUTAR ALGUNAS LAHURES, LS EL CóDIGO DE HAMURABI, CREADO --

2000 AflOS ArilcS DE CHISTO, 

EIJ RUMA. EL TRAR,\,10 FUF CONSIDEf<ADO COMO UNA COSA, Y 

POR ELLO SL IDUHIFICAB>\ UI CIERTA FORMA CON UllA MEflCMIC{A, 

Es EN LA [DAD MEDIA, QUE EL TRABAJO SL VUELVE UNA CIR 

CUNSTflNCIA DE ESCLAVI SMD, EfiTRE EL TRABAJADOR Y EL lCONÓMICAMENTE PQ 

DEROSO, AQUfL, EllCARGADü DE SERVIH AL Pl1TRÓN, SE VEfA VINCULADO DE -

POR VIDA A SU OBLIGACIÓN, LA CUAL TRASCENDÍA A SUS DESCENDIENTES, -

DÁNDOSE SITUACIONES EN LAS OUEc POR GENERAC 1 ONE S UNA F AM 1 Ll A PERTENE

C (A A UN DETERMJrMDO SENOR FFIJDAL, 

"EL 12 DE MARZO DE 1776. CON EL EDICTO DE TURGOT, SE 

PONE F 1 N AL S l STEMA CORPORAT 1 VO Ell FRAllC 1 A, SE POSTULA LA L 1 BERTAD -

l. DICCIONARIO JUR{DICO MEXICANO,_ TOMO VI J J, EDITORIAL PORRÚA, 

MfXICO, 1985. PAG. 302. 



DE TRABAJO, COMO U'J D!ORECH0 NATURAL DEL HOMBRE. POSTERIORMENTE, EN 

LAS DECLARACIONES FRANCESA 11789) Y MEXICANA lAPATZINGÁN, 18141 SE 

ELEVA ESTE IDEAL A LA CATEGORff, DE DERECHO UIHVERSAL DEL INDIVIDUO"? 

CON LA REVULUCIÓN INDUSTRIAL, APARECE LA MAQUINARIA, 

Y SE DESBORDA UNA CORRIE!<TE DE ACTIVIDAD QUE TRAl1SFORMA Rf•DICALMEN

TE USOS Y FORMAS DE VIDA. bTA IWEV/\ ORGANIZACl:ÍN REDUJERE DE GRAl1-

DES CAPITALES, DE DIRECTORES QUE CONDU:CAN Y ORGANICEN LA PRODUC---

CIÓ~, ASf C<JMU DE LüS GRUPCJS Dl lt~DIVIDUOS, QUL ACATAtlDO SUS ÓRDE--

NES, CREARÁN CON Sll FUU<lA FfSICA E llHELCCTUAL LOS DIVERSOS PRODU.C. 

TOS Y SERVICIOS; APARECIENDO AS! LA RELACIÓN OBRERO-PATRONAL, LA -

CUAL ERA REGULADA POR LAS LEYES CIVILES VIGENTES. A TRAves DEL AL-

QUILER DE SERVICIOS. 

CORRESPONDE A CARLOS MARX REVOLUCIONAR LA CONCEPCIÓN 

DEL TRABAJO, PARA ~L, EL TRABAJO ES UNA COSA QUE SE PONE EN EL MER

CADO; LA FUERZA DE TRABAJO ES ur1A MERCANC!A COMO EL AZÚCAR, QUE SE 

MIDE CON UNA BALANZA y AaueLLA SE MIDE CON UN RELOJ. 

EN COIHRAPOSICIÓtJ AL PENSAMIENTO DE MARX, Er1 LA DE-

CLARACIÚN DE DERECHOS SOCIALES DEL TRATADO DE VERSALLES DE 1919, SE 

AFIRMA QUE: "EL PRINCIPIO RECTOR DEL DERECHO INTERNACIONAL DEL TRA-

2. lllli'J, PÁG. 302, 



BAJO CONSISTE EN QUE EL TRABAJO NO DEBE SER CONSIDERADO COMO MERCAti 

CÍA O ARTICULO DE COMERCI0",3 

EN L~ ACTUALIDAD, TOMANDO EN CUENTA EL PRINCIPIO ES

TABLECIDO EN EL TRATADO DE VERSALLES Y LO PRECEPIUADO POR LA LEGIS

LACIÓN LABOR!.L VIGUITE EN llUESTRO PAIS, PODEMOS COllSIDERAR LOS PRI!J 

CIPIOS üU[ DE!i[!I REGIR EN [STA MATlRlA, QUE SON: EL TRABAJO ES UN -

DERECHO Y UN DEBER SOCIALES: EL TR/•BI, .. "·' NO ES UN ARTICULO DE COMER

CIO; EL TRABAJO EXIGE RESPETO PARA LAS LIBERTADES Y DIGNIDAD DE -

QUIEN LO PRESTA, Y POR ÚLTIMO, EL TRABAJO DEBE EFECTUARSE EN CONDI

CIONES QUE ASEGUREN LA VIDA, LA SALUD Y UN NIVEL ECONÓMICO DECOROSO 

PARA EL TRABAJADOR Y SU FAMILIA. 

] , - CONCEPTO DE TRABAJO. 

COMO YA SE HA DICHO, EL TRABAJO ES UNA ACTIVIDAD QUE 

HA SURGIDO Y EV()LUCIONADO CONJUNTAMENTE CON EL HOMBRE, AHORA BIEN.

CONVIENE SEllALAR QU( SE EIHIENDE POR TRABAJO, CUÁL ES SU CONCEPTO -

CONFORME A LA DOCTRINA Y A LA LEGISLACIÓN, 

PARA ADAM SMITH, EL TRABAJO SÓLO ERA "LA MEDIDA REAL 

DEL VALOR DE CAMBIO DE LAS MERCANCÍAS Y EL PREC10 PRIMITIVO, LA MO-



NEOA ORIGINAL /1DOUIRIHITE, QUE SE PAGABA EN EL MUNDO POR TODAS LAS 

COSAS PERMUTABLES", q 

Es1 E COllCEPTO Pl•REC[ corts 1 DERAR AL 1 RABAJO COMO --

UNA MERCAHCfA MAS EH EL lllTERCAMBIO QUE SE EFECTÚA PARA LA OOTEN-

CIÓN DE sr.TISFACTOREo;; Slll EMLARGO. [Sfo COllCEPCIÓfl Dél TRAEl•.10 110 

ES DEL TODO ADLCU!,D1\, ;·r, QUE COMO SE CXPUSO COll ANlLRIORIDl•D• UNO 

DE LOS PRllKIPIOS f•CTlJl•LES DEL DERECHO DEL TR!1Bl,JO ES ABOLIR LA -

IDENTIFICACIÓN tlU[ SE llACE DEL TR1\B/,JO CON Utl ART(CULO DE COMEllCIO. 

DAVID RICARDO REFER(A AL TRABAJO "cuMO FUilD/,MENTO -

DEL VALOR Y LA CAllTIDAD RELATIVA DEL MISMO, OUE DETERMINA EN FORM1\ 

CASI EXCLUSIVA EL COSTO RLLAllV0 DE L~S C05A3", 5 

PARA RAFAEL DE P1u1 .. EL TRABAJO "Es LA ACTIVIDAD H\! 

MANA DIRIGIDA A LA PRODUCCIÓN DE COSAS MATERIALES O ESPIRITUALES.

O AL CUMPLIMIENTO DE UN SERVICIO, PÚBLICO O PRIVADO".fi 

OTRA DEFl!ilCIÓN DE TRABAJO INDICA QUE. "es El ES--

4, C 1 TADU POR BARl,J.'.S M0>1TE S DE ÜCA, SA!IT I AGO, MANUAL DE DERECHO -
~~~IN 1 STRl;lL'{Q_j)H_JjlAAAJD., LDI TOR lllL PORi\ÚI,, \{0,T(o-;-T91l:).l'i\ci',-:: 

5, lDEJ1, 

6, PINA, RAFAEL DE. DICCIONARIO DE DERECHO.EDITORIAL PORRúA, MÉXI
CO, 1986. PAG. 46~--·--------------



FUERZO HUMANO APLICADO A LA PRODUCCIÓN DE RIQUEZA" ,l 

FINALMENTE, EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 8º DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRr,01,,10, DISPOllE: "SE ENTIENDE POR TRl\81\JO TODI< AC-

TIVIDAD HUMANA. llHELECTUAL ü MATERIAL. INDcPrnDIENTEMENTE DEL GRA

DO DE PREPf..RACllitl TLCNICI< RlQll[RIDO POR CAD1\ PROFESIÓN IJ OFICIO". 

AHURA BIEN. co:rsl!J[R;;,)c, Lú EXPUécSTO rn EL APARTADO 

RELATIVO/\ LA EVOLIJCIÓN DEL TRABAJO Y EN LAS DEFINlr!ONES TRANSCRI

TAS, A CONTINUACIÓN EMITIMOS UNA DEFINICIÓN PROPIA: "TRABAJO ES LA 

ACTIVIDAD HUMANA, YA SEA FfSICA O INHLLCTUAL, DIRIGIDA A LA PRODU.(;_ 

CIÓN DE BIENES O SERVICIOS, DE CARÁCTER PÚBLICO O PRIVADO", 

B.- NACIMlLhT0 OcL DERECHO DLL TRABAJO EN M~XICO, 

SEHALA EUQUERIO GUERRERO QUE EL DERECHO COMO PRODUC

TO SOCIAL, SE HA DESARROLLADO POR LOS HOMBRES A TRAVtS DEL TIEMPO,

PARA CREAR NORMAS JUR fDl CAS, PARA /,CATARLAS E 1 R CREANDO NUEVAS DI~ 

POSICIONES, SEGÚN LAS EXIGENCIAS DE LA PROPIA SOCIEDAD, TRATÁNDOSE 

DEL DERECHO DEL TRABAJO, INDICA, SU APARICIÓN TAMBltN HA REQUERIDO -

DE GRANDES GRUPOS HUM1\NOS, Y SU F 1 NALI DAD HA SI DO RESPONDER A LOS -

RECLAMOS DE LOS DIVERSOS l1CONTECIMIEllTOS SOCIALES, B 

7. ~xti 3J~~:~1:;,¡;¡c [j!_\,_ji,_luPt_D)<;p __ LL_USTfü\DO, TOMO XL Ml'.XICO, 198G, 

8. GUERRERO. EuauER 1 o, ~.\liU1\L Di: DrncCHU D[l TRABAJO' En 1 TOR l AL PORRÜA, Mi'.XICO. 198~. PAG. TS" ________________ _ 



DE ESTA MANERA, SE PROCEDERA ~ LA R~LACtótJ SlJCINTA -

DE LOS PRINCIPALES HECHOS HISTÓRICOS Y MOVIMIENTOS OBREROS QUE DIE

RON VIDA AL DERECHO DEL TRABP,,JQ, [>[SDE LAS LEYES DE iliDIAS VIGENTES 

EN LA NUEVA [SPEflA, HASTA Lh EXPEDICIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA 

JO DE J93J, 

J,- LEGISLACIÓN DEL TRABAJO EN LA NUEVA ESPANA. 

DURANTE LA ePOCA DF LA COLONIA, QUE SE SUSTENTÓ EN -

UN MARCO DE TRéS SIGLOS, L/1 SITUACIÓN DE LOS Tf<ABAJADORES DUUVÓ DE 

LA INTERPRETACIÓN, VOLUllTAD Y C11RACTER DE LAS AUTORIDADES ESPAflOLAS, 

EL CUERPO DE LA ECOllOM! A DE LA NUEVA [,,PAilA REPOSÓ EN LA EXPLOTA--

CIÓN DE LOS TRABAJADORES Y LA INJUSTICIA SOCIAl Y ECONÓMICA, 

l1\'.) DJFLRLftTES L1RDUrnNZí\S lJIC.TADfl.S POR LAS AUTORIDA

DES ESPAflOLAS SOBRE EL TRABAJO, SOSTENf<\fj EL CHITERIO INJUSTO DE LA 

DIVISIÓH SOCIAL DE Lf1S CASTAS, EN UllA SOCIEDAD DISCRIMINATORIA BASA 

DA EN UN ESTRECHO PrnSAMIENTO RELIGIOSO, POR TAllTO, PUEDE ENTENDER

SE QUE LAS FORMAS DE SUSTENTO DE QUIEN[S VIVfAN DE SU TRABAJO ERAN 

PRECARIAS Y QUE LAS AUTORIDADES VIRREYN1\LES EN NINGÚN MOMENTO TEN--

DfAN A FAVORECERLAS, 



Es IMPORTl\llTE, EN OPINIÓN DE NtSTOR DE BUEN 9, CONQ 

CER LA LEGISLACIÓN DE INDIAS POR CONSTITUIR UN MODELO CON VIGENCIA_ 

ACTUAL PARA CUALQUIER SISTEMA JUR(DICO QUE INTEllTE SER AVANZADO, 

ORIGINARIAMENTE FUE DESTINADA A PROTEGER AL INDIO DE 

AMtRICA, AL DE LOS ANTIGUOS IMPERIOS DE MtXICO Y PERÚ, Y A IMPEDIR 

LA EXPLOTACIÓN DE LOS ENCOMENDEROS. 

ESTAS LEYES rw PODR(A.J COIJSIDERARSE COMO PROPIAS DE 

UN SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: SIN EMBARGO, SUS DISPOSICIONES NO CORREI 

PürlD I ERON A LA REAL! DAD, ENTRE OTRAS CAUSAS, POR FALTA DE SANCIÓN -

SUFICIEllTE rn LAS MISM1,s. POR IGNORANCIA DE tSTAS. POR LA FALTA DE 

INSTRUMENTOS EFECTIVOS p;,Rr, f>\CERLAS cu:~Pl!R. y DEBIDO A ESTAS DEFI-

CIENCIAS, LA CAUSA PRIMORDIAL DE SU INAPLICABILIDAD FUE LA CONFABU

LACIÓN DE LAS AUTORIDADES, MÁS PENDIENTES DE SUS INTERESES QUE DE -

ACUtLLOS POR CUYO TRABAJO OBTEN ( AN SUS RECURSOS Y RIQUEZAS, 

ENTRE LAS DISPOSICIONES MÁS IMPORTANTES DE LAS LEYES 

DE INDIAS, DONDE SE OBSERVA LA VIGENCIA A QUE ALUDE NtSTOR DE BUEN, 

ESTÁN LAS SIGUIENTES: LA IDEA DE LA REDUCCIÓN DE LAS HORAS DE TRABA 

JO; LA JORNADA DE OCHO HORAS: LOS DESCANSOS SEMANALES; EL PAGO DEL 

StPTlMO D(A; LA PROTECCIÓN AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES, RESPECTO 

9. BUEN, NtSTOR DE, DERECHO DEL TRABAJO, EDITORIAL PORRÜA, MoX!CO,
D.F,, 1987, PAG. 283. 
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AL PAGO OPORTUNO, ÍNTEGRO Y EN EFECTIVO, E;!TMIDO ENGANOS Y FRAUDES, 

MEDIANTE LA PRESENCIA DE PERSON,\S C/;L lFICADORi1S; LA HNDUICIA ¡, FI

JAR El SALM!O; L1\ PRüfECC!Óll A U, MUJER U/Cf!:Tl\l LA PfiOTECCIÓN CO[i 

TRA LABORES INSALUBR[S Y PELIGROSAS; EL PRINCIPIO PROCESAL DE "VER

DAD SABIDA" i:N F1\VOR DEL IND{GEIU.1 EL PRllJCIPIO DE L1\S CASAS dlGl1' 

N1CAS; LA AlEflCl0N MrDJCA O~llGATORlA Y El DESCA1~S0 PAGADO POR EN--

FERMEDl\D, 

2.- M~xrco lNDEPEJWICNTE. 

DESDE EL FRINC!PIO DE LA GUERRA DE fNDEPEllDEJICIA 

HASTA su CONSUMACIÓN, rw SE élKllEIJTRMI DISPOS!ClüNES CLARAMEllTE RE

FERIDAS A LOS DERECHOS DF LOS TRAeAJ~DCR~S; SU6SJ5f{AN LAS DISPOSI

CIONES VIGENTES EN LA NUEVA ESPM/A, COMO PUEDE DEDUCIRSE DEL ARTÍC!! 

LO 2" DEL REGLAMENTO PROVIS!ONAL PoL!Trco DEL IMPERIO MEXICANO, QUE 

RECONOC (A V 1 GENTES LAS "LEYES, ÓRGAllOS Y DECRETOS PROMULGADOS ANTE

Rl ORMENTE EN EL TERRITORIO DEL fMP(RfO HASTA lL 24 DE FEBRERO DE --

1821, EN CUANTO NO PUGNEN CON U PRESEllTE REGLAMENTO Y CON LAS LE-

YES, ÓRDENES y DECRETOS rxrEoruos, o QUE SE EXPIDIEREN EN CONSECUEH 

CIA DE NUESTRA INDEPENDENCIA" JO 

10, ANOTADO POR N~STOR DE BUEN, º.e,_illu_ PAG, 290. 
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CONSUMADA LA INDEPENDENCIA, EL SENTIR POPULAR FUE LA 

NECESIDAD DE CREAR Utl NUEVO ESTADO LIBRE QUE PERMITIESE LA IGUALDAD 

DE TODOS LOS HABITANTES, COMO se PLASMÓ Ell LA COl;STITUCIÓN DE APAT

ZINGAt;, EN EL SEliTIDO DE QUE lllNGÚll Gi'.NERO DE CULTURA, ltlDUSTRIA 

COMERCIO PODÍAN SLR PROHIBIDOS A LUS CIUDADANOS, 

Si 11 EMBARGO. 1\L 110 LOGR1\RSE LA TRAllSFORMAC 1 Óll DE LA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL, LA SITUACIÓN DE LUS OBREROS SIGUIÓ SIENDO AN-

GUSTIOSA E INJUSTA. LA INDUSTRIA SE HALLABA ESTANCADA Y LOS OBREROS 

DE LAS ESCASAS FACTORIAS TRABAJABAN JORNADAS DE 18 HORAS CON SALA-

RIOS ÍllFIMOS, 

POR OTRA PARTE. N 1 Lf, CONST 1TUC1 ÓN DEL 4 DE OCTUBRE 

DE 1824, QUE ADOPTÓ PARA MtxlCO LA FORMA DE REPÚBLICA REPRESENTATI

VA, POPULAR Y FEDERAL, N 1 LA CENTRAL 1 STA Y CONSERV,\DORA DEL 28 DE -

DICIEMBRE DE 1836, corwclDA TAMBl~N COMO "LAS SIETE LEYES"' CONTIE

NEN DISPOSICIÓN ALGUNA EN MATERIA DE DERECHOS LABORALES. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1857 ESTA FORMADA DE 8 T!TULOS Y 

120 ARTÍCULOS. ENFATIZA QUE LOS DERECHOS DEL HOMBRE SON LA BASE DE 

LAS INSTITUCIONES Y QUE EL SER HUMANO ES LIBRE E IGUAL ANTE LA LEY, 

CONSAGRA LAS Ll BERTADES DE ENSEfiAl<ZA, TRABAJO, PENSAM 1 ENTO, PETI --

ClóN, A>OCIACIÓN, COMCRClO [ IMPRENTA; SIN EMBARGO, SE DEJARON DE -

CONSIDERAR, EtlTRE OTRAS, LAS PROPUESTAS DE IGNACIO RAM!REZ POR EL 
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SI ENESTAR DE LOS TP.,\C1\J1\DORES, ll 

EL ARTICULO QUINTO DE ESTA CnNSTITUCIÓN, CALIFICADO 

COMO EXCESIVAMENTE TIMIDO POR NtSTOR !JE Bum. QUEDÓ COMO SIGUE: 

'
1NADJE PUEDE ~1[R or~L !Gt1DO A Pfi[ST/1R TRf,BA .... lüS PERSON6 

LES, SIN LA JUSTA RErnlBUCIÓN y SIN su PLUW COl13EIHIMlrnTD. LA LEY 

NO PUEDE AUTORIZAR NltlGlJll corirn;,ro (JlJE TUIGA roR OBJETO LA PCRD!DA 

O El IRREVOCABLE SACRIFICIO DE LA LIBERTAD DEL HOMBRE, YA SEA POR -

CAUSA DE TRABl,Jü, DE EDUCAC 1 Óll O DE VOTO RE Ll G 10$0, TAMPOCO PUEDE -

AUTORIZAR CONVEN 1 OS Er1 QUE El HOMBRE P1\CTE SU PROSCR 1 PC IÓN O DES--

T l ERRO", 12 

EL PRIM[R CÓDIGO (!VIL r; .. F~A [L DlSTRITU y TERRilo---

RIOS FEDERALES, CONTIENE DOS CAPITULOS, AMBOS DEL TITULO XIII, ll-
BRO TERCERO, RELATIVOS EL PRIMERO, AL SERVICIO DOMtSTICO Y EL SEGU[l 

DO, AL SERV 1C1 O POR JORIML, OUE COMO SHIALA NE STOR DE BUEN 13 , ACU

SAN UN PROTECCIONISMO TOTAL EN FAVOR DEL PATRÓ!I, DEJANDO A SU ARBI

TRIO LA TERMINAClór1 DEL cornRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA> EN TAt:! 

TO QUE MARIO DE LA CUEVA,l 4 MENCIONA QUE CON ESTE ORDENAMIENTO SE -

PROCURÓ DIGNIFICAR AL TRABAJADOR, INDICANDO QIJE tSTE f/O PUEDE EQUI-

11. ÍNClCLOPEDIA llLJ:1.~Xl'-º-'. Vol. 3, p,~GS. 
12. Jfill"\' 
13, ~. PAG. 298 
11.1, EL-NUEVO DERf.CHn MEYlr:N10. DEL TRt1BA.JO, 

D~--1988. PÁGs~<n-=4T. ______ _ 

1735-1757. 

Eül rnRIAL PoRRúA, MÉXICO. 
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PARARSE ft. u,s co:.r,s. POR LO QUE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO DEB!A 

SER CONSIDERADA DENTRO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO; PERO COINCl-

DEN AMBOS AUTORES, EN EL HECHO DE QUE EN ESTE ORDENAMIENTO NO HUBO 

MEJORAS IMPORTANTES EN LA CONDICIÓIJ DE LOS TRAB,\JADORES, 

DICHAS MEJOR,\S 1/0 PODRfAFI D/IRSE, EN VIRTUD DE QUE EL 

DERECHO DEL TRABAJO DEIJfA SURGIH COMO UNA lliSTITUCIÓN AUTÓNOMA Y 

CONSECUENTEMEllTE. lllDEPEIWIEIHE DE t.\ LEGISLACIÓN COMIÍN, DADA LA ll!\

TURALEZA DE LAS RELACIOllES LABORALES, QUE NO PODRfAFI REGIRSE POR -

DISPOSICIONES CUYA APLICACIÓN RESULTA DIVERSA A AOU(LLAS. 

EN EL DISTRITO FEDéRAL, DONDE SE CONCENTRABA Er1 Mf,-

YOR MEDIDA LA INDUSTRIA, EXISTlAN 728 PEQUEflAS O GRANDES FÁBRICAS,

EN LAS QUE LABORABAN 16,800 PERSOllAS, UITRE HOMBRES, MUJERES Y NI-

NOS, y LOS SALARIOS QUE PERCIBlAN ~STOS AS{ COMO LOS TRABAJADORES -

DEL CAMPO Y DE LAS MINAS, ERAN MISERABLES; SITUACIÓN QUE FUE HECHA 

DEL CONOCIMIENTO DEL PRESIDENTE JUAREZ, SIN OBTENER RESPUESTA ALGU

NA DE SU PARTE. 

UN MEDIO DE DEFENSA ANTE ESTAS INFAMES CONDICIONES.

FUE LA CREAC 1 ÓN DE D 1 VERSAS ORGAN I ZAC 1 ONES OBRERAS, ENTRE LAS QUE -

SE CUENTM EL GRAN [{RCULO DE LOS ÜBREROS, EN EL QUE SE FUNDAN LAS 

SOC 1 EDADES COOPERA TI VAS, MUTUAL! STAS Y HERMANDADES, PROMOVIENDO LA 

FUNDACIÓN DE SUCURSALES EN LAS FÁBRICAS DEL DISTRITO FEDERAL, VALLE 

DE Mex1co y OTROS EsT;,Qü5 Dto LA REPÚBLICA, y QUE LLEGÓ A RECIBIR EL 
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APOYO MORAL DE CAS 1 TODAS LAS ORGAN I ZAC IOliES OBRCR/\S i:X 1 S TEIHES, 

DENTRO DE SU REGLAMENTO, SE ESTABLECIAN ENTRE SUS FUNCIONES PRIORI

TARIAS, PROTEGER Y MEJORl•R 1"1 LA CLAS[ üilRCRf., iNSTRIJ'i'tllDOLA DE SUS 

DERECHOS Y OBLIGACIOl,LS, AS! COMO PROHGER ¡,LA lli0l1STRIA Y EL Pfiü

GRESO DE LAS ARTES. 

OTRAS ORGANIZACIONES FUíRON [l GRAN ((ACULO REFORMli 

TA Y LA GRAN CONFEDERACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE ÜBREROS MCXICANOS. 

ÜURAllTE EL PORFIRIAlO, LA SITUf,CIÓN DE LOS TRABAJADQ 

RES SIGUIÓ SIENDO DEPLORABLE, AL GR~Da CU[ L0S úGRERuS QUE SE ENDEY 

DABAN CON EL PATRÓN, SE CONVERTfAN PR1\CTICAMEtHE Ell SUS ESCLAVOS, 

LAS CONDICIONES DEL fNFlMO PAGO DE SALARIO SE EXTENDfAN TANTO A LOS 

TRABAJADORES DE MINAS Y FUNDICIOllES, OPERARIOS DE FÁBRICAS, TR,1BAJ.i\ 

DORES DOMtSTICOS, SULDADOS Y POLICfA$, 

3' - Mov 1M1 EN TOS OBREROS' 

SE CONSIDERA QUE INDUDt.BLEMEIHE LAS IDEAS SOCIALIS-

TAS Y ANARQUISTAS QUE PENETRAN EN Ml'.XICO A TRAVl'.s DE LIBROS, O BIEN 

DE MUCHOS EUROPEOS QUE EM 1 GRABAN A AMfR 1 CA D 1 FUND l ENDO Y ENSEÑANDO 

SUS DOCTRINAS, INFLUYERON PARA QUE LA CONCIENCIA DE OBREROS Y CAMPJ;. 

S 1 NOS SE AF 1 ANZARA Y QUE MUCHOS DE LOS MOV 1M1 EN TOS DE DESCONTENTO -

SURGIDOS EN EL SIGLO XIX Y PR!NCJPI03 DEL ACTUAL, ES!UVIENAN EN --
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CIERTA FORMA MOTIVADOS POR ESAS IDEAS.15 

DE TAL SUER1E, EN EL A~O DE 1906 EN CANANEA, SONORA, 

Y EN 1907 Eli Rto BLAllCO, VERACRUZ, OCURRIEROll SAllGRIENTOS ACOliTECl

MlEliTOS QUE MOS1RARON EL DESCONTEllTO POPULAR Y CUHMOVIEROIJ HOllDl1ME!i 

TE LA OPINIÓN PÚBLICA POR CL APLASTl-Ml:'ITO CRUEL DE ESTOS MOVIMIEN

TOS. 

EL PRIMERO DE JULIO DEL PROPl0 1.no DE 1906, EL PART_I_ 

DO LIBERAL MEXICl1llO. PRESIDIDO POR RICARDO FLORES MAGÓll, PUBLICÓ UN 

PROGRAMA, CONSIDEP~DO El DOCUMENTO PRERREVOLUCIONARIO MÁS IMPORTA~ 

TE EN FAVOR DEL DERECHO DEL TRABA,10, (lllE ANAL 1 ZA LA S 1rLJAC1 ÓN DEL -

PA[S Y LAS CONDICIOllES DE LAS CLASES OBHERA Y C/1MPESINA, CONCLUYEN

DO CON UNA PROPULSl ¡, DE REFORMAS TRASCEIWENTALES Elj LOS PROBLEMAS -

POL fT 1 CO, ,\GRAR 1 O Y DEL TRABAJO, 

UNA VEZ EN EL PODER Y LATENTE COMO ESTABA EL PROBLE

MA OBRERO, EN LOS PRIMEROS DÍAS DE SU GOBIERNO, EL PRESIDENTE MADE

RO ORDENÓ EL ESTUDIO DE LA CUESTIÓN OBRERA BAJO 4 PUNTOS DE VISTA -

ESENCIALES: REDUCCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO, HUELGAS, PROTECCIÓN 

A LAS LABORES DE MUJERES E INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO, 

15, ENCICLOPEDIA DE MtXlCO, Vol, 12, PÁGS, 2178-2179 
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SIN EMBARGO, PUSO DE MANIFIESTO EL CARÁCTER BURGues 

DE SU !DEOLOG{A, REPRIMIENDO AL MOVIMIENTO OBRERO MEDIAIHE ATAQUES 

A TRAves DE LA PRENSA. 

Su GOBIERNO DEFRAUDA LOS ANHELOS Y ESPERANZAS DE LOS 

CAMPESINOS MOTIVA 1.A RFllf.L lc\li DE [MIL IMJO z,\P,HA f\1,,10 LA NUEVA -

BANDERA DE "TIERRA Y LIBERTAD". ZAPATA, MEDIANTE SU PLAN DE AYALA, 

REPROCHABA ¡, MADERO EL NO HABER CUMPLIDO LO PRDMEl IDO EN EL PLAN DE 

SAN LUIS. POR LO OUE Eti DICHO DOC'UME~nn PRETENDf,\ RESPETAR LAS DIS

POSICIONES DEL MISMO cor1 LAS REFOf?MAS QU[ SE Cl1L{A 11ECESARIO AUMCN

TAR EN BENEFICIO DE LA PATRIA. 

POSTERIORMENTE, LA USURPACIÓN DE VICTORIANO HUERTA.

QUE SE INICIA CON LOS ASESINATOS DE MAorno y P1rw SuAREZ EN 1913. -

DURANTE LA LLAMADA DECENA TRÁGICA, REPRESENTA EL REGRESO A LAS ETA

PAS MÁS CRUELES DEL ANTIGUO R~GIMEN, DETIENE f, LA MAYOR{A DE LOS Dl 

PUTADOS, DISUELVE AMBAS [AMARAS, CLAUSURA LA (ASA DEL ÜBRERO FUNDA

DA EN 1912 Y APREHENDE A VARIOS DE SUS DIRIGENTES. 

EL 19 DE FEBRERO DE 1913. LA LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE (OAHUILA Y EL GOBERNADOR VENUSTIANO CARRANZA, NIEGAN LA LEGITIMl 

DAD DEL USUP.P1\DOR POR C0NS l DE ~/\P, QU!:: ~ti DE~ 1 Gtl.-~,c I Ótl CQMO PRE~ I DENTE 

ERA ANTICONSTITUCIONAL E INVITAN AL RFSTO DE Lf,S ENTIPADES FEDERATl 

VAS A SECUNDAR EL MOV 1M1 ENTO QUE TOMÓ EL IWMBRE DE "CONST 1TUC1 ONA-

Ll STA", PORQUE LUCHARIA POR EL RESPETO Y OBSERVí,JlCIA DE LA (ONSTITJ,! 
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CIÓN, lb 

EL 26 DE MARZO DE 1913' rn LA H1.c 1 ENDA DE GUADALUPE. 

EN EL ESTADO DE (OAHUILA, VENUSTIANO CARRANZA REUNE A SUS JEFES Y -

OFICIALES Y LOS INCITA A REDACTAR EL PLAN DE GUADALUPE, EN EL QUE -

SE CONDENSAN FUtlDAMUITALM[llTE, LOS PROPÓS !TOS DE LA LUCHA POR El -

RESTABLECIMl ENTO DC LA CONSTITUCIÓN, OTORGANDOSE A CARRANZA EL NOM

BRAMIENTO DE PRIMER .)[FE DEL EJCRCITO COllSTITUCIOllALISTA, BAJO LA -

CONDICIÓN DE QUE AL lRIUNFQ, S[ [NCARGARIA INTERINAMENTE DEL PODER 

EJECUTIVO Y UUA VEZ CONSOLIDADA L,\ p,\Z, CONVOC1\RfA A ELECCIONES PO

PULARES, 

EL l? DE D 1C1 EMBRE DE 1911¡, CARRArlZA PHOMULGÓ UN DE

CRETO DE REFOHMAS AL PLAN DE GUADALUPE, A F 1 N DE QUE LE AUTOR 1 ZASE_ 

A CONVOCAR A ELECCIONES PARA UN CONGRESO CONSTITUYENTE QUE HABR(A -

DE REFORMAR Y ADICIONAR LA CONSTITUCIÓN DE 1857 A REALIZARSE EN LA 

CIUDAD DE 0UER~TARO EL lº DE DICIEMBRE DE ESE MISMO ANO, 

INTEGRADO EL CüNSTITUYEtlTE. EN EL QUE SE PUSIERON DE 

MANIFIESTO DOS TENDENCIAS: LA PROGRESISTA, ENCABEZADA POR ALVARO 

ÜBREGÓN Y LA CONSERVADORA, 1 NTEGRADA POR LOS SEGU 1 DORES DE VENUST IA 

NO CARRANZA, SE INAUGURA FORMALMENTE EL CONGRESO, PRESENTANDO SU PRQ 

16. E11c1cLoPEDIA DL Mi'.x1co, VvL. 13, PAG. 2245. 
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YECTO DE REFORMAS. EN EL QUE RECALCÓ SU PROMESA DE CONSERVAR EL ES

PIRITU LIBERAL DE LA Cü•ISTITUCIÓN DE 1857. 

EN CUAIHO •\L PfWBLEMA SOCl/\L, EL PROYEC10 CITADO SE

fl/,LÓ QUE MEDIAllT[ LA RU-OHMI; ¡, li\ FRACCltJIJ XX DEL ARTfCULO 72, QUE 

OTORG/¡BA /\L PoIJEH LrGIS!.í1TlVO lh f=1\CULTMi [)[ EM!Tlft LEYES SOBRE [l 

TRABAJO, SE LOGRAR[Af1 lMPLAtlfAR lUDAS l~S INSTJTUClül~[S DE PROGR~SO 

SOCIAL EN FAVOR or LA CLA~E OCRLRA y 0[ TODOS LOS TRABAJADORES; SIN 

EMBARGO. f/O /1.PORT1\BA M/dGR[S f)[!l[r! e I o~ ¡\ L!\ CLJ\SE TRABAJADORA, S/\J .. _ 

YO LA ADICIÓN AL ARlfCULO 5" CONSTITUCIONAL, QUE INDICABA QUE "EL -

CONTRATO DE TRABA.JO SÓL o OBL! GAR/. ¡, PRESTAR EL SERV 1e1 o CON VEN 1 DO -

POR Utl PERIODO QUE 110 EXCEDA DE Ull AllO Y NO PODRÁ EXTENDERSE EN 11ltl 

GÚll CASO A LA RCllUllCIA, Pi'.RDIDA O M[llOSCABO DE LOS DERECHOS POLITI 

CDS Y CIVILES", 17 

4.- INCLUSIÓN DE DERECHOS SOCIALES EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, 

Los DERECHOS SOCIALES PUEDCN DEFllJIRSE COMO "LOS QUE 

SE PROPONEN ENTREGAR LA TIERRA A QUIEN LA TRABAJA Y ASEGURAR A LOS 

HOMBRES QUE VIERTEN SU ENERG!A DE TRABAJO A LA ECONOMfA, LA SALUD Y 

LA VIDA Y UN INGRESO, EN EL PRESENTE Y EN EL FUTURO, QUE HAGA POSI

BLE UN VIVIR CONFüRME CON LA NATURALEZA, LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD 

17.- NtSTOR DE BUEN, (l~_Í:.l_I'._'. PAG, 334 
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HUMANA", lS 

ANTES DE 1917, SÓLO EXIST(A EL DERECHO CIVIL, QUE EN 

El SIGLO XIX REGULÓ. EL COllTRATO DE ARRUIDAMIEflTO DE SERVICIOS, FACJ 

LITANDO LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE Y NUNCA PARA PROCU

RAR SU BENEFICIO, Y EN EL QUE [11 LAS RELACIOllES DE TRABAJO, LA COSA 

ARREllDADA NO ERA LA PERSOllA HUMANA COMO TAL, Sl/10 SU ENERGIA DE TRA 

BAJO, POR ELLO, EL DERECHU DEL TRABAJO flO SE DESPRENDIÓ DEL CIVIL.

SINO QUE N.~CIÓ COMO UH DLRECHO rwcvu. ROMPIElilíü ASI LA TRADICIONAL 

CLASIFICACIÓll EN PUBLICO Y PRIYl1DO, DANDO LUGAR A UflA NUEVA CONCEP

CIÓN DEL DERECHO: EL DERECHO SOCIAL. 

Asl. LA Co!ISTJTUCJÓN DE 1917 ruE LA FUENTE DEL DERE

CHO AGRARIO Y DEL DERECHO DEL TRABAJO, COMO RESPUESTA A LA INJUSTI

CIA QUE SUFRfAN EL HOMBRE DEL CAMPO Y EL OBRERO DE LAS MINAS, FÁBRl 

CAS TALLERES, YA QUE LOS CONSTITUYENTES DE 1857, COMO YA SE INDI

CÓ EN SU OPORTUNIDAD, DESATENDIERON EL PROBLEMA DE LA TIERRA Y LAS 

PROPUESTAS DE MEJORAR LAS COllDICIONES DE LA VIDA DE LOS TRABAJADO-

RES, 

POR LO QUE HACE AL PROBLEMA OBRERO, EL ARTICULO 123 

CONSTITUYE UN COMPENDIO DIRIGIDO AL EQUILIBRIO DE LAS RELACIONES --

18. MARIO DE LA CUEVA, Qp_,_cu~'-' PÁG. 80 
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OBRERO-PA TROllALES, 

4.1.- ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

LA DISCUSIÓN DLL ARTICULO 5" DEL PROYECTO DE REFOR-

MAS DE VrnusTIMIO CARRANZA. AMHCIÍ LAS SESION[S DE LOS Dfl,s 26. 27 

Y 28 DE DICIEMBRE. LA (OMISIÓtl ENC1\RG/,DA [l[ DICTAM!ll,\ll DICHO PROYE~ 

TO, INCLUYÓ rn EL MISMO L1\ ,IORrlAD/, DE TRl\IlAJO DE 8 HURf1S, LA PROHl

BICIÓll DEL TRl1BAJO llOCTURtlü ltlDUSTRIAL Pi\RA LAS MUJERES Y lllllOS Y -

EL DESCANSO HEBDOMl1DAR I O, 

EL D J PU T !\DO OBRERO POR YllCAT ÁN, HCCTOR VI CTOR 1 A, PU§ 

NÓ POR LA NECES 1 DAD DE QUE LA CONST 1TUC1 ÓN SEl1ALARA LAS BASES FUNDA 

MENTALES PARA out LAS LEGISLATURAS DE L:;s EsTADJS EXPIDiERAN LAS Lt 

YES DE TRABAJO, ADEMÁS DE LA LIMITACIÓN DE LA JORtlADA, ENTRE OTROS, 

AL IGUAL QUE HERIBERTO JARA, 

FROYLÁll C, MMIJARREZ P 1D1 Ó QUC SE DEO 1 CARA TODO UN -

CAPÍTULO DE LA CONSTITUCIÓll A LAS CUESTJOllES DEL TRABAJO, EN APOYO 

A LO CUAL, ALFONSO [RAVIOTO SEllALO: "lNSltJÚO LA CONVEJUEllCIA DE QUE 

LA COMISIÓN RETIRE, SI LA ASAMBLEA LO APRUEBA, TODAS LAS CUESTIONES 

OBRERAS QUE INCLUYÓ EL ARTICULO QUIUTO, A FIN DE QUE, CON TODA AM-

PLITUD, PRESENTEMOS UN ARTICULO ESPECIAL QUE SEA EL MÁS HERMOSO DE 

NUESTROS TRABAJOS; PUES AS( COMO FRANCIA, DESPU~S DE SU REVOLUCIÓN, 

HA TENIDO el ALTO HONOR DE CONSAGRAR rn LA PRIMERA DE sus CARTAS --
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MAGNAS LOS lNMORTALlS DERtCHOS DEL HOMBRE, AS! LA REVOLUCIÓN MEXlC~ 

NA TENDRÁ EL ORGULLO LEGITIMO DE MOSTRAR AL MUNDO QUE ES LA PRIMERA 

EN CONSIGNAR EN UNA CONSTITUCIÓN LOS SAGRADOS DERECHOS DE LOS OBRE

ROS", lg 

CONOC 1 rnoo CARRAllZA LA DEC 1s1 ÓN TOMADA rn LOS DEBA-

TES, COMISIONÓ A Jos~ NATIVIDAD MACIAS PARA QUE APOYARA LA INTEGRA

CIÓN EN LA CONSTITUCIÓN, DE UN NUEVO TITULO ESPECIALMENTE DEDICADO 

Al TRABAJO. JUNTO CON PASTOll RourdX, ENTRE OTROS. SE FORMÓ LA CoMl

SIÓll QUE REDACrt.R!A El NUEVO PROYECTO, QUE FUE TERMINADO EL 13 DE -

ENERO DE 1917; TURIU<DO A LA COMISIÓll. SE MODIFICARON DISPOSICIONES 

RELATIV/1S A LA EXTENSIÓN EN LA PROTECCIÓN DE LAS NORMAS LABORALES A 

TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRAIJAJO y, CONCLUIDA LA DISCUSIÓN DE LA --

57A, SESIÓN ORDINARIA. El ~RTfCULQ 123 FUE APROBADO EL 23 DE ENERO 

DE 1917 Y "MEXICO PASABA A LA HISTORIA COMO El PRIMER PAfS QUE IN-

CORPORABA LAS GARANT(AS SOCIALES A UNA CONSTITUCIÓN", 2º 
NACE AS! El DERECllO DEL TRABAJO, QUE SEÑALÓ NUEVAS -

PERSPECTIVAS ECONÓMICAS Y POLÍTICAS Al DERECHO DE ASOCIACIÓN ENTRE 

LOS MEXICANOS, EN LA CARTA DE 1917, QUEDÓ EXPRESAMENTE RECONOCIDO -

EL DERECHO DE LOS OBREROS Y LA LICITUD DE LAS HUELGAS CUANDO (STOS 

TUVIERAN COMO OBJETIVO EL DE EQUILIBRAR LOS FACTORES DE LA PRODUC--

19. C!rt.DO PCR Mi.Rlú DE LA CUEVA. Op,___c1r,. PAG. 49 
20, N~STOR DE BUEN, ÜP_. __ (I_J_,_, PAG, 338 
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CIÓN, ARMONIZANDO LOS DCRCCHOS DEL TRAB>\JO CON LOS DEL CAPITAL Y LA 

CREACIÓN DE LAS .JUNTAS DE Cor1CILIAClór1 y l\RHITRAJE. 

JO NOCTURrw 

ASIMISMO, SE CSTMH E.CIÓ l/1 JLlíW1\0A M;\XIM!\, POR 1Rf,B!.\ 

DE MCiJOR['.;. CL DC~iCArlSO 1tll:.lJ<JM1\DARJU, EL TRABAJO DE -

MUJERES, El S/l.Lfd::Io r-'ifr/IMO y [L P/,G(J D[ Hf1fV\S E:<THi\ORD!fU\F{j;\S, LA -

08llGACIGN A LOS PATf!011ES. nt INDEMrllZ/l.íl A SllS TRABAJADORES POR AC

CIDENTES DL TR,\81\,_IQ '{ l/1 TUM/\ ne Ml~DID!\S P/\!U, lVIT/lf~LOS; S[ CürlSIDC 

RAN DE UllLIDAD SOCIAL [l ESTfd.~l[CIM![ilTO OC DIVER$0$ SL1.::iUROS1 ASÍ 

COMO LAS SOCllDA0[5 C00PERATIVASI SE ESTA8LECE LA NULIDAD DE LAS -

CONDICION[S QUE ~~ P[P 'U!CIO DE LOS TRA8(JADcrcs se SEílAL[fj Erl LOS 

CONTRA TOS, ETC, 

EN EL PERIODO Cn'1PREND!DO Df. 1918 A 1928, LAS Etll!DA

DES FEDERATIVAS lXPIDIERON LAS LEYES QUE HABR[AN DE REGIR LAS RELA

CIONES DE TRABAJO, S[GÚN LAS CONDICIONES IMPERANTES EN AQU~LLAS; 

SIN EMBARGO, EN CADA LEGISLACIÓN SE DABAN DISTINTOS TRATAMIENTOS AL 

TRABAJADOR, LO QUE COfHRADEC[A El PRINCIPIO DE IGUALDAD DE DERECHOS 

Y BENEFICIOS: ASIMISMO, AHTE El ESTALLIDO OC D!VCRSAS HUCLGAS QUC -

SE EXTEND(AN A VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, NINGUNA DE ELLAS POD(A 

lrHERVENIR Al CARECER DE EFICACIA SUS DECISIONES FUERA DE SUS FRON

TERAS' EL PODER REV 1 SOR DE LA CoNST 1TUC1 ÓN EN EL Ailo DE 1929' DURAN 

TE LA GESTIÓN DEL PRESIDENTE EMILIO PORTES GIL PROPUSO UNA SOLUCIÓN: 

SO FEDER!.l, PERO Sii APl. ICACIÓfl CORRESPONDERIA TMTO A LAS AUTORID,\

DES FEDERALES COMO A LAS LOCALES. MEDIANTE LA DISTRIBUCIÓN DE COMP~ 



23 

TENCIAS QUE HABRIA VE ESTABLECERSE. 

AHORA BIEN. LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL ARTfcu 

LO 123 COHSTITUCIOIÚ\L Y SU CONSECUEIHE LEY REGLAMrnTARIA, SE APOYAN 

rn urrn OBRA LEGISLATIVA PRECOllSTITUCIOllM QUE COMPRENDE EL PERIODO 

DE 1904 A 1916. CO!I LAS LEYES DE Jos€ VICEtlTE Vil LADA. l\ERNARDO RE

YES. MAllUEL M. DIEGUEZ, MMHJEL i1GU!RRE BCRLldlGf., CAl:O!DO AGUILAR, -

AGUsT!N MILLÁN, SALVl,DOR ALVAR1,Do Y GosT,wo EsPtrwzA MIRELES, 

5.- PROMULGAC!Óll DE L•\ LEY FEDERAL DEL lHAiJAJO DE 1931. 

CON EL ARTICULO 123 CULMillABAN LAS LUCHAS POR EL ME

JORAMIENTO DE LOS TRABAJADORES QUE SE HAB(All INICIADO DESDE TIEMPOS 

DE LA CoLOIJ:A, NACIENDO OTRA !'.POCA rn LA QUE NO BASTAS/, EL ESTABLE

CIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS, Slt40 l.A REA~lZACIÓtJ DE ELLOS, Y LA EX-

PLOTAC 1 ÓN DE OTROS QUE COMPLETARAN Y REFORZARAN SU POS 1C1 ÓN EN LA -

VIDA ECONÓMICA Y SOCIAL, 

As( APARECE LA PRIMERA GRAN CENTRAL NACIONAL OBRERA, 

LA CONFEDERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MEXICANA (CRQM), CONSTITUIDA DESDE 

EL 12 DE MAYO DE 1918, EN SALTILLO, COAHUILA, A FINES DE ESE MISMO 

AílO, DICHA CONFEDERACIÓN DIO UN PASO DECISIVO AL CREAR LAS BASES -

DEL PARTIDO LABORISTA MEXICANO, ENTIDAD ENCARGADA DE ORGANIZAR LA -

LUCHA POL!TICA, Y QUE ESTABA AFILIADA A ESA MISMA INSTITUCIÓN, 

DON LUIS N, 1'iORONES, PRINCIPAL DIRIGENTE DE LA CRO~L 
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CONSIDERÓ QUE PARA ACRECENTAR LA FUERZA OBRERA Y HACER VALER SUS Df 

RECHOS, ERA NECESARIA LA REGLAMENTACIÓN DEL ARTICULO 123 CONSTITU-

CIONAL, PARA LO CUAL SOLICITÓ Y SE OBTUVO DEL GENERAL ÜBREGÓN, EN-

TONCES CANDIDAlO A LA PRESIDENCIA roA EL CUATRIENIO DE 1921-1924. -

EL ESTABLECIMIENTO DE UN MINISTERIO O SECRElARIA DEL TRABAJO, EL 

COMPROMISO DE PfWMOVEll li1 í![GLMffllTACIÓN DEI r.RTfCULO 123. 

HASTA Wí[S DF 193]. LOS PROYECTOS DE CóDIGO DEL TR[\ 

BAJO SOMETIDOS AL Cnr~GHESO L>f_ l/\ Ul·4!()N P/l.RJ\ '.?ll f1Pí\0Bt,crór1, NO ALCAJ1 

ZAROU LA CAT[GORfA ne LEY PüH DIVERSAS CAUSAS DE DEFECTOS T(CNICOS 

Y TEÓRICOS. 

EL PROYECTO QUE ilE SIJI. TÚ DI F 1111T1 VO FUE ELABORADO DU

RANTE EL R~GIMEN PRESIDENCIAL DE PASCUAL ÜRTIZ RUBIO, YA NO COMO CQ 

fllGO SltJO COMO LCY Di:.L TR:~b;,..;l), 

~L CONGRESO DE LA UNIÓll HIZO ALGUNAS REFORMAS A LA -

INICIATIVA, TENDIENTES A REAFIRMAR LA PROTECCIÓN DEL ESTADO HACIA -

LOS TRABAJADORES, A RATIFICAf< Y AMPLIAR EL DERECHO DE HUELGA, EL -

SINDICATO Y LA CONTRATACIÓN COLéCTIVA, ENTRE OTROS ASPECTOS, 

LA LEY FUE PROMULGADA EL 18 DE AGOSTO DE 1931, DERO

GANDO, EN EL ARTICULO 14 TRANSITORIO, TODAS LAS LEYES Y DECRETOS EX 

PEDIDOS CON ANTERIORIDAD POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y POR 
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EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA DE TRABA.JO, 21 

LA LEY DE 1931. ESTUVO EN VJGüH HAST1\ EL 30 DE ABRIL 

DE 1970, Cm< ELLA, APUNTA EL MAESTRO DE l/\ CUEVA, EL LEGISLADOR - -

ARROJÓ LA FUERZ,\ EXPANSIVA DEL ESTATUTO L1,BOR1iL 1\ LAS PERSONAS QUE -

H/\BR!AN DE QUEDAR PROTEGIDAS POR El DERECHO DEL TRABAJO, 

21. GONZÁLEZ PR 1 ETO, ALEJANDRO, PROCESO FORMAT.f VO D.F LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, EDITORIAL s. T.P.s: 11Éxfco. 198T;---PAGS, 21 y SS, 



CAPITULO 11 



CAPITULO l l 

REGULAC l ON DE LAS RELAC lDNES LABORALES 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Ell L/, !'.POCA MITERIOR A LA CONQUISTA DE LOS ESP!JlOLES, 

EN LOS RE 1 NOS DE LA TR 1 PLE ALIANZA Y EN LOS GRUPOS IUD f GE NAS COMO -

LOS MAYAS Y TARASCOS, NO EXISTf AN REGLAS O COSTUMBRES DE fNDOLE JU

RfDICA POR LAS ~UALES SE DETERMINARAN LAS RELACIONES DEL GOBIERNO Y 

SUS SERVIDORES, 

EN LA tPOCA COLONIAL, NO OBSTANTE QUE LAS LEYES DE -

INDIAS CONTEN{AN DISPOSICIONES DE CARÁCTER SOCIAL SOBRE EL TRABAJO, 

NO CONTABAN CON UN CONJUNTO ORGANIZ/1DO DE PRECEPTOS QUE DETERMlllA-

RAN LAS RELACIONES DEL GOBIERNO CON SUS EMPLEADOS, 

A PARTIR DE LA INDEPENDENCIA, LOS GOBIERNOS ESTUVIE-
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RON DEMASIADO UCUPl1DOS Eil DISPUTAS INT[R~;/,S Y GIJERRAS CIVILES, Sil!! 

DO TAL LA INESTABILllll1D HE!HAIHE, QUE NO PUDIERON OCUPf,RSE DE REGLI\ 

MENTAR DICH1\S RlLACIOllES. 

TAMPOCO [L P[RIODO DU GRAL. PolfrlRIO Di¡,z, DURANTE

EL CUAL SE EXPIDIERo" IMPORTANTES CÓDIGOS, FUE PROPICIO PARA EL ES

TUDIO 0[ LA MATERIA, DADO EL CARACllH DICTATOHIAL OUE ADQUIRIÓ SU -

GOBIERlhl, l•UNl1Dü AL HECHO DE QUI: EL l•SllllTO AÚll 110 SL Hr.BIA EXPLORA

DO EN [URúP1\, DE DotWE., POR f:IHOllC[S, Í'ÍL.d(V h.CJB{;, L1\ LU.: EN 1000 

LO HELATIVO AL DERECHO. 

Es 1\ PAF.TIH DE LA REVOLUCIÓN QUE l:MPIEZA A TOMAR FOJ1 

MALA G1<AN INQUIETUD BUROCR1\TICA, AllTE LOS FRECUENTES CAMBIOS DE GQ 

B l [RflO QUE TRtd AN CONSIGO DE SPLf,ZilM 1 EN TOS, ,\ VEC< S [11 MASA, DE EM

PLEADOS PÚBL 1 COS •
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AHORA BIEN, COMO YA SE VIO EN EL CAPÍTULO ANTERIOR. 

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO NO SE HICIERON PRESENTES CQ 

MO GRUPO DE PRESIÜH HACIA EL PODlR PARA OBTENER UllA LEGISLAC!Óll AD[, 

CUADA A SU C,\RACTER DE TPAPAfADllllES. EllTENDIEl-IDO A tSTOS, DE MAtlERl1 

GENERAL, A LOS QUE PREST Ali UN SERVICIO PERSONAL A OTRO MED 1 ANTE R.~ 

MUNER/,C!ÓN. DE TAL MANERA QUE ESTA FALTA DE REGULACIÓN EXPRESA, AUNA 

22. MENDIETA 1 llúf,[Z. LUCIO. LA AOMINISTRl<CIÓll PúBLICA EN MtX!CO, -
IMPRENTA UNIVERSITARll" M€x1co;· 1942, f'ÁG0-:-··1¡¡g=-15r, -
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DA A QUE LA NATURALEZA JURfDICA DEL VINCULO QUE UNE AL EMPLEADO PÚ

BLICO CON EL ESTADO ERA CONSIDERADA DE DERECHO ADMINISTRATIVO, LOS

DEBERES Y DERECHOS DERIVADOS DE LA FUNCIÓN PÚBL !CA ESTABAN SOME.TI-

DOS A TAL RAMA DEL DERECHO, 

AGR/,V,\UA TAL SITUloCiÓtl, EL HECHO DE QUE LA DOCTRINA 

DE LA ADMHllSTRl<CIÓN llO H/oBfA ELl•UORADO COIKEPTOS PROPIOS RESPECTO 

A LAS CONDICIONES DE PRESTACIÓN DL L:: SERVICIOS Y POR LO TANTO, -

SE REMIT(A, EN TODO LU CUNCERNIE~lE A LAS MISMAS, A LO ESTIPULADO -

EN LOS CÓDIGOS CIVILES, ES DECIR, LA RELACIÓN DEL ESTADO SUS EM-

PLE/,DOS ERA DE CAR/oCTER CIVIL, SOMETIDA 1\L PRINCIPIO DE LA AUTONO-

MIA DE LA VOLUNTAD Y POR CONSIGUIENTE A LA LIBRE CONTRATACIÓN, 

TAll E.S AS!, QUE EL ARTICULO 2' DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRABAJO DISPUSO QUE "LAS RELACIONES ENTRE EL ESTADO Y SUS SE!! 

VIDORES SE REGIRÁN POR LAS LEYES DEL SERVICIO CIVIL QUE SE EXPIDA!l", 

;:xcLUYEtlDO AL EMPLEADO PÚBLICO DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

"DE ACUERDO COll NUESTRO DERECHO POSITIVO, LA RELACIÓN 

QUE LA FUNCIÓN PÚBLICA CREABA ERA ltlDISCUTIBLEMENTE DE CARÁCTER AD

MINISTRATIVO Y REGIDA SUPLETORIAMENTE POR EL DERECHO COMÚN, PERO -

LA FUERZA EXPANS 1 VA DEL DERECHO DEL TRABAJO SE PROYECTÓ HAC 1 A ESA -

RELACIÓN, Y ROMPIÓ LOS MOLDES DE LAS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS

y DEL DERECHO CuMÚN Y kELLAM6 PARA SI, Lh REGULACIÓN DE LAS PRESTA

CIONES Pl: LOS SERVICIOS RCALI:ADOS POR LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, 
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"Y ES QUE, LOS CARACTERLS CONSTANH.S UUL ll DUHéCHO -

DEL TRABAJO HA TOMADO Ell CUENTA, SE PRESUITABAN CON ;WASALLADORA -

CLARIDAD: PRESTACIÓll PERSONAl, kEMU11LllMlc'J!4 DU[RMlll1\DA, SUBORDlliA 

CIÓN JURIDICA". 23 

EuauH\I(! CiuLR.f,'lf.'t12 4 st-.th'•.L/1 out: por~ Lt1RGO 1IEMPO SL -

CRE(A QUl LAS k[LACIONLS LtlTRE LL [S1AOO y ~us LM!1 LL~DOS NO POD(Atl-

SER OBJElO DE RH;LAMEIHACl<ill S[MlJAllE 1\ LA EXISHIHE EllTRE OBRERt¡ 

pf,TRÓll, TODA VEZ QUE LOS tl[XOS LllTRE SERVIDOR PÚllL!Cü-GOBIERNO Y 

OBRERO-PATRÓN SON DISTINTOS -EN CUANTO A QUE EN El PRIMER CASO, ll 

PROPIO GOBIERNO TIENE A SU CARGO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

A TRAVtS DE UllA ESTRUCTURA ADMllJISTR/\TIVA Dl L•\ UU[ FURMl1 P>\RTE 

ESENCIAL El SERVIDOR PÚBLICO, EN lf\llTO OUl ll P1\TRÓN PERSIGUE UN 

EN COMPARACIÓN CON EL TRABAJADOR COMÚN, QUE YA GOZABA DEL RtGIMEN -

PROTECTOR DEL ARTICULO 123, El EMPLEADO PÚBLICO APAREC!A CH ABSOLU

TO DESAMPARO, 

LAS PRIMERAS D!SPOSICIOllES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS -

SE CONT 1 ENEN Erl El ACUERDO SOBRE ÜRGAN 1ZAC1 Óll y Fur;c 1ONMI1 ENTO DE -

LA LEY DE SERVICIO CIVIL, QUE EN El APARTADO SIGUIENTE COMENTAMOS, 

\ 23, MARIO DE LA CUEVA, i)J'.,_l;.lj_,., Pi\G, 66, 
24, EUQUERIO GUERRERO, iJ~, PAG, 521. 
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A.- AcuCRDC SCB!l[ ORCA!:!:AClÓN y Fu~C!ONAM!ENTD DE L~ LEY DE SERVI
CIO CIVIL DE 1934. 

CORRLSPOllDE AL ENTONCES PRES 1 DEtiTE DE LA REPÚBL! CA -

GRAL.ABELl•RDü L. RoordGUU. EL llABEH INICIADO EL CAMillO f'ARA LA APLJ. 

CACIÓN DE LA LEGISLACIÓN PROTECTuRA DE LUS EMPLEADOS PÚbLICOSI LA -

NUEVA DISPOSICIOU Sl~ALABA LAS BASES PARA ADMITIR Y NOMBRAR A NUE

VOS EMPlfADOS, ESTABLECIENDO LOS DERECHOS, O&LIGACIONES Y RECOMPEN

SAS A rsrns, T/1LES COMli EL DLRLCHU ;, f'cRC!BIR U/l SUELDO, f, CONSER-

VAR El CARGlJ, El. DERECHU lll· 1\SCl.:W'iO, EL DFRECHtl DC DESEMPLl1AR LAS -

LABORES INHERENTES AL CARGO, EL DEREChü A SER TRATADO CON CONSIDER~ 

C!ÓN, A GOZAR DE VACACIONES Y D{AS DE DESCANSO Y A PERCIBIR INDEMNl 

ZAC!ÓN Y PENSIONES. 

EN EL AcuERllo soBRE ÜRGANIZALlófl y FutlCIUNAMIEIHO --

DEL St:RVICIU CIVIL, SE E$PLCIFiL;\F.A G:UE f:.L MlSMu U.¡Tf\Afd/, E.N VIGOR-

A PARTIR DE ABRIL DE 1934, Slll EMBARGO, NO PUDO LcEVARSE A LA PRAC

Tl CA, PH 1NC1 PALMEtHE PORQUE EL PER 1 ODO PllE S 1DENC1 AL DEL GRAL. RoDR.l 

GUEZ FINALIZÓ EL 30 DE NOVIEMBRE DEL MISMO A~O, Y POR OTRA PARTE, -

SE AFIRMAUA QUE EL DOCUMENTO CAREC{A DE VALIDEZ COtlSTITUCIONAL, POR 

CUANTO QUE EL PRESIDENTE Nü TIENE FACULTADES PARA EXPEDIR UN ACUER

DO DE TAL INOOLE, YA QUE LAS MISMAS ESTÁN CONFERIDAS AL CONGRESO DE 

LA UN 1 ÓN. 

No OBSTAIHE EL CARÁCTER TRANSITORIO DE ESTE ACUERDO, 

AS( COMO DE SUS NOTORIAS OMISIONES Y DEFECTOS, TRATÓ DE CORREGIR, -
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POR LO MENOS. EL DAflo DEL DESPIDO llUUSTIFICADO. HABIENDO sCli.\LADO

LAS BASES PARA DEDICAR UNA f1TEllCIÓN ESPECIAL ,\ LOS TRAIJAJADORES DEL 

ESTADO. ESTE ORDENAMILIHO ES EL MITECEDEtlTE lllMCDlf1Tü DEL [ST,\TUTD 

DE LOS TRABAJ/i.DORE.S f1L StHVlCJO DC LOS PüDLRl~; DC Lf1 WJiórL 

B.- ESTATUTO DE LUS TRABAJADORES AL SERVICIO DL LOS PODERES DE LA -
UN 1 Óll DE 1938, 

[STE ESTATUTO FUE PROMULGADO EL 27 DE SEPTILMBRL DE 

1938, DURANTE EL GOBIER1'0 DEL GRAL, LAzAIW CAillJENAS. li~RIÓ Lf, BllE--

CHA TEND 1 EtlTE A COllS I DERAR, r, PESf1R DE LA DüCTR 1 NA EN COIHRAR I O, ,\ 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Etl LA MISMA SITUACiéHI JURÍDICA QUE LOS TRABI\ 

JADORES COMUNES. UNi1 FUERTE CORRIENTE SE DE,JÓ SEllTIR EN CONTRA DE 

LA EXPED 1c1 ÓN DEL ORDENAM l l:NTO. s 1 N cMBARGO. Fllt APROBADO EN TODAS

sus PARTES, 

EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS -

PODERES DE LA Urn ÓN SE COMPUSO DE Tf TUL OS: PR 1 MERO: D 1SPOS1c1 o

l~ES GENERALES; SEGUNDO: DERECHOS Y OBLIGACIONES INDIVIDUALES DE -

LOS TRABAJADORES; TERCERO: DE LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS TR& 

SAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN; CUARTO: DE LOS -

RIESGOS PROFESIONALES Y DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES; ÜUINTO:

DE LAS PRESCRIPCIONES; SEXTO: DE LOS TRIBUNALES DE ARBITRAJE Y JUH 

TAS ARBITRALES PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y DEL -

PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE ANTE EL PROPIO TRIBUNAL Y JUNTAS; -

SÉPTIMO: DE LAS SANC!ONES POR INFPACC!ONES A FSTA LEY POR DESOBE--
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DIENCIA A LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE, 

ENSEQUIDA, SE TRANSCRIBEN LOS ClllCO ARTfCULOS QU.E 

COMPON r AN EL T r TULO PR 1 MERO DF.L ORDENAMIENTO EN COMENTO. EN CUYO AE 

TfCULO 5º, SE EXCLUYE D:OL RtGIMrn DEL MISMO, A LOS TRABAJADORES DE 

CONFIANZA. 

"TITULO PRIMERO. 

"DISPOSICIONES GENERALES. 

"ARTfCULO lº ,- LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA GE

NERAL PARA TODAS LAS AIJTOR 1 Dt.DES Y FUllC 1OW\R1 OS 1 NTEGRANTES DE LOS

PoDERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, PARA U1S AUTORIDADES 

FUNCIONARIUS OEL DISTRITO FEDERAL Y ÍERRITORIOS Y PARA TODOS LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE UNOS OTRAS. 

"ARTÍCULO 2º,- TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO ES 

TODA PERSONA QUE PRESTE A LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUD! 

CIAL. UN SERVICIO MATERIAL. INTELECTUAL o DE AMBOS GLNERos. EN VIR

TUD DE NOMBRAMIENTO QUE LE FUERE EXPEDIDO O POR EL HECHO DE FIGURAR 

EN LAS LISTAS DE RAYA DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES, 

"ARTfCULO 3º,- LA RELACIÓN JURfDICA DE TRABAJO RECO

NOCIDA POR ESTA LEY, SE ENTIENDE ESTABLECIDA, PARA TODOS LOS EFEC-

TOS LEGALES, EIHRE LOS TRABAJADORES FEDERALES Y LOS PODERES LEGISLA 
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TIVO, EJECUTIVO 1· JUDIClt,L, lrlCLUYUIDu A LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO 

Y TERRITORIOS FEDERALES. REPRESENTADOS POR SUS TITULARES RESPECTl-

VOS, 

"ART fCllLCi 4' .- P:.ll1\ 1.0S LrLCTllS DE ESTll LEY, LOS TR{l 

BAJADORlS FEDER.i\LES SL nivJDJR/,r¡ [fJ DüS GHMWLS GHurus: 

I . - TR/\llA,J/\OOHE s DE. Il1\Sl, y 

11, - TRAB/hJADURE~ Dl U1NF J /ltEi\, 

SON TRABAJ«DOflES DE Cülff IAllZA: 

Al EN LA C;\MARA fl[ 01 PUTAD<IS, , • 

B) EN LA CAMl1RA Df. S!:: tl/1DURL s 1 ' ' 

C) PRE s; D:..:uc ¡ '°' Dl Lt\ fkPUi:IL iCA,,, 

D) SECRETARIAS DE ESTADO, COI/ EXCEPCIÓN 

ÜEFtNSA NACIONAL,., 

DE LA -

E) EN LOS ÜEºARTAMErlTCIS AUTÓNOMOS Y rn LAS PRo

CUR1\DURli\S GEl<LR1\Llo DL LA REPÚBLICA Y TERRl 

TORIOS FEDERALl.S.,, 

F) LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETAidA DE LA ÜE-

FENSA f~ACIOl~AL Y TODOS LUS MIEMBROS DEL EJtB 

C 1 TO NAC 1 OllAL, , , 

G) EN EL PODER JUDICIAL,,. 

"ARTÍCULO 5",- ESTA L[Y SÓLO RCGIRÁ LAS RELACIONES -
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ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y LOS TRABAJADORES DE BASE; LOS TRABA 

JADORES DE CONFIANZA NO QUEDAN COMPRENDIDOS EN AOUELLAJ Y LOS MIEM

BROS DEL EJ(RCITO NA.Ciot'i>\L, LAS DEPEIWUKit,5 Dl LA SECRETARIA DE L/, 

DEFENSA NAC!O/jAL, LAS POL!Cll•S ESTIM/,D,\S COMO DE CONFIMIZA, INCLU-

YENDO LA PHEVUH!VA, SE R[GIHÁri POR su ESTATUTO LSPECIAL. Los TRA

BAJí~DORt.S (.JllE Pí~LSTM: sus SE.RVlClns Ut LAS Lfl~EJ\S FLRRERAS PERTUlf; 

CIENTES A LA NACIÓN O L~PROPIADAS PüH LL GUB!EN1/U Y LOS TRABAJADO-

RLS GIUE. Pt..:í:s1t:.r.¡ Slk.VJCJLS u~ LflS U·;r~:: ~-,:_-;PETROLERAS P[f<TENECIENTES 

A LA N/,CIÓll, SE REGIRAN, TANTO UIWS COMO OTROS, POR LAS MODALIDA--

DES DE LA LEY FéDERAL DEL TRtdl1\JO Y DE SUS RESPECTIVOS CONTRATOS DE 

TRABAJO", 

DE ACUERDO CON [l ARTICULO 2", EN RELACIÓN CON EL q• 

FRACCIÓN SEGUNDA DE ESTE ORDENAMIENTO, LOS lRABAJAUORES AL SEHViC!O 

DEL ESTADO, INCLUIDOS LOS DE CONFIANZA, SON AQUELLOS QUE PRESTAN A 

LOS PODERES DE LA UNIÓN, UN SEllVlC!ü M/,TERlld •• l!ITELECTUAL O DE AM

BOS G~NEROS, EN'VlRTUD DE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO U POR FIGURAR EN -

LA5 LISTAS DE RAYA DE LOS THABAJADORES TEMPORALES; SIN EMBARGO, CO/i 

SIDERANDO QUE EL PROPIO ESTATUTO NO TENIA FUND.\MEllTO COliST!TUCIONAL, 

CUANTO MÁS C1\RECIA DE SUSTEllTO EL HECHO DE DEJAR FUERA DE SU PROTE¡; 

C!ÓN A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA SIN DETERMINAR LOS MOTIVOS DE 

SU EXCLUSIÓN, YA QUE NI EN EL ARTICULO 5", QUE ASI LO DISPUSO, NI -

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTE DOCUMENTO, NI Ell LA DOCTRINA -

EXISTENTE AL RESPECTO, SE SENALAN LAS RAZONES POR LAS QUE LOS MIS-

MOS NO SERIAN SUJETOS Del Rt(,!Mf.N DE E:STE ESTATUTO, CRITERIO OUE -



35 

SE CONSERVA HASTA NUESTROS DÍ AS, 

1. - RC.FJRMA;,' 

EL ESTATUTO DE QUE SE TRATA, NO OBSTANTE l~BERSE 

ABROGADO TIEMPO DESPUES, SENIÓ LAS BAS~S DEL NUEVO ESTATUTO DE LOS 

TRABAJADORES /,L SERVICIO DL LOS PODERES DE LA UNIÓN, PROMULGADO POR 

EL PRESIDENTE MANUEL AVILA CAMACHO. El 4 DE ABRIL DE 1941. SIGUIEN

DO LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL PRIMERO. AMDUS COINCIDEN EN CUAM 

TO PRESENT/\11 UN COllJUl/TO DE D 1sros1e1 ONLS U//·11\RCADAS rn 7 Tí TUL OS. -

QUE COMPREl/DEll IGUALMErlTE, DESDE DI SPOSICIC1ll[S GrnEfi,\LES, DERECHOS

y ÜOLIGACIOl/ES INDIVIDUALES DE LOS TR,\BAclADOHES, H.~ST>\ CüNCLUIR CON 

LOS ÜHGANISl-\JS O TR 1 BUIMLE S DE ARB 1 TR1\JE ENCARGADOS DE RESOL VER LAS -

CONTROVERSIAS QUE S[ SUSCITUL 

LA SI TU,\CIÓN DEL EMPLEADO PÚBLICO, QUE ANTES SE EN-

CONTRABA A MERCED DE LOS CAMBIOS POLÍTICOS, QUEDA SALVADA EN EL AR

TÍCULO 16. QUE DISPONE: 

"ARTÍCULO 16,- EN NINGÚN CASO EL CAMBIO DE FUNCIONA 

RIOS DE UNA UNIDAD BUROCRÁTICA CUALQUIERA. AFECTARA A LOS TRABAJADQ 

RES DE BASE CORRESPONDIENTES", 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL NUEVO ESTATUTO, SE -

CONT 1 ENEN ALGUNAS REFORMAS DE 1MPORTANC11•, QUE SON: 
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A) L;, NECESIDAD DE REFORMAR Li\ LCY ArHER 1 üR, PORQUE

SU APLICACIÓN SENALÓ LOS DEFECTOS DE QUE ADOLECÍA, DEMOSTRANDO EN -

LA PRACTICA, QUE AL~UNAS DE SUS NORMAS REBASM!AN LOS LIMITES DE LA -

CONVEN 1ENC1 A GENERAL o COMPROBANDO QUE C 1 ERTOS /1SPECTOS NO FUERON -

REGULADOS CON LA PRECISIÓN NECESARIA. 

B) LA DUERMINACIÓN MÁS EXACTA DE LOS EMPLEADOS DE -

CONFIANZA, 

C) UNA [XCLUSIÓtl MAS AMPLIA DEL ESTADO. DE CIERTOS -

GRUPOS DE SERVICIOS DEL MISMO, QUE POR LA NATURALEZA MISMA DE SUS -

FUNCIONES NO DEBEN ESTAR CCMPREtlDIDOS Etl tL, 

D) EL PERFECC 1 ONl\f\I ENTO DEL S 1 STEMA DE ESCALAFONES, 

E) LIBRE EJERCICIO DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN. 

F) PREVIA CALIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA HUELGA

PARA QUE SEA PROCEDENTE, 

G) CLARA DELIMITACIÓN DE LAS JURISDICCIONES ENTRE EL 

ESTADO Y LA LEY DE RESPONSAS 1 LI DADES, 

H) APROBACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER -

LOS CONFLICTOS ENTRE EL EsTArc y sus SERVIDORES, 
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Sltl DUDA, LOS ORDENAMIENTOS CITt.DOS SIGNIFICAROll UN 

PtWGRf::SU :)uCIAL y Uh Mt.JukJ .. J•ilr...JilU itWl~h.ii~l~DLt. [.¡, Li\ :.Jif"u1~(:ll_i;, [,[ 

LOS l::.MPU::.:~uus PUbLILu~ /1L ClilbU1Ulii su c.~·1Tfd:.lLlO/,D .¡, \)ff\lJS Dlr:a.CHOS 

QUE EN JUSTICIA LES CORRESPONDEN, SIN EMBARGO, A FIN DE GARANTIZnR

LES DEF 1 1l!T;VM!l1Hl LOS DLHECHOS CCJtlCEDIDUS POR TALES LEGISLACIONES 

ORDiru\RJ/1,S, SE ~l/I( f¡\ flEC[SAR!U QUL t.STUS UUEIJi.fUdi PLASM.f,[Jl.J~; EfJ LA -

Cm1ST 1ruc1611, 

c.- INCLUSlrlr¡ Dli. APARTADJ "B" u; EL ARrlcULO 12:3 COllSTITUCIOIU1L. 

[L 21 DL UClUIJRE DE 1960, EL EllTOIKES PRLSIDEllTE DE 

LA REPÚBLICA, ADOLFO lóPLZ M1\lLOS, Pl<L'lll1 LA l1PIWIJACl(r11 flll CüNGRL

SO DE LA UlllÓll Y DE LA MAYORIA DE. LAS LEGISLl1TURAS DE LOS ESTADOS.

PROMULGÓ LI• r.a:.FCJRMA Lüf4Sl lTUCIUta\L G1Ul /,D!Cill!H\ AL MdfCULV 123, [L 

INCISO MARCADO CON U, L[Tflf, "B" QUI: CONTIENE EL NUEVO CATALOGO DE -

DERECHOS COti3TIT1JCJr:iu,u:s [~j ¡-f,VC1R ne LO~ Tí\,'\PAJJ\OnR[S AL SERVICIO

DE LOS PODERlS DE LA U111611, LOS GO~lrntlOc DEL DISTRITO y DE LOS TE

RRITORIOS FEDERALES, EXTENDIENDO DE LSTA MANERA EL RADIO DE VIGEN-

CIA DEL DERECHO DEL TRABAJO, A FIN DE CONCEDER A LOS TRABAJADORES -

AL SERVICIO DEL ESTADO, LA MISMl1 f l<DICIÓll ,JLJRIDICA Y LOS MISMOS D!'_ 

RECHOS QUE PERTENECEN A LOS DEMÁS TRABAJADORES, 

"DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTfCULO 123 DE -

LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LI' REPÚBLICA, 
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"ARTICULO \23.- EL CONGRESO DE LA UNIÓN, SIN CONTRA

VENIR A LAS BASES SIGUIENTES DERERA EXPEDiR LEYES SOBRE EL TRABAJO, 

LAS CUALES REGIRÁN: 

''A. - .. , 

"B.- ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN, LOS GOBIERNOS 

DEL DISTRITO Y DE LOS TERRITORIOS FEDERALES Y SUS TRABAJADORES: 

1 , - LA JORIMDA D 1/IR1 A MAX 1 MA DE TRt.BAJO D l IJRNA Y NO(; 

TURNA SERÁ DE 8 Y 7 HORAS RESPLCT IVAMCNTC, LAS QUE EXCEDAN SERÁN -

EXTRAORD 1NAR1 AS y SE PAGARÁN CON url c 1 ENTO POR c 1 ENTO MÁS DE LA RE

MUNERAC l óN FIJADA PARA EL SERVICIO ORDINARIO. EN NINGÚll cr.so EL -

TRABAJO UTRAORDINAHIO PODRÁ EXCEDER DE TRES HORAS DIARIAS NI DE -

TRES VECES CONSECUTIVAS. 

11 ,- POR CADA SEIS DfAS DE TRABAJO, DISFRUTARÁ El -

TRABAJADOR DE UN DIA DE DESCAllSO, CUAIWO MENOS, CON GOCE DE SALARIO 

INTEGRO! 

111.- Los TRABAJADORES GOZARÁN DE VACACIONES QUE tlU!l 

CA SERÁN MENORES DE VEINTE DIAS 1\L AÑO; 

IV.- Los SALARIOS SERÁN FIJADOS EN LOS PRESUPUESTOS

RESPECTIVOS, SIN QUE SU CUAllTIA PUEDA SER DISMINUIDA DURANTE LA VI-
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GENC 1 A DE tSTOS, 

[H filliGÜI! C:,SO LOS Si\LM~!OS r'G'DH/1N SU-; INFERiURES t.L 

M(NIMO PARA LOS TRABAJADORES Ell GENERAL! 

V.- A TRAB/1JO IGUAL CORR[SPOllDERA SALt1RIO IGUAL, SIN 

TEllER EN CUEIHA EL SEXO; 

VI,- StíLO PUDRAll HACERSE RETENCIOliES, DESCUEllTOS, Dl'_ 

DUCCIONES O EMBARGOS AL SALARIO, EN LOS CAS05 PREVISTOS EN LAS LE-

YES¡ 

VII.- LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL SE HARA MEDIANTE -

SISTEMAS OUE PEHML1f\N f\PR[CIM~ LOS COi10ClMIUHCS Y /•PT!TUDES DE LOS 

ASPIRANTES, EL ESTADO ORGAlllZ11RA ESCUELAS DE f1DMlll!STRACIÓN PÚBLI

CA; 

VI 11. - Los TRABl1JADORES GOZARÁll DE DERECHOS DE ESCA

LAFÓN A Fltl DE QUE LOS ASCEllSOS SE OTORGUrn Ell FUNCIÓll DE LOS CONO

CIMIENTOS, APTITUDES Y ANTIGÜEDAD¡ 

IX. - Los TRABAJWORE s SÓLO PODRÁN SER SUSPEllD 1 DOS o 

CESADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, EN LOS T~RMINOS QUE FIJE LA LEY. 

EN CASO DE SEPARAC 1 ÓN l llJUS T 1F1 CADA, TENDRA DERECHO-
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A OPTAR POR LA RE 1NSTt.LAC1 ÓN EN SU TRABAJO O POR LA IrlDEMN 1ZAC1 ÓN -

CORRESPONDIENTl, PHEVIO EL PROCEDIMIEIHO LEGAL, EN LOS CASOS Dt S\i 

PRESIÓN DE PLAZAS, 1.0S TRABAJADORES AFECTADOS TENDRÁN DlRELHU A QUE 

SE LES OTORGUE orn,\ EQUIVALENTE A LA SUPRIMIDA o A L/1 INDEMNIZACIÓll 

DE LEY; 

x.- Los TRAlli<J,\DURES TUIDRÁll EL DERl:CHO DE ASOCIARSE 

Pt.ilA LA DEFUlSl1 DE SUS lllTLílESE:. CüMLJl.c • ., PUDRAN, l1SIMISMO, HACER -

USO DEL DERECHO DE HUELGA, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

QUE DETEHMltl[ LA Lt:Y, RESPECTO DE Ullí1 O VARlf,s ÜEPUWENCIAS DE LOS 

PODERES PúBLI COS, CUANDO SE V 1 OL rn DE MAN EH A GEllERAL Y S 1STEMÁT1 CA 

LOS DERECHOS QUE ESTE ARTICULO CONSAGRA; 

X 1 , - Lf, SEGUR 1 DllD SOC 1 AL SI'. ORGAN 1 ZARÁ CON FORME A -

LAS SIGUIENTES HASES MINIMAS: 

A) CUBRIRÁ LOS ACCIDf.tHES Y EllFERMEDADES PROFESIONA-

LES; LAS ENFERMEDADES NO PROFESIONALES MATERNIDAD; Y LA JUBILA--

CIÓN, LA INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE. 

B) EN CASO DE ACCIDEtlTE O ENFERMEDAD, SE CONSERVARÁ 

EL DERECHO AL TRABAJO POR EL TIEMPO QUE DETERMINE LA LEY, 

C) LAS MUJERES DISFRUTARÁN DE UN MES DE DESCANSO AN-

TES DE LA FECHA QUE 1\PROXIMADAMEIHE SE FIJE PARA EL PARTO Y DE --
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OTROS DOS DCSPUtS DEL MISMO, DURANTE EL Péíl!ODO DE LACTMiCIA, Trn

DRÁr~ DOS DESCANSOS E.:XTRli.Uküli11\h¡cs rc,q rirr-.., Dl MEDlt\ H(JlV\ CAD/1 utiu, 

PARA AMAMt.tnAR ,'\sus HIJUS. {;,D[rt;;,:.; flj~,f ;:,,:7~.,:~f. 1 : tlf ¡,~;¡:::,·¡u1c1J-\ r·~LD!

Cl>. Y OBSTlTRIC/\, DE Mi-.D!C{U/i,S, Dl ;\YUD1\ PAR/1 LA Lf,CTMH:I:, Y DEL SER_ 

VICIO DE GUARDERIAS INFANllLES. 

O} Los F:d'llLIM?E:i 0[ lü~~ TRAB;\~JJ\OüRi:.S 1ENDRfi..tl DERE-

CHO A AS!ST[NCIA MEDICA Y HED!Cl~AS, [" LUS CASOS Y EN LA PROPOR---

CIÓN QUE DETERMINE LA LEY. 

E) SE ESTllULECLRÁli CCNTfWS PAi<A V1\CACIONES Y PARA S\j 

PERAC!ÓN, AS! COfül TIUHMS ECIJllÓMICAS f'ARI\ SERVICIO DE LOS TRABAJA

DORES Y SUS FAM!L!ARES. 

F) SE PROPORC 1 OllARÁN A LOS TRAGt,JADOfiES HAB 1TAC1 ONES 

BARATAS l:f-f 1\íiHUW/,.''il E.rno o RENT/\. CO!ffORME A LOS PROGRAMS PREV [ AMEtl 

TE APROBADOS. 

Xll.- Los CONFLICTOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS o IN-

TERSIND!CALES SERÁll SOMETIDOS f, Utl TR!BUIU,L FEDERAL DE Cü!ICILIACIÓtl 

Y ARBITRAJE lllTEGRADO SEGÚN LO PREVWIDO EN LA LEY REGLAMENTARIA. 

Los CONFL! CTOS ENTRE EL PODER Juo 1e1 AL DE LA fEDERA

C IÓN Y SUS SERVIDORES, SERÁN RESUELTOS POR EL PLENO DE LA SUPREMA -

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN; 
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XIII.- Los MILITARES. Mi1RJNOS \'MIEMBROS DE LOS CUEB 

POS DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASf COMO EL PEflSOIML DE SERVICJO EXTERIOR 

SE REGIRÁN POR SUS eRoP!AS LEYES; 

XIV.- LA LEY DETEfiMINARÁ LOS C/1RGOS QUE SERÁN CONSI

DERADOS DE COl/F I MIZA, LA:. PERSOllAS QIJE l OS DES[MPrnEN DI STRUTARAN

DE LAS MEDIDAS DE PRl1T1'CCI(1N i\L SALARIO Y GOZARAI: DE LOS BENEFICIOS 

DE LA SEGURIDAD SOCl•\L," 

SI BIEN CON ESTAS ACCIUNES, SE~ALA LA DOCTRINA, SE -

BUSCABA LA IGUALDAD DE TODOS LOS TRAUAJADOflES, EVJTANDO DIFERENCIAS 

ENTRE tSTOS Y LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, EN Uli /,;:/,LISIS COMPARATIVO DE 

LOS DERECHOS CONSAGRADOS POR El APARTADO "A" Eri RELAClÓN cor1 EL 

APARTADO "B" DEL ARTÍCULO 123 CoNSTITUCIOIU.L Y DE SUS RéSPU;J lVAS -

LEYES "-EGLAMEliTARlAS, SE DERIVAtl DIFEHENCIAS SUBSTANCIALES EN ASPEl; 

TOS TAN IMPORTANTES COMO Ell LAS HEL1\C!ONES INDIVIDUALES DE TRABAJO, 

QUE EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE CONSTITUYEN CON LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO Y EN L•\ LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO -

DEL ESTADO, MEDIAi/TE UN ACTO ADMINISTR•\TIVO; EN CUANTO A LAS RELA-

CIONES COLECTlVAS, ESTAS SE ESTABLECEN A TRAVt5 DlL CONTRATO COLEC

TIVO DE TRABAJO EN UNA Y MEDIANTE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRA

BAJO EN LA OTRA; EL DERECHO DE HUELGA DIFIERE EN UNA Y OTRA EN CUAi! 

TO A CAUSALES DE PROCEDENCIA, TIPOS DE HUELGA Y TERMlllOS DE tSTOS,

POR ÚLTIMO, EN LO QUE SE REFIERE AL DERECHO SINDICAL, MIENTRAS EN -

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Sl REGllLAM LA R[ELECCIÓN r LA CLAUSULA -
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DE EXCLUS 1 ÓN, EN LA LE Y FEDERAL DE LOS [RABAJADORES 1\L SE WI 1C1 ú DE' 

ESTADO, ~STAS QUEDAN PROHIBIDAS Y EN TANTU EN LA PRIMERA, SE PRtVf

LA POSIBILIDAD DE LA EXISTENCIA DE VARIUS SINDICATOS DE DIVERSOS TI 

POS. LA SEGUllDA lSTABLlC[ OUE SÚLU llMRÁ ui;o, [)[ UIJ SOL() TIPO, QU[

PODRÁ ADHERIRSE ÚlllCAMEtlTE A L/, fEDCllALIÓll DL SillDIC1\TOS DL LOS TR(1 

BAJADORES AL SERVICIO DE:l ES1ADO y /i.. f.¡i/iGUtl1\ nfí-\1\ ¡\'_~UClf\Clór~. 

CON ESTAS DIFERllKIAS, 110 PULDI_ / .. f IRl·W<Slc L,\ PLEllfl -

EXISTEllCIA DE IGUALDAD EtHRE rn1,s1"111DO"[S rn fol.lltk/\L y EMPLEADOS P~I 

BLl cos y' TOMANDO rn CONS I DERl1C I órl QUE. COMO Sr. vrnA A COllT I llUAC I Üll' 

LOS SERVIDORES PGBLICOS CUYO TIPO Dl llUl·lllR/\l-11lll10 ES DC COllflllllZA,

SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS Dl LA LEY REGLAMENTARIA DlL APARTADO "b" -

DEL ART 1 CULO 1L3 Co11sr I TUC 1 Olll1L' llUEDMI LSl us Mf,YORMEllTE DESPllUTEGJ 

J Y/; tJP ;;r)LO En --

CUANTO A LUS TRABAJADORES EN GEl~ERAL, SINO TAMBI~N LN R[LAClÓN CON 

LOS PROPIOS EMPLEADOS PliBLICOS CUYO IHJMBRl1MIUllli ES Die BASE. 

AHurrn BIEll, Cl11l[ 1\CL1\R1\l1 Qll[ Lll OUE SE BUSCA CUll ES

TE TRABAJO NO ES LA "IGUALDAD" ENT11E LOS lHAHAJADORES Y LOS EMPLEA

DOS PÚBLICOS, PUES ES EVIDENTE QUE LAS RELACIONES UE lHABAJO ENTRE

PATRÓN-OBRERO (EllTENDIDO ~STE COMO EL TRAB/,JADOR REGIDO POR EL APA.R 

T/1DO "A" DEL ARTICULO 123 COllSTITUCICllML) Y EST1\DO-SERV!DOR PÚBLICO 

SON DE MUY DIVERSA N,\TURALEZA Y EN MUCHOS ASPECTOS NO PUED!óN EQUIP/\ 

R/IRSE' s I 11 EMBARGO' LO QUE S[ PRETENDE ES QUE cuMmo MENOS E!ITRE -

LOS TRAUAJADOR[S Al_ SERVICIO DEL [STADll tlO HAYl1 OIF!cHtct1CI1\S lH -
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CUANTO A LOS DERECHOS DC QUE DEBEN GOZAR, YA SEAN TRABAJADORES CUYO 

T 1 PO DE IWMBRAMI ErlTU SEA DE BASE' o B 1 rn DE CONF 1 ANZA. YA QUE EL AR 

TlCUlO 123 CONSTITUCIONAL, ÚNICAMENTE ESTAUlECL LOS DERECHOS MfNl

MOS DE QUE H•;BRAfl DE GOZAfl LOS TR1\Bf,Jl•DU1<L'.;. Y Ef/ LA FRACCIÓN XIV 

DEL l\PAHTf\IK1 "}) 11 DE.L MI SMQ, Sllll'1L1i AQULLLOS Cl'NSt\Cif~ADOS Al SERVlDOR 

PÚBLICO !JL CüffflMJc/< Y QLJ[ S[ El/TIENDE, f/0 DEBU/ SER LOS ÚNICOS, NO 

OBST/diT[, liU EXISf[ ORDLNl1MILNTO LEGAL QUE RCGLAMUHE SUS RElACJO-

~1ES D[ TR/d}Í\.J!! 1 u~ (()fjS[CUtNCJ/\, ove u. OTüfttiU[ MAYORES PRERROGATl 

VAS, 

D,- LEV FEDERAL DE LOS fRnBAJ~DORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLA-
MENTARIA DEL APARTfdJO "B" DEL ART[CULO 123 COllSTITUCIONAL, 

A PARTlH DlL MLS Dl ~NLRO DE 1959, SE PROCEDIÓ A ES-

TUD 1 AR EN FORMA MUY EXHl1US T 1 VA, COilSUL T MIDO LA vP 1 NI Óll DE T 1 TUlARES 

y TRABAJADORE s' UN PRO YE ero DE LE y BUROCR,\ T 1 CA QU[ SUST 1 TU Y ERA AL -

ESTATUTO JURIDICO UHO!/CES E11 VIGOfl. 

Al FINAllZAfl EL MMWATO CüflSTITUCIONAL DE ADOLFO -

Rurz CuRTINEZ. SE CONTINUÓ CON El PHOYLCTO. COllCLUYrriDOSE rn LOS -

PRIMEROS MESES DE 1963. SIENDO EL 5 DE DICIEMBRE SIGUIENTE, 25 AAOS 

DESPU~S DE LA PROMULGACIÓN Dll PRIMER ESTATUTO JUR[DICO, QUE SE RE

MITIÓ AL COllGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA DE LA LEY FEDERAL DE -

LOS TRt,BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGlAMEfiTARIA DEl APART/.DO 

"B" Utl ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, Y &U PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 

OrlCIAL Dt LA fEDEf<ACIÓN SE EFECTUÓ EL 28 DE DICIEMBRE DE 1963. 
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LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. ESTABLECE LA RELACIÓH Dr TRABA.JO Ul rR[ LOS TH/;8f;J/,DüRES DE 

BASE y LOS TITLJLAR[S DE LAS DEl1 Lr~nc:~CIAS. Itl~l!l"UC!fJNtS GE L0S PODl, 

RES DE LA UNIÓN, DEL GOHllRNu DLL 0!5TRl!ü FLDERAL, ASf COMO LOS -

QUE SE MEflCIONAH EN ll ARTICULO ]" DL LA PH··PI~ LEY; CONSIDERANDO -

Al TRABA~Jl,OIJR (Ulld TüDF1 PtRSCH~,\ l)Lff Pí~['JJL LHl ~1LHVJCIU Ft.s1co, INT~ 

LECTU/>il b 0[ f,f.¡fi(JS GtrJ[fWS, Ul '.'lfHUD Df Uti1'1f1í\:íMIEfHO EXPEDIDO O --

EL TRABA.JADOR DL COl~FJAr;iA SE DEfERMlrlA POR UN SENA-

LAMIENTO EXflí,USTIVü y LIMITADO rn LA LEY DE Lll Mr,TER!i" SIENDO SUM!\. 

MENTE AMPL 1 f, ;. u EllUM[R,\C 1 Úll. 

POR su PARTE. rnr.BAJADOR DE BASL LO SERÁN TODOS AQU~ 

LLOS QUE CONSTITUYEN LA REGLA GENERAL EN OPOSICIÓN A LAS EXCEPCIO-

UES DELIMITADAS EXPRESAMENTE CUJ\IWO SE HACE MEtlCIÓN 11 LOS TRABAJADQ 

RES DE CONFIANZA. SIENDO DE IMPORTANTE TRASCENDENCIA ESTABLECER QUE 

/,L TRAllSCURRIR 6 MESES DE LA F[Cll,~ DE INGRESO DE UN TRABAJADOR, CAE 

BAJO El SUPUESTO DE LA REGLA GUIERAL y SERÁ CONSIDERf,DO INAMOVIBLE. 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO g• DE LA LEY, LOS TRABAJA 

DORES DE BASE SERÁN DE NACIONAL !DAD MEXICANA Y SÓLO PODRÁN SER SU§_ 

T 1TU1 DOS POR EXTRANJEROS CUANDO NO EY. IS TAN MEX 1 CANOS QUE PUEDAN DE

SARROLLAR EL SERVICIO RESPECTIVO, 
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SE ESTABLECE ADEMÁS LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO, DEL CóDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS [!VILES, DE -

LAS LEYES DEL ORDEN COMÚN, DE LA COSTUMBRE, DEL uso, LOS PRINCIPIOS 

GENER/,LES DEL DERECHO y Ll1 EQUIDAD rn [L OllDEli C(1f,DO. Ell LO NO PR1 

VISTO POR LA LEY O DISPOSICIONES ESPECIALES. 

EN lí' Lrv SL AH<)RlJf\fl LOS PRUBLFMr,s DE JORNADA DE TR[\ 

BAJO, ESTABILIDAD Erl EL EMPL[U, SALA!·lUS, REQUISITOS REGllLADORES -

DEL ESCALAFÓN (CONOCIMILllTOS, 1\PTITUDES 

HUELGA, PROTECCIÓH EN CASO DE ACCIDEH1L 

l1llT l GÜEDAD), DLRECHO DE -

ErlFEf<l·\lD,\DES PROFES 1 ONA--

LES, JUB l L/ICI ÓH, MU f. RTf., llldil TAC l OllE S BARAT í1S ·1 T l Eli01\S ECONÓM 1 CAS, 

PROTECCIÓN ESPLCÍFIU1 Dl LI\ MUJCH Y ESTABLECE Ll1 CUHCILIACIÓN PARA 

RESOLVEN CONFLICTOS IHDl•IDU~LL~, C0LfCTIVOS E INTERSINOICALES, --

TRl\tlSfORMAllDO [L TR 1 BllllM DE ARB l TRAJE UI TR 1 BUlll1L FEOER,\L DE CON-

C 1 L IAC IÓN Y ARBITRAJE, 

EL DERCCHU DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTA

DO FORMA PARTE DEL DERECHO DEL TRABAJO, POR LO QUE LAS RELACIONES -

OE T 1 PO BUROCRÁT l CO SON DE Uf< rnRACTER MERAMf.tHE SOCIAL, NO PORQUE 

PERTENEZCA A LA SOC l EDAD EH GEllERAL, S l NO POfWUE PERTENECE EXCLUS 1-

VAMEllTE A UN ESTATUS SOCIAL, AL DE LOS TRABl,JADORES, SEA CUAL SEA -

SU CONDICIÓN Y CllL!Do\D, PORQUE EL DERECHO DEL TRABAJO ES INSTRUMEN

TO TITULAR DEL PROLETARll1DO COMO CLASE SOCIAL, DEL TRABAJADOR COMO 

PERSONA Y COMO llHEGHAIHE 0[ LA CL/1SE OBRtRl1, ~UE U: SUM~ ES UNA -

CLASE SOCIAL. 
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CAPITULO 1l1 

LAS RELACIONES LABORALES ENTRE 
EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES 

"EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRA

CIÓN PúBLICA, EL TITULl'R DEL ESTl\DO TIENE UN PAPEL POR DEMÁS IMPOR

TANTE, LA EFICACll' DE UNA OHGMIIZACIÓrl ADMINISTRATIVA NO PUEDE CON 

CEB!RSE SIN EL CONCURSO DE QUIEtlES PARTICIPAN DE ESA ORGANIZACIÓN.

LA ACTIVIDAD ESTATAL PRECISA DE u;1 PEHSOt1AL CAPACITADO PARA LA ATEN

CIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LA RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y SUS 

TRABAJADORES SE DEliüMINA FUIKIÓN PÚBLICA, QUE ESTÁ CONSTITUIDA POR 

EL CONJUNTO DE DEBERES. DERECHOS Y SITUACIOllES JURIDICAS QUE SE OR.l 

G 1 NAN ENTRE AMBOS, ,.¿5 

25. SERRA Ro.rns. ANDRl'.S. )lE_RE!;tLQ_i\fil\Jt'1STRA1 IVu, EDITORIAL PORRÚt"
MtXICO. 1986, PAG. 316. 



LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE EL F.STADU Y SUS TRABAJ/i 

DORES, O FUNCIÓN PÚBLICA, HA SIDO Oíl.JETO DE CúMEr/TAMS DISCUSIONES, 

SE AFIRMA POR UNA PARTE. QUE ESTA RELACIÓN ES UN ACTO UNILATERAL -

DEL ESTADO. OTRA TEORí:, SUSTENTA QUE ES ur1 ACTO CONTRACTUAL. y urrn 

TERCERA, SE lllCLINA PUR LA PüSTUf<A 0[ QUE S[ TRATA DE UN ACTO COtiOl 

CIÓN, 

LA TESIS UNILATERAL ARGUMENTA QUE EL ESTADO, VALleN

DOSE DE LAS FACULTt.DES OUE OSTEtlTA, IMPOl1[ Lf,S OBLIGACIOllES QUE A -

JUICIO DEL PODER PÚBLICO DEBERÁ CUMPLIR EL TR"8AJADOR, SIN QUE ME

DIE SU CONSENTIMIENTO, 

u:.r/1 Tt.SI$ i1U Put-.DL i\DMITík5f.. '({1 QUE El TEXTO CONS

TITUCIONAL HABLA DE OBLIGATORIEDAD SÓLO [N CASOS EXCEPCIONALES Y rn 

CONSECUENCIA, EL f,RGU.'\ENTO UNILATERAL DE QUE Pf,RA EL ESTADO SÓLO 

HAY DERECHOS Y PARf, EL TRABAJADOR SÓLO DEBERES, ES CONTHARIO A LA -

LIBERTAD INDIVIDUAL QU~ se CONSAGRA EN EL ARTÍCULO 5" DE LA CoNSTl

TUC IÓN, 

LA SEGUllDA DE LAS TESIS SE INCLINA PORQUE LA RELA--

CIÓtl ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES ES Utl RELf,CIÓN CONTRACTUAL, 

EN LA QUE INTERVIENEN AMBAS VOLUNTADES PAR1\ SUBORDltMRSE A UN SOLO 

ORDEN JURÍDICO QUE DEFINE SUS SITUACIONES RESPECTIVAS. ACEPTANDO -

IGUALMENTE A LA CAH:GORÍ/I DE LOS COI/TRATOS DE l1DHESIÓN, POR MEDIO -

DE LOS CUALES UNA DE LAS PARTES (EL ESTADO), FIJA DE ANTEMANO LAS -



CONDICIONES (NOMBRl1MIENTO) A LAS QUE LA OTRA PARTE SE ADlllCRE. 

GABlrl,0 FRAGA 26 ESTIMA QUE DE CONSIDERARSE ESTA TE-

SIS, SE INFLINGIRfl1N SERIOS OUEBRAIHOS A Lt, NüClur< CLÁSICA DEL CON

TRATO y rm PUEDE DETERMlt<ARSE OUl TIPO DE SITUl1CIOUES ,IUH[DICAS PRQ 

DUCIRÁ ESTA RELACIÓN Cotl1RACTUAL, COIKLLIYUWO CON ELLO QUE NO ES PQ 

SIBLE QUE UNA RELAClótr [I[ JrlTERlS PÚBUCO SE RlGULE POR EL DERECHO

PRIVADO. 

LA TERCERA Y ÚLTIMA TESIS ARGUMENTA UUE LA RELACIÓN

DEL ESTADO Y SUS TRABAJADORES ES UN AClO CONDICIÓN, YA QUE ES EL R~ 

SULTADO DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO Y DEL TRABAJADOR, ASf COMO DEL -

EFECTO QUE ORIGINA ESE ACTO, ES DECIR, LA CONDICIÓN DE APLICAR A UN 

CA~U PARllCULAk L~S DiSP0SICI0'.;~5 LEGALES PRCEXISTEtlTES OUE REGULEN 

ESTA RELACIÓN, 

ESTA TEORfA SE CONSIDERA CONVENIENTE, YA QUE A TRÁ-

VES Df. LA CREACIÓN DE DISPOSICIONES DE TIPO GrnERAL, CON LA CONCU--

RRENCIA DE VOLUNTADES DEL ESTADO Y DEL TRABAJADOR QUE ORIGINAN LOS 

EFECTOS JURfDICOS MOTIVADOS POR LA MISMA RELACIÓN, CONDUCE A DETER

MINAR QUE LO SERÁ SIN MENOSCABO DE LOS DERECHOS DE UNA PARTE SUJE--

TOS A LA VOLUtlT AD DE LA OTRA, 

26. Jlj;RECHO ADMltilSTRATIVO. l:DITORIAL PORRÚA. Ml'.xr-.:o. 1937, P/.Gs. -
249-253, 
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EN APOYO A LO ANTERIOR, SE CITA EL PUNTO DE VISTA DE 

TRUEBA URBINA, QUIEN CONSIDERA QUE "LA TEORÍA DE LA RELACIÓll JUilfDl 

CA DEL TRABAJO BUROCRÁTICO SE ASEMCJA Bf<STAllTE A LA LABOR,\L; ES EL 

HECHO OBJETIVO 0[ LA lllCORPORACIÓll DEL 1RAB11JADOR A LA UNIDAD BURO

CRÁTICA POR VIRTUD DEL NOMURM\IUHO O POR APARECER Ell LAS LISTAi> DE 

RAYA. SU ESErlCIA ES lllSTITUCIONAL POR CUANTO rJUE LA RELf,CIÓN SE Rl 

GE POR LA LEY QUE ES TUTlLAR DE LOS EMPLEADOS, RESALTANDO CONSl--

GU I EIHEMENTE SU CM<.\CTER ACUllTRACTUAL 1 STA", 2l 

A, NATURALEZA JuRIDICA DEL [STADO COMU PATRÚll, 

EIJ PRIMER T~RMllW, REFERENTE A LA NATURALEZA JURfDl

CA DEL ESTADO. G1.s11rn FRl.GA MAIJIC l[c.Tf• (Jll[ "L,; ACTIVIDAD DE fSTE ES 

EL CONJUNTO DE ACTOS MATERIALES Y JURIDICOS, OPERACIONES Y TAREAS -

QUE REALIZA, EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEGISLACIÓN POSI

TIVA LE OTORGA, FACULTADES QUE OUEDECEN A LA NECESIDAD DE CREAR JU

RfDICAMENTE LOS MEDIOS ADECUADOS PARA ALCAHZAR LOS FINES ESTATA--

LES", 28 

SENALA ASIMISMO QUE LAS ATRIBUCIONES DEL ESTADO PUE

DEN AGRUPARSE EN LAS SIGUIENTES CATEGORÍAS: 

27, TRUEBA URSINA, ALBERTO, l,Ec;ISLACIÓN FEDE~~L DEL TRABAJO SUROCRÁ 
ll.c_Q.- EDITORIAL PoRRÚA, /lí~XICO, 1991. G. zo. 

28. º1!.._tlL. PÁGS, 13-14. 
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A) ATRIBUCIONES DE MANDO, DE POLICfA O DE COACCIÓN

QUE COMPRENDEtl LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL MAN

\EN l M l EtHO Y PROTECC l ÓI~ DEL ESTADO Y DE LA SEGU

R! DAD, LA SALUBRIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO, 

B) ATRIBUCIONES PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES ECONÓ

MICAS DE LOS PARTICULf;RES, 

C) ATRIBUCIONES pf,RA CREAR SERVICIOS PÚBLICOS, 

D) ATRIBUCIONES PARA INTERVENIR MCDIAtHE GESTIÓN D! 

RECTA Ul LA V 1 DA ECONÓMICA, CULTURAL Y AS l STEN-

C l AL DEL PAlS, 

Ell RESUMEtl, Lf, SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES DE LA -

COMUNIDAD POR MEDIO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, SE REALIZA FUNDA

MNETALMENTE POR EL ESTADO, 

PARA TAL OBJETU, EL ESTADO SE ORGANIZA EN UNA FORMA

ESPECIAL ADECUADA, LLM1ADA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. QUE DESDE EL PU!:! 

TO DE VISTA FORMAL, DEBE ENTENDERSE COMO "EL ORGANISMO PÚBLICO QUE

HA RECIBIDO DEL PODER PÚBLICO LA COMPETENCIA Y LOS MEDIOS NECESA--

RIOS PARA LA SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES GENERALES, Y DESDE EL -

PUNTO DE VISTA MATERIAL, ES LA ACTIVIDAD DE ESTE ORGANISMO CONSIDE

RADO EN SUS PROBLEMAS DE GESTIÓN Y DE EXISTENCIA PROPIA. TANTO EN -
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LAS REl/\CJOllES CON OTROS ORGANISMOS SlMEJMiT[5, coi.; •. ce~¡ LOS PARTI

CULARES PARA ASEGURAR LA EJECUCIÓN DE SU MISlúN",2 9 

AHORA BIEN, PARA EL [JLRCICIO DE SUS AIRIBUCIUUES, -

El ESTADO REQUILEE IH.: LOS (liXGM/OS /,tJt:!LllifH:.S DE LA PiWPIA ,¡\DM!NlS--. 

TRACIÓN PÚBLIC/., rs·rv l~'i, DE u,s lH.PCUDE!iCJf<) y ÜtT!D1\DlS GUBERru~-

MENTALES, EN UUIUIES SI: lJELLGt. u, COMPCTLl<Clf< uUE AL lSlADO CURRES-

PONOE Efl MATtRIA ADM¡f4IS1RATIVA, 

ASIMISMO, L/1 l<DMJlllSTRMIÓll PÜIJLICA RLOUIERE DE PER

SONAS f!SICAS OtJE EX1ERIOf<ICErl LA VOLUUTAD DEL Esrnoo. POR TAfHO DEc 

BE DIST!NGUIRSt [t, CALIDl<D DEl ÓRGANO, Dl Li, DCL T!TIJLAR DEL MISMO, 

YA QUE EL PRIMERO ES ur1A Ull!DAD i\BSH:ACTA, EH TMHO QUE EL TITUU\R-

ES LA PERSONA CONCHE T tq Uu U\iJ,\ ~:.. V!JLt!ttr t\D E I HTELI GEIJC 1 A, 

EN TAL ORD[ll DL !DlAS, SL TIENE OUE El ESTADO, COMO· 

UNA lllST!TUC!Üll ne SERVICIOS f'AfV\ LA COLECTIVIDAD, PERSIGUE F!tiES -

TAN ELEvr.oos COMU LA SEGUHIOAD SOC!t.L, EL MAIHUllMIErilO DEL EOUILl

BRIO ECD11(1MICO Y LA TRAllQUILIDl<D DE LA POBL/,CJÓN, BUSCMlDO COllSTAti

TEMENTl COti LOS MEDIOS A SU l\LCl<liCl, EL Ml>'WR B l ENESTAR POS 1 BLE DE 

TODOS SUS ASPECTOS Y FutlDAMEllTALMEIHE LOGRAR QUE SE REAL ICE LA JUS

TlC IA SOCIAL. 

---------·--·-------~-------

29. A, MülllQR, ClT,\00 POR GABIHO fRAGA, í1f:_,__j;_lJ._.,, PAG, 119. 



DE TllL MANERA, PUEDE CONCLUIRSE QUE NO t.Xl>!E UllA -

PUNTO SÓLIDO ENTRE LAS Fl"ALIDADES PERSEGUIDAS POR EL ESTADO Y LAS

QUE PUEDE TErlER UN PATRÓll FEEtlT!o A SUS EMPLEADíls, TODA VEZ QUE LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO REGULI' LAS ACTIVIDADES CH C/,PITAL Y OCL TRABA

JO COMO UNA SlRIL DE F.\CTORl:S DL LA PIWDUCCIÓli, U Ell OTRAS PALABRAS, 

REGULA LAS F UIJC 1 OllL s [((JllÓM 1 CA$; rn TAf 11 n QUE EL ESTADO' Erl sus RE l I; 

CIOll[S FflEtHL ¡;SUS Sll<VlfllJf,ES, IW PERSIGUE HlllGÚN FIN ECOtlÓMICO,

SllW ÚlllCAMENT[ EL OBJETO E·; DE UN C:HiTROL PM<I, lo\ SANA Y FIRME CO!l 

VIVENCIA DE LA SOCIEDAD, 

SENTADAS LAS BASES MHERIORES, SE PUEDE AFIRMAR QUE 

El TLRMlllO pr,TRcill QUE COIHEMPLA EL DERECHO DEL TRABldO, DEFINIDO CQ 

MOLA PERSoru, FISICA u MORl'L QUl UTILIZA LOS SERVICIOS DE UNO o VA-

RIOS TRABAJADORES U~ Füf\MA :.:iuDviWl~IAD/, i·'.:::Dlr\tHl: [L Pt•.GO DE Utl SALA-

RIO. NO ENCAJA DrnTRo DEL TtRMlllO ESPECfFICO DEL ESTADO. 

Slll EMBf,RGo, COllSIDERAllDO OUE DESDE EL PUNTO DE vrs

TA JURfDICO, EL "PATf<Óll E.S Ull SUJETO D[ DERECHOS Y OBLIGACIONES, G{', 

RANTIZADOS AQUELLOS Y EXIGIBLES ESTAS; QUE EL PATRONO ES EL QUE MAM 

DA, ORDENA, DIRIGE Y LOS SUBORDINADOS (OBREROS O EMPLEADOS) SON LOS 

QUE OBEDECE.ti, ACTÚM-1 Y CUMPLEN LAS ÓRDENES EMAlll\DAS DEL PATRON0"3Ü 

Y CONSIDERANDO QUE ENTRE EL ESTADO Y SUS SERVIDORES EXISTE UNA ---

30, E1lCICLOP!'DJA __ .J_t¡_BlPLC_AllMf_ki1, TOMO XXVI, EDiTORIAL DRISKILL. --
S.A., BUENOS AIRFS. 1981, PAG, 977, 
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RELACIÓN DE TRABAJO REGULADA POR LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL ESTADO, QUE CON TODA EXACTITUD ESTABLECE LOS DERE-

CHOS Y OBLIGACIONES DE QUIENES LA ltlTEGRM<. PUEDE DECIRSE QUE DESDE 

ESTE PUNTO DE VISTA, EL ESTADO SE CONSTITUYE EN PATRONO, YA ClUE ES 

SUJETO DE DERECHOS Y OBL IGAC 10/lES COllFORMC A LA LEY, Y LOS TRABAJl1-

DORES A SU SERVICIO (SUUCJRDltlADCJS), CUMPLEN SUS ÓRDElicS A TR1\VtS DE 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, 

AL RESPECTO. EL "PROYECTO DE (ÓDIGO FEDERAL DEL TRA

BAJO" DE JULIO DE 1929, TR1\TANDO DE REGLAMENTAR LAS RELACIONES LABQ 

RALES DE LA FEDERACIÓN, SUS ESTADOS Y MUNICIPIOS, DABA AL ESTADO El. 

CARÁCTER DE PATRÓI/ EN SU ARTICULO 3•, EN LOS SIGUI El/TES TLRMINOS: -

"ESTAR/,r¡ SUJETOS A LAS DlSPOSICiOr1ES DEL PR.ESt:rHt CÜDiGu TODU3 LüS 

TRABAJADORES E INCLUSIVE EL [S1!1DO (LA 111\CIÓI/, LOS ESTADOS Y LOS M~ 

NICIPIOS) CUANDO TENGflll EL CARÁCTER DE PATROllO, SE CONSIDERA OUE -

EL ESTADO ASUME ESE CARÁCTER CUANDO T 1 El/E A SU CARGO EMPRESAS O SER 

VICIOS QUE PUEDAN SER DESEMPE~ADOS PON PARTICULARES", 3l 

SlllVE DE APOYO lL CRITERIO SUSTENTADO POR NUESTRO MA 

XIMO TRIBUNAL, VISIBLE El/ LA PÁGINA 856, VOLUMEN 11. DEL INFORME DE 

1988, COMÚN AL PLENO QUE D 1 CE: 

31. DICCIONARIO JUR(DlCO MEXICANO, TOMO VII l. EDITORIAL PDRRÚA, Ml'.
XICO, 1985, PAG, 297, 
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"PüLICIAS, Cüi'1Pl:.TENCIA PAHA CüNUCtH UE Lf1 tiAJA DEL -

SE.RVICIO DE LOS. COHKESPütWE AL JUEZ DE DISTH!Tü rn MATERIA ADMINIS. 

TRATIVA. 

LA RELACIÓfl ESTADO EMPLE,\DO FUE. rn PRINCIPIO, DEN[\ 

TUllALEZi\ /1DMINISTRi1TIVA. PERO EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. rn ami; 

FICIU Y PROTLCCIÓN DL LOS EMPLEADOS, llA TR/ltlSFOf~4\00 LA NATURALEZA -

DE DICHA REL/1C!Úfl EUUIPARÁNDOLA A ur1r. De CARÁCTER LABOR/1L y HA CON

SIDERADO AL ESTADO COMO UN PATRÓN SU! GEUERIS, SIN EMBARGO, DE DI

CHO TRATAMIUHU GUJERAL SE ENCUEIHRM EXCLUIDOS CUATRO GRUPOS, ASA

BER LOS MILITARES, LOS MARINOS, LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

EL PERSONAL DEL S~RVICIO EXTERIOR, PARA LOS CUALES LA RELACIÓN SI

GUE SIENDO DE ORDEIJ ADM!fl!STRATIYO, Y EL ESTADO, AUTORIDAD, POR--· 

TANTO, SI LOS MIEMBROS DE LA POLIC!A PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDE--

Rhl CONSTJTU,.EN UN CUERPO DE ~EGURTD~D PÜ!!LTCA, ESTÁ~l EXCLUIDOS POR 

LA FRACC 1 ÓN XI 1 l. APARTADO B. DEL ART t CULO 123 CorlST ITUC 1 OtlAL y POR 

EL ARTICULO 8vo. D~ LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERYICIO

DEL ESTADO, DE LA DETERM I tlAC 1 ÓN JUR f D 1 CA QUE CONS 1 OERA LA RELAC 1 Óll

DEL SERVICIO ASIMILl,!Ji\ A LA DE TRAB/IJO Y AL [STADU EQUIPARADO A UN

PATRÓN, DE DOllDE SE CONCLUYE QUE LA RELACIÓN QUE GUARDAN CON LA AD

MINISTRACIÓfl PÚBLICA SIGUE SIUlDO DE HATURALEZA ADMirl!STRl1TIVA Y SE 

RIGE POR LAS NORMAS TAMB!Ul ADMllHSTRATIYAS, DE LA LEY Y REGLAMEJl-

TOS OUE LES CORRESPOIWEfl Y QUE, POR LO TANTO, EL ACTO DE BAJA DEL -

SERVICIO llO ES ACTO DE PARTICULAR SINO DE UNA AUTORIDAD, RAZONES -

POR LAS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO QUE DEBE CONOCER DEL JUICIO DE -



16 
;\MPARJ GíJC Si: H~Uí'IUE V,, CUI~ Hi..;~ lJ 1 CHUS /ICl OS t: ~ El JUL~ DE D 1STR1 TO -

rn MATElllA ADMIIHSlklll lV,\, y NO lL DE MATEfllA LA80Rr,L". 

As l COMO LA TES l S lll.JMrRO l 0, f'lliJIWIK l Al.•A POR CülJTfl/\

Dl CC l ÓN DE TESIS ENTRC LA SEGUUDA ~ CUARTA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE A LA LETRA PICE: 

lRADAJADORES DE CONFIANZA AL SlRVICIO DEL ESTADO, SU 
CESE NO ES ACTO DE AUTORIDAD, POR LU IJU[ EL AMP11RO EN SU CONTRA ES

IMPROCEDENTE. 

"ENTRE L•\ TESIS JURISPRUDElffl/\L 3]'j DE LA CUARTA SALA 

{COMP!Lf1CIÜN DE 1985, /JUINTA PMlTE), ltlTITULADA 'lflABAJADORES AL -

SERVICIO DEL ESTADO DE COlfflANZA, COMPETENCIA Dl:L TRIOUl/f1L FEDr.Rt,L 

DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE PfRA (()N0C!:it DE LOS cor;FLJCJCS DEfilVA--

DOS DE LA RELAC l ÓI/ LABOR/<!. DE LOS', Y L,\ TES l S DE LA SEGUIJDA SALA -

( COMP l LAC l ÓI/ DE 198~, TERCER/, PARTE, PAG !NI\ 7 39), l llT 1 TU LADA 'TllABA. 

JADORES AL SERVICIO DEL [STADO, DE CONFIAllZA, EL TRinUNAL FEDERAL DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO ES COMPETENTE PARA CONOCER DE CESES DI~ 

TADOS COtlTHA LOS', SUBYACE U///\ CONTRADICCIÓI/ TRASCENDENTE SOBRE LA 

NATURALEZA JUR!DICA DEL CESE DE UN EMPLEADO DE CONFIANZA AL SERVl-

CIO DEL ESTADO, PUES MIENTRAS LA SEGUNDA SALA SOSTIE~E QUE EL CESE 

CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD COIHllA EL CUAL PROCEDE EL JUICIO DE 

AMPARO, LA CUARTA SAL/\ NIEGA QUE SEA ACTO DE AUTORIDAD Y SOSTIENE 

QUE ES UN ACTO QUE TERMINA UNA RELACIÓN EQUIPARABLE¡, LA LABORf,L, -

LO QUE IMPIDE ACUDIR AL AMPARO rn SU COllTRA, LA CONTRADICCIÓN DEBE 
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RESOLVERSE ll~ FAVUR Do LSll: ÚLTIMO CRITERIO EN VIRTUD DE QUE, tN EL -

APARTADO B, DEL /\RTICULO 123 (OllST!TUCIOIM.L, !XJNDE SE SIENTNl LAS BASES 

QUE HIGEll LAS R[Ll•C\OllES EtHHE L[JS roocm:s Dio L;\ UIJION y EL GOBIEHNü 

DEL DISTHITO fEDlHAL, PUR UW\ PARTE, \' LOS TkAl,\JMlJR[S, POR LA OTRA, -

SE CONS!GllA UN RtGIMU< PfWTLCTOR DE LOS lMPLEA!XJS PÚBLICOS El/ Ti'.RMlt/OS 

SEME,J/JffES t, LOS DL 1.u:; CSTilBLLCIDOS U/ EL ÍIPARTf,DO A PARA LOS OBHéROS 

Erl GEl~ER/,L, Er·/ P/'.RTICULAíl DEST/,CJ\!~ LAS DISP(J~~ICIOiJE'.; COIHE/HDAS EN LAS -

FRl\CCI0!1LS IX y XII DE DICHO Í1PART1\DJ B. PORi'i.'.:rmRJJ\[lf1S POR LOS ¡,RTfCUi.OS 

% y 46 BIS DE LA LEY FrnrnAL DE LOS fRMJAJADüRES Al. SLRVICIU DEL ESTADO. 

DE u,s QlJE Sl ll<fl[R[ QUlc LA RlL•\CIÓll ElffRE EL ESTlú>J y sus SERVIOORfoS SE-

EQUIPARA ¡, UllA RELACltiN L11BOl<AL, LA DISFDSICIÚil 1-VKIONADA COLOC!I AL 

ESTADO lN Ul/1\ POSICIÓN JUilfDlrn SIMILAR 11 LI\ llE UN PATRÓll, PUF:STO QUE -

SE INSTITUYE llN THIBUllAL FUJ!:8'\L DE ClJtlCILIACIÓN Y f,RBITRAJE, INSTANCIA 

LAR DE LA ÜLPENIJ(t;CIA DE LA ACfüNISTRACIÓil A DU\l\tlllAR EL CESE; RESULTf, TN1-

B 1 tll SIGlllFICAT!Vu llllSEF<VMl QUE LOS SLRVl[)JRE> CLSf,])JS POR OTRAS CAUSAS T l ¡;_ 

rm~ EL !J[R[CIO DE RLCl.l.r-v1R NHE EL MEllC lül'l•\00 THIBUl//,L LO !IUUST!FICADO DE 

LA SEP/1R!\CIÓN Y OPTAR POR LA ACCIÓN DE HE!riSTALACIÓN O POR LA ltlDrn'ilZA-

CIÚN, CIRCüt<STNKIA QUE D8'UST8'\ QUE Ell DICH\ RELf1CIÓN EL ESTAOO llü ACTÚA -

cor; EL IMi'dl!O DE su SUBERNifA. CAfUIC1ERfSTICA DISTlllTIVA lJ[ LOS ACTOS -

DE AUTORIDAD, SINO CCl'lJ SI FUERA PATRóN, CABt SEliALAR QUE DE ESTA EGVIPA

RACIÓN SE EllCUEilTRNi EXCLUIOOS LOS MILITARES, MARINOS, MIEMBROS DE LOS CUEB_ 

POR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR QUE; -

DE COllFORMIDAD CON LA FRf1CCIÓN XII DEL ALUDIDO APARTADO, SE RIGEN 

POR SUS PROPIAS LEYES, SIN OVE DICHA EXCLUSIÓN ALCANCE A 
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LOS EMPLEADO!'.> DE CüllflhlJZJ\, CUYA RLLACIOíl, COM(.l Lf1 fJt. Lfl Gti1ERA1 1--

DAD DE LOS TRABl1JADORES AL SEHVICIO DEL EST/1Do, ES AllALDGl1 A L•I LABQ 

"''L. Cüll l llDtPEliDE1IC 1 A DE LOS DeRECHOS Ollc CUM0 SERV 1 OliRLS PÜBL 1 C(JS 

L¿s OTURGU[ LA Co~sTITUCIÓfl 11 , 

B. ílATURALEZ11 JurdDICA DEL TRABA.11'1"."~ 1iL Srnv1c1u nt:L EsTAoo. 

p,\RA LLEGAR A DEFINIR LA llATURALEZA JURfDICA DCL TRI\ 

BAJADOR ,\L SERVICIO DEL Esrnoo, C!.B[ DESTACAR PRIMERi\MEtHE Qll~ SE -

EWTIENDf POR TRABhJADUR, 

SEGÚN DLF!lliCIÓll DE L,\ E1<CICLOPEDIA JuRfDICA, "TRAB.A 

JADOR ES T00/1 PERSONA QUE PRESTA A ornas sus SEHVICIOS Ell VIRTUD DE 

UN CO!HRr.TO DE TRt.BAJO o /,PREllDIZAJE" •32 EL TRABAJADOR se CARACTE

RIZ/1 POR SER UllA PERSOW1 FfSICA, lJUf. HA DE TR/IB•IJAR POR CUENTA /1JEllA, 

LOS DEC 1 R, Et1 PROVECHO DE OTRA PERSotlA; QOE RE!d. IZA UllA LABOR SUBOf<-

01 NADA EN L/1 QUE DEBE PLEGARSE A LOS CRITERIOS DIRECTIVOS DEL PATRQ 

NO, A LA LABOR DE TRl,BAJO, A LOS Mi'.TODos, A LAS COSTUMBRES y A LAS

MODALIDADES DEL TRABAJO PROPIOS DE LA llWOSTRIA O TRAZADOS POR EL -

PROP 1ETAR10, FlliALMEl'T[, QUE HA DE PERCIBIR UN SALARIO A CAMBIO-

DE SU LABOR ORDINAR!/,, 

3¿, PAG, 976, 
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AHOH.\ illEN, Erl EL RtGIMEll LABORAL QUE REGULA LAS RE

LACIONES EIHRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO, EL TRABAJADOR ES UNA PERSO

NA QUE PREST 11 f, OTR~ UN SERV I C 1 O MATER 1 AL, I !Hl LECTUAL O DE fl!1BOS -

GtNERos. RECIBIEtWIJ lL Pl1b(J DE Ufl SALARIO y SUBORDltiÁIWOSE El< TODO 

LO QUE SL REFIU{,; l1L TRABl1JO COllTRATADO. 

EN LA ADMINISTRACIÓW PüBLICA, [L TRhHAJADOR Es loDA

PEllSONA QUE PHCST11 l•L Go1<1rn1rn f[úf_Rl•L Utl Sf.RVICIO MATERIAL. INTE-

LLC1Uf,L 0 DE 1\llCUS Gl'.rirnos, PioRü COMO CUNSECUEl<Cl1\ DE Ull llOMBRAMIEH 

TO QUE se LE DPIDL, rn EL CUAL SE LE INDICAN LOS SERVICIOS QUE HA 

DE PRESTAE, EL Cf.RACTER !JLL 1·11 SMU, LA DURAC 1 Óll DE LA JORNADA DE TRl\ 

BAJO Y EL SUELDO O Pl.RCEPCHJ!l QUE DISFRUlARA O DIE!l, TODA PERSONA -

QUE FIGURE Lll Ll;S LlSl1iS DE Rl1'1A DE LOS TRl1BAJADORCS TEMPORALES. 

Es IMPORThNlE SENALAM QUE LA RELACIÓN JUR(DICA DE -

TRABAJO Ell lL Cl\SÜ DEL LMPLLADO AL SEHVICIU DEL ESTllDO. ESTÁ CONDI

CIONADA AL HECHO DE QUE EL TRABAJADOR RESPECTIVO FIGURE EN LA LISTA 

DE RAYA DE LA UtllDAD QUE CüRRESPotlDA O SE LE EXPIDA EL NOMBRAMIENTO 

CORRE SPOllD I ENTE Y TOME POSES 1 Ull DEL EMPLEO Y llO ES BASTANTE PARA E]¡ 

TAULECERLA, A DIFERENCIA DE LA RELACIÓ!l ENTRE EL CAPITAL Y EL TRAB[I 

JO, EL SIMPLE HECHO DE QUE SE PRESTE!< SERVICIOS AL ESTADO, COMO LO 

ESTABLECE EL TRIBUllAL DE ARBITRAJE Etl SU INFORME DE LABORES 1941--

1946. Mt.x1co, ¡945,33 

---·---------·--------
33, CITADO POR SERRA ilüJl•S, 1\,, Q~., Pi\G, 31~. 
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Asl PUES, SIGUIENDO LA DEFINICIÓN DEL ARTICULO 3" DE 

LA LEY FEDERAL DE LOS TRAB/,JADUR[S AL ScRV!Clu DEL ESTADO. (JUE SEi<!\ 

LA QUE "TRt,BAJADOR ES TUDA PlRSO/l/\ UUE PRESff Utl S[RVJCIO FfSlCCJ, -

INTE.LECTUAL o DE M·lBOS Gl:flEROS, Lil v1r;ruo IH~ !:·~lf1BfUll·\l[!Hü EXPl!llD0-

0 POR FIGURAR Ell LAS llSTl\S Dl: R/1Yf1 Ol: LOS TRA[il\J/l.D(.lf\ES TEMPOFU\U:.s", 

SE PUEDE CONCLUIR GLJ[ LOS TRABAJADORES AL SlRVlí:lu DEL ESTADO, sor~-

TODAS AQUELLAS Pl:RSúll/,:; OIJE PRLSTf,fl SUS SERVICIOS /,L MISMO, OUE HA

CEN DE¡_¡, ACTIVIDAIJ ADMllllSH/,TIVI' O PROFES!Dtlld .• TLCNICA O CIEIHf

FlCA, PERO REL1iCIOtUID1\ cor: L/1 /\[lMJ::IslfU1Ciúr1 ºÚBL!Ci\ o Dt.PUlDtE.NDO

DE ELLA, su ocupr,c IÓIJ f'ERMAIJEJHE y FUllDAMUHAL. 

EN su coruurno. ES u~ Ol{ijA!JIZ/1CIÜN DI: t)UE Sf: SIRVE EL 

ESTADO PARA REALIZAR SUS FINES. 

AHORA BIEN, LAS CONSECUENCIAS QUE DERIVAN DE LA REL!'\ 

CIÓN ENTRE EL ESTADO SUS TRABAJADORES, DEBEN ESTIPULARSE DENTRO -

DE ur1 PLANO ARMOrl 1 oso' EIHEllD 1 ENDO CAD~ pr,RTE su VERD1iDERA FUNC 1 ÓN

y MODIFICARLAS CUANDO A JUICIO DE AMBAS SEA UECESARIO PARA EJERCfR

UNA ACCIÓN COILIU/11 A OUF HNGt, POR OB.J[TO NO DETEllER EL DESARROLLO -

DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS, QUE RESULTAN MÁS BEN~FlCAS CUANDO SE IN

TERPRETA Y SE CRITICA SU VERDADERO SIGtllFICADO, 

C. LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABf,JO, .INSTRUMENTO RECTOR DE LAS 

RELAC10~lE$ LABC'P.ALt:S P.UPOCR~,T!CflS. 
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GR,~CIAS i\ LA HICLUSIG/l Ell EL Afll ILULU L!5 (ONSTITU-

CIONAL, DEL APARTADO B, EL DERECHO DEL TRABAJO ACOGIÓ LAS RELACIO-

NES LABORALES ENTRE.EL ESTADO Y SUS SERVIDORES, QUEDANDO ASf CONSA 

GRADOS Ell LA CARTA MAGNA LOS DERECHOS MltllMOS DE QUE HABRÁN DE GO

ZAR ~STOS, 

EN LA MATERIA QUE NOS OCUPA, LAS RELACIONES INDIVl-

DUALES DE TRAB/,JO SE COllSITUYEI/ A TR/.YLS DE rrnMBRAMIHITO EXPEDIDO o 

POR FIGURAR EN LAS LISTAS DE RAYA DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES, -

EN TANTO UUE LAS REL~ClüNES COLECTIVAS, SE ESTABLECEN MEDIANTE LAS 

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, 

EL ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE -

TRABAJO HA SURGIDO COMO UNA NECESIDAD INDISPEl<SABLE EN LA REGULA--

CIÓN DE LOS SERVICIOS PÜHLICOS. FORMA EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES 

A LAS CUALES SE SUJETAN LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS TRA 

SAJADORES DE LAS MISMAS, PARA NORMAR TODOS LOS ASPECTOS QUE DENTRO

DEL RAMO INTERflü Y CARACTER!STICO DE CADA UtlA DE ELLAS, CONSTITUYEN 

LA BASE EN EL DESARfWLLO DE LA ADMINISTRACIÓN, 

DENTRO DEL CONTENIDO DEL AIHIGUO ESTATUTO YA EXIS--

TlAN LOS PRECEPTOS QUE FIJABAN EL ESTABLECIMIENTO DE ESTE TIPO DE -

DISPOSICIONES QUE REGULARAN INTERNAMENTE LAS RELACIONES ENTRE LOS -

TITULARES Y LOS TRABAJADORES, 



H11N SUllG l Dú D l VCllShS uP 11;! UHt > l•CERCi, DE LA llATUR1\LE 

ZA JUR ro 1 CA DE LAS CONO 1c1 ONES GErlER/,L Es Dt rn1.s1 •• 10' SE ,\F 1 RMI, QUE 

ESTE COflJWHO DE DISPOSICIOIH:s DCeL UKl!1\DIV1R~i[: DU:TRO Dl Uii REGLb 

MENTO PORQUE VIENE A SER UIM f<EC.LMILiif/,clriN Ul LAS RlcL/,[[(lllCS ErHR[ 

LOS TlTLJL1\RES y LOS TR/1fiAJA[l1JRES' SJtl EMB,\RGíl, lOMMrn() [fJ cor.isIDER8 

CfÓN QUE LA FACULT~D REGLAME1,TAR!~. DE ACUCRUL' CIJfl LA FRACCI0r; 1 -

DEL ARTICULO 89 (ONSTITUCl0NAL, ES [MCLUSIVA DLL PoUEN [.J[CUTIVO, -

QUE rsTE LA EJERCITA DE MAflERA ur11LATfRAL y CU[ NO ruLDE SER üELf:G~ 

DA, NO Sf:. CONSIDERr1 COf<RLCTO [tJTOIK[S LLAM/1R "HlGLAMUHU" A LAS Cou 

D [ c 1 ONES Grnrn,\L [ s DE TR/,B/,JU' y¡, UUE DL CülffURM 1 DAD COI< LL r.RT f CU

LO 87 DE L1\ LEY FrnER1\L or los Tll/\Bl,.J/,DüllE s Al Srnv [ c 1 o DlL Es TADO' 

"LAS C0r1DICfO!JES GENERALES ar TRABAJü, St FIJARAN POR El TITULAR DE 

LA DéPENDUICIA RESPECTIVA, TUMNWO EN CUUHI• LA OPINIÓN DEL SINOIC(; 

TO CORRESPO!IDI ENTE,,,", 

foMBltll SE l•DOPTA LA PUSTUllA DE UUE DEUEN LLAMARSE -

CONTRATOS, ATEIWIENDO A QUE EN EL RtGIMEN LABORl1L EXISTE LA FJGURA

DEL CONTRATO DE TRABAJO, CUYAS DISPOSICIONES TIENUI MUCllA SEMEJ/dlZA 

CON LAS CONDICIOllES GUJERALES DE TRABAJO, llO OBSTANTE, TAMPOCO PUE

DEll DENOMINARSE cmnRATü, PORQUE [ST,\S EMAIJAli DL UIJA RELACIÓN DE lH 

TERtS PÚBLICO Y POR OTRA PARTE, rn IJ!NGÚN PRECEPTO DE LA LEY REGLA

MENTARIA SE ENCUENTRA INCLUIDA LA PAL,\BR,\ CONTRATO, AL HABLAR DE LA 

RELACIÓN JUR!DJCA ESTABLECIDA ENTRE LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN-

CJAS O INSTITUC!OllES, Y LOS TRAS.\JADORES DE BASE QUE AHf PRESTAN -

SUS SERVICIOS. 
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ASIMISMO, HAY UPllUOtlES QUE EQU!Pr,RAtl A L•\S CONDICil,> 

NES GENERALES DE TR/1BAJO CON EL COIHRMO COLECT 1 YO Dt THAbAJü, PlRO 

MIEtlTRl1S ÜTE CDllTIEll[ DISPOS!C!UllES HEGULADORl;S Dt LAS i!ELAC!ONES

ENTi~E LOS OHRUWS 'r' SUS f'/\TRUtJC.S, Lf1S CAfH~Cltf\ÍSTlCf,S DL LAS CONDI

CIOllES GUlERALES De TRABl,JU '.,llfl DISTlllT11S: EL PR!MlRO l lU<DE A Uli 

EQUILIBRIO ENTRE L~S [MPRESAS Dl 11~'0 FRlVADO Y SUS lRABAJADORES, -

El-l TAIHO QUL LAS S[GUllfJl,S SUll LL lllSlf<llMElllO COORDlllADOI! Ell Ll PRO

CESO DE Ll1 ADMIN!STRACIÓll l'lÍllLICA p1,p:, ;,T[flDER Lr,s DEM/\tlDAS POPUL/1-

RES, 

flNALMEUlE, UHA CORR!EUTE SE INCLINA POR DENOMINAR-

LAS COINEtnus. POR TRATARSlo DE Ull ACUERDO EIHRE 2 VOLUNTADES. o SEA 

DOS PARTES; EL TlTULf,R DE LA DEPENDENCIA y EL snm1c1,To RESPECTIVO, 

DE ACUERDO COll LO QUE EXPRESAMENTE SEl1ALl1 LA LE'/, 

ToDA VEZ QUE EL COINEIHU ES UN ACUERDO DE DOS O MAS 

VOLUIHADES PARA Cf!CAR, TRANSMITIR, MODIFICAR O EXTINGUIR DERECHOS Y 

OBLIGACIONES, ES COll ESTA FIGURA QUE SE lDEllT !F!CA LA NATURALEZA J)! 

RfDICA DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, YA QUE EN SU FIJA

CIÓN SE DA PART!ClPAC!ÓN A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL, LO QUE lMPLl 

CA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVElll O ENTRE DOS PARTES, PARA EL MEJOR Dó 

SARROLLO DE LAS FUllClONES ADM!IHSTRAT!VAS. 

DE P.CUERDO CON EL ARTICULO 88 DE LA LEY FEDERAL DE -

LOS TRABAJADORES AL SERV 1e1 o DEL ESTADO' LAS COND 1 e IOtltS GENERALES-
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DE TRABAJO DEBERÁN FST/\8LECER: 

LA INTEN3IDAD Y CALIDAD DEL lRABAJO; 

II LAS MEDID,\S lllil DEP.lt, r.JJOPTARSL Pf,RA PR[VCN!ll LA REALIUCIÓN 

DE RJESGlJS PRUFCSJC)l~ALLS; 

IV LAS FECHt.s y COllDIClürlES rn QUE LOS TRABAJADORES D[BEN SOME

TERSE A EXÁMENES M(DICOS PREVIOS Y PERIÓDICOS; 

V LAS LAHORlS lliSALUHRlS Y PlLIGRUSAS OUE NO DEDE~ DESEMPEHAR

LOS MEIJORES DE LOAD Y Lr, PROHCC l Óll QUf. SE DAR{, A LAS THl1BA

JADORAS EMHf,PAZAD,\S 1 Y 

VI LAs DEMÁS REGL,\S QUE FUERrn COllVE!l!(IJTLS Pl•RA OBTEllER MAYOR 

SEGURIDAD Y EFICACIA EN El TRABAJO, 

EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, OYENDO LA OPINIÓN DEL 

SINDICATO, ESTABLECERÁ LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, MISMAS 

QUE SERÁN REV 1 SADAS Ct\IJA 3 AllOS Y SURT 1 RÁN SUS EFECTOS A PART 1 R DE 

LA FECHA DE SU DEPÓSITO EN El TRIBUIJAL FEDERAL DE CDllCILIACIÓN Y Afl_ 

BITRf1JE, 
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[li rnso D[ OBJLC IÓN sus T ;,;¡e I AL POR PARTE DEL s I ND I Ci\ 

10 A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, /,QUtL PODRÁ OCURRIR AL -

TRIBUli/,L fEDERt.L DE ,CüliCIL!ACIÓN Y ARBITR1\JE, ÓRGANO QUE RESOLVEHÁ

EN DEFINITIVA. 

POR ÚLllMO, EL ART{CULO 91 DE LA LEY, ESTABLECE QUE 

SERÁN AUTORIZAD1\S Pf<EVIM1EIHE POR LA SECRETARIA DE H,\CIEtlDA Y CR!'.DJ 

T0 Pú&LILO, AQUELLAS CO~DICIONES GENIRALES DE TRABAJO QUE CONTENGAN 

PREST/,ClüliES ECOllÜMIU.S QUE SIGNIFIQUEN EROG/\ClüllES CUii CARGJ AL GQ 

BIE~lü FEDERAL y QUE DEHAN CUBRIRSE A THAVes DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, SIN CUYO REQUISllü NO PODRÁ EXIGIRSE AL -

E.srnoo su CUMFLIMIEllTO. 

D. (¡/,SIFICACl(Íll DE lOS TRABA.IADORES /,L SERVICIO DEL ESTADO, 

[L /,RTICULO 40.DE L/1 LEY FEDERAL DL LOS TRABAJADORES 

AL Srnv1c10 DEL ESTADO, DIVIDE EN 2 GRUPOS A LOS TRABA,lADORES: DE-

BASE Y DE COlff I AflZA, 

- TR/\UAJADOHLS DE BASE, 

DE CONFORMIDAD COll EL ART {CULO 60, DE LA LEY EN CO-

MENTO, LOS TRABAJADORES DE BASE SON AQUELLOS QUE NO SE INCLUYEN Eli 

LA ENUMERACIÓN DEL ARTICULO 50, DE LA PROPIA LEY, EXPRESANDO AS!Mlj¡ 

MO EL ARTkULü ¡u,. QU[ r:.R;, LcS EFECTOS DE LA MISMA. LA RELACIÓN -
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JUR(DICA DE TRABAJO SE ENTIENDE ESTABLECIDA ENTRE LOS TITULARES DE 

LAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES A QUE ALUDE EL PRIMER ARTICULO DE 

DICHO ORDENM1IEN.TO Y LUS TR!18/1J1\DORES In. [l/1SE i1 SU SERVICIO. 

(/1f.'./1CHHfSTICA FUfJDJ\MLllfM. IJE_l lMPUJdJO DE BASE ES 

ll\ INAMOViLIDMJ, ES !JLCJR, L1\ [SIMiJLIDl1D LH U. fMPd.tl UfM vez CUM-

TE, 

[STA CARACTERISTICA DI~ INA~lüVILJDAD [S CO~SIDERADA -

"G/\RANTIA INDISPU/St.líLL PAR/, OU[ IL f,GJ:!ITL Dé. IJ\ l\DMJrJISTRACJ(HI PU[ 

Df1 llEllLIZAR SU /,CTJVIDl1D AL SfRVJCIO fJL i'.'éTA, Llüfí[ DE TOD/1 PRES!llt/ 

DE LOS INTERESES POLÍTICOS DE LOS GOllLf!l/MH[S O DE Clli1LllUJrn OTRO -

IrlTEHtS EXTRJ\LE.G,\L; ¡_:_, Di.1..if,, fut:h:11 lJU. 1:n1:n(.:; DlL SCRVICio".3 4 

RESPlCTU DE LA INAMUVILJDAD, Sl Sf~ALAfl LOS SIGUIEN-

TES PRECEDENTES DE JUR 1SPRUDEtlC1 A: 

"TRABAJADOHES AL SLnVICIO DEL ESTf1DO. CESE DE LOS.-

DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUJENltS A SU DESIGNACIUN," 

"Si BIEf/ ES CIERTO QUE EL ARTÍCULO 40, DEL ESTATUTO-

34. ENC 1 CLOP@.!iLlYB.IJJ.l.CA OMEBA1. Tn1-10 XXV, p,\c, 42, 



67 

JuR ( D ¡ co rn UllO º" sus PARkAf OS D 1 SPONE QUE 'Los EMPLEADOS DE NUEVO 

INGRESO SERÁN DE BASE, DESPU~S DE SEIS MESES DE SERVICIO SIN NOTA -

DESF/1VORM<LE HHJEPi:NDILNTLMUITL !JE LOS SERVICIOS QUE A OTRA DETERMl 

NADA lll/IDMJ BURüCRilrlCA ¡¡r.y;, f'RESTl1DO (UN ,\//TEll!ORllll<D UN EMPLEADO 

Y OL1t. SE /ICHEDI íl.: CLlN '.:JU EXPCDI Et HE PE.11SC.HML 1
, DEBE 1 flTEf<PRETARSf. -

QUE LA DlSPOSJC!r~fl !Jl REf-[RLrJC/A NU [XüNEHA AL TITUl.AR DE TENER UNA 

CAUSA JUSTA PA¡~~ sLr~RAR A lJ/J L~lf'LlAOU DENlílu DE LOS SEIS MESES co~ 

TADOS A PARTIR DE SU DlSIGNACIÚN, (SJ0 ES ALGUUA CAUSA DE LAS ORDE

NADAS EN EL ART(CULU ~q DEL Pfll!l'lü ESTf1TUTO Jurito1co." 

AMP,\RO DIRECTO ~!G/8<1. 11.S.A. 13 DE FEB. 85. LiNANIMl 

DAD DE VOTO:;, Püi<Ulll: h\LJSlfl M\JREl/O FLORES. SrcRFTARIO: 

ADRIAN AVENDA~O CühSIANTINü. 

NAS VALDEZ. 

PRECEDEt/Té: AMPARO DIRECTO 3:i22/G3. GUSTAVO CARDE

DE rnrnu DE 1965. UllAN 1M1 DAD DE 4 VOTOS. PON El/TE: -

MARIA CRISTllM SALMORÁN DE TAM.~YO. 

"CoNFOHM[ EL ART (CULO 60, DE LA LEY FEDERAL DE LOS -

TRABAJADORES AL SERVICIO DLL ESTADO, LOS TRABAJADORES DE NUEVO IN-

GRESO NO SERÁN lt/AMOVIBLES Sii/O DESPurs DE SEIS MESES DE SERVICIOS 

SIN NOTA DESFAVORABLE EN SU EXPEDIENTE, LO QUE SIGNIFICA QUE ANTES 

DE ESE TrRMlt/O PUEDEN SER REMOVIDOS LIBREMENTE POR EL TITULAR. POR 

LO QUE EN ESOS CASOS NO OPERA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 46 DEL OR 

DEru.rnrnTo LEGAL CITADO, PUES. COMO YA SE DIJO. EL TRABAJADOR liü H/\ 
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ADQUIRIDO TODAVfA DERf:\HO A LA !Nl•.MOV!L JDnD," 

AMP/\RO DI RECTO l ~21/81¡, fRMiC 1 seo HERRCR,\ GuCRRUIO. 

11 DE IWVIEMbRé D[ 1985. 5 V<JTus. Porcunt:: .los~ ~ii,RTlr1EZ DELGA--

ºº· SECRETARIA: SOLLDAD HERNÁNDEZ DE M0SQUEDA. 

PRCC[DEflTC: AMP~ílO DIRECTO tiGU4/76, SECRéT f,R 1 O DE 

EDLICAC 1 ÓN PúBL 1 Cf,, 'L7 DL Jllll 1 O OC 197 7. 5 VOTOS, PotiUHE: (R 1 s-

TINA St.LMOHiltl DL ÍM\1Wü, 

HlSPECfC• DL fSTL Tll") DI: Jf(A[i,J/,DORLS CON NOMBfMMl[fl 

TO DE BASE1 LA LEY ESTABLECl üU[ FURZüZAMlNl[ SlRÁN DE rlACIOtlALIUAD 

Mf'.XICAU/\J [STO[:-$ POR RFGlf1 GEli[f\/d., /\ ':""CEPCIÓrJ D[ r:t1Sl'S [r: f.!Ut·. PQ 

DRA OPE:RM< LA !;:.IJSl ¡ lUCll.JtJ f1 UR TfU1l\i;,);\[l,Jl\L:... LXThfdlJf:.f<llS CU/\trno se Rf.. 

QUJERA UN SLRVICIO ESPEC(fJ(:O Y 140 EXISíAN Tf~~UAJAD1·1RL~ CAP~CITADOS 

DE ENTRE LOS fl1\CIONJ\LES PMU\ LLEV/1R A CABO ~;u íiEl\LIZ/,ClÚf~. 

SL ESTABLECL COMO UNA PARflCULARIDAD Dll DERECHO LA

BORAL DEL ESTADU Y SUS SERVIDORES, LA !RllUWliClldl!L 101\ll DE LOS DER~ 

CllOS QUE LA LEY LES OTORGA A LOS TR/\B,~Jf,DORES CUll EL 08,JETO DE GA

RMH 1 ZAR DE f51 DM·tErl TE LAS S 1 TUAC 1 01'.iE S Dl- DES 1 f.illi\L Ofd) OUE PUEDE ti PRE

SENTARSE AL CREARSE UUA RLLACIÓU DE TRABAJO, LO QUE SE TRADUCE EN -

UNA EFICAZ PROTECCIÓll PARA QUIEll PRESTA sus SERVICIOS TEtllrnDO COMO 

ÚNICA FUEtlTl DE INGRESO Ll1 PEllCEPCl(1IJ DUllVt.Ot. DE su f1CTIVIDAD APL_l 

CADA A LAS FUllCIOllES Y SERVICIOS DloL ESTADO. 
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EN EL OADE~AMIENTO EN ANÁLISIS, SE PREV~ LA POSIBILl 

DAD DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS QUE SE EXPID1\N SEAt1 CON EL CARÁCTER DE 

DEFllHTIVO, lilTERlllq, f'ROVISIOlll1L. POR TIEMPO FIJO IJ OBRA DETERMINI\ 

DA LO QIJE SE RlGULARÁ DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES QUE PUEDAN IM

PERAR EN utl MOMEN10 Dl11JO EN LAS DEPEIJDE llC 1 AS O 1 NS T JTUC 1 OllES DEL Gp 

B 1 ERNO fEDER1\L, 

EN CUANTO A LA JORNAD~ DE TRAUAJO, RIGE EL PRINCIPIO 

DEL DERECHO LAHuRAL, CONSISTE EN QU[ ~E INICIA SU CÓMPUTO DESDE EL

MOMENTO EN Qll[ EL TITULAR SE ErlCULliTRA UI POSIBIL !DAD DE RECIBIR ÓR 

DENES RESPECTO AL THAB/1JO ESTIPULADO, AUN CUAIWO MATERIALMENTE NO -

SE HAYA ltJ!CIADO LA PRESTACIÓTI DEL SERVICIO: Sic CONTEMPLAN 3 T!POS

DE JORNADA: LA DIURNA, LA NOCTURNA Y LA MIXTA, CUYA DURACIÓN ES, -

RESPECTIVAMENTE, DE 8, 7 Y 7:30 IWRAS, 

SE CONTEMPLA LA EXIST~NCIA DEL ESTABLECIMIENTO DE 

UAN JORNADA HUM/\lllTARIA CUANDO EXISTCll CIRCUilSTllllCIAS ESPECIFICAS Et1 

L,\ PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN FUllCIÓN DE Ull MAYOR DESGASTE, INTE!i 

SIDAD DEL TRABAJO O CONDICIONES GEtlERALES DEL MEDIO DONDE SE REALI

ZA LA ACTIVIDAD QUE JUSTIFICAN PLENAMENTE LA DISMINUCIÓN DE LA JOR

tlADA MÁXIMA PREVISTA En LA LEY, LO QUE EN ÚLTIMA IllSTANCIA TOCARÁ -

RESOLVER A LA AUTORIDAD JURISDICCIOllAL, 

EN MATERIA DE TIEMPO EXTRAORDINARIO, SE ENTIENDE 

MUtL QUF EXCEDF DE LA JORNl<lll\ tlORMAL ESTABLECID/, POR LA LEY 
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NUNCA PODRA [XCCDCR oc 3 llúRi\S DIARIJ,:;), rn Dl: 3 VECES CüliSl::CUTIV/\S, 

Y SERÁ PAGADO COI/ UN 100% MAS DEL SALJ\lllO ASIGri1\DO ;\ L/,S HORf,S DC -

JORNADA ORDINARIA, 

LA lflSTllUCIÓfl DC LAS VACACIONlS ES Uf~ DERlCHO ESTA

BLECl;JO EN FfWUR l)f LOS TfV\l\1\J¡\IJ(¡f?[S. Aau~.ll(lS CJUE TUJGMl MAS DE G 

MESES CONSECUTIVOS DL SLHVICIOS, DISFRUTARAN DL 2 PCRIODUS ANUALES

DE VACACIONES [)[ JO D[AS LABCH<1\l LS CADI, U1/ll, 

El~ R~LACl01~ AL SALAHIU1 ~STE SE DEFINE POR LA LEY, -

COMO LA ílETRIBUCICÍN OUL Dl:llE pf,GllilSL AL TRADAJ,\DOR ¡, Cl\MBlü DE LOS 

SERVICIOS PR~STADuS, ~JH PERJU!Clli Ul Ol"HAS PRLSTACiüfllS YA ~STAELf 

CIDAS, EL OUE SLílÁ FIJADO [N LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS RLSPECTl-

VOS. 

SL ESTABLECEN DENTRO DE LA LEY. COMPLLMLNTOS AL SAL6 

RIO COMO ES EL SOBHESUELDO Y LAS COMPEliSACIONES. El PRIMERO TIENE

POR OBJETO IGUALAR LAS DIFERENCIAS QUE RESULTAN DEL DISTINTO COSTO

DEL MEDIO DE VIDA 0[ LAS DIVERSAS ZON,\S ECONÓMICAS DE LA REPÚBLICA

MEXICAllA y EL SEGUl/DO, SE REFILflE h UIJ FAGO ,\DICIOi/;\L POR srnv1c1os 

ESPECIALES AGREGADO AL SUELDO PRESUPUESTAL Y SOBRESUELDO, PARTIEN

DO DEL SUPUESTO DE LA RESPOl/SABILIDt,D O TRABAJOS INHERENTES AL CAR

GO DESEMPEíl1\DO, DEJANDO EN FORMA DISCRECIONAL SU FIJACIÓN A CARGO -

DEL ESTADO, 
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EL SALARIO ESH PROTEGIDO CONTRA POSIBLES DESCUENTOS 

POR PARTE DEL ESTADO, ACREEDORES DEL TRr1B1\J,,DQR Y DE TERCEROS, YA 

QUE SÓLO PODRMI [f1:ou.,Rst: LOS DLSCUUITOS QU[ EXPRES1\MENTE AUTdRIZA 

EL ARTICULO 38 Y EL MONTO IOIAL Dl LOS MISMOS NO PODRÁ EXCEDER EL -

30% DEL IMPORI[ OLL SALARIO JulAL, SALVO LOS CASOS DE DESCUENTOS üft 

. DENADos POR EL ISSSJ[ LON MOllVU DE J~LIGACION[S CONTRAIDAS POR LOS 

TRABAJADORES, Pt.GO Df. ALIMUllUO: Y UJ MATLRl1\ llABITAClotlAL, QUE NO -

PODR~N EXCEDER DLL 2Q;, 

Es IMPUln111nc DESrACAR TM\Bltll L/1 DISPOSICIÓll DE NU

LIDAD EN CUAllTU A LA CESIÜll DE SALl1RIOS POH f'/dllf: IJEL TRABl,JADOR EN 

FAVOR DE HRCCRAS Prnso1;11s. MEDIM<TE LA EXf'llJILIÓN DE IJN MANDATO EN 

FAVOR DE UN TERCERO PAR/1 [L COBRO DE LOS S/1LARIOS DEL TRABAJADOR, 

DENTRO Dl LAS DISPOSICIONLS DE CARÁCTER SOCIAL ESTA

BLECIDAS EN LA LEY, CON OBLIGACIÓN DE CUMPLIR POR PARTE DE LOS DI

VERSOS TllULARES, SE ENCUENTRA EL ESTABLECIMIENTO DE CENTROS VACA-

CIUNALES, GUARDERIAS lllFANTILES, TIENDAS DE DESCUENTO Y FARMACIAS, 

EN LO QUE SE REFIEH[ A RIESGOS PROFESIONALES, ES SU

F 1c1 EIHE LA EX 1STrnc1 A DEL DANO PARA QUE EL TRABAJADOR TENGA DERE-

CHO A SU REPARACIÓtl, AS! COMO A LA ATENCIÓN M~DICA Y HOSPITALARIA. 

UNA CüNQUIST/1 EN F/,VOR DE LOS TRA8r1,JADORES Al SERVl

C 1 O DEL Es TAIJO ES LA 1MPLANTAC1 Ótl DE LA SEMANA DE 5 D l AS LABORABLES. 
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{\ lJ!flkE.ilC!f\ Dt: L!\ Lll' rt{Jlf..(AL il!.L. IK/dJí,Ju, UUL llU 

HACE MENCIÓt! ALGlWA Al m.Rt:CHO fJF ,.1UhlLf1f!íJ!1, !Jb.JMWU f1 Li\S P/\hlt:~1 

Etl U\ cot~lRf•T/',Cl(,r~ COLLCl !\11\, Fl .. !1h:: ,\', L'•\'.;~:;, "i[F:M!ii\JS '¡' c.or;DJCJO

NES DE. E~~Tl l)[f\[CHCi, U! l1\ LL'1 f-rJJ! Fi,l_ m· l{J~, TfUüli1.l,"1Dl1R[S AL SERVJ 

CIO DEL [ST1\Ü(J, :::! S! (.( tHLl·";'U1 '.iU !d~(il.M·1Uil;\C!Útl, Cvi·\O Uf/,! CüMPU~

SACJ(HJ OluHGid11\ ¡\ Lu:; TR!dº,/\_,,;iJI t\f.S, Pt 1 h ¡ (J:) i.Sf'\1LRZi ,. [J[~,,\;rnuU./i,[IUS 

Y El DLS(l1\STL PRuLIUCII•·.J Lf1 SU l1RG/llJJ'.:;:w U.Hl M1~!YU t!L L1\ ,\CTIVlOr«fJ 

i\PL 1 C/\O/\ i\L 1 HABihJU i,\I[ !\[/d .. j ;:í1ii 'Ctll·tllJr¡ S[ Rrur;Ul LU~> f-:Ul!J 1s1 TOS DE 

AtlrIGÜEDí1D y LDfdJ, \¡,',fc/;!;11:-M~!l(! ~~u L!~iH.Slf\f\ \t!MWO ::t. UKllt.NTRf\tl 

FUER/, Dll SU~V!CJO 11CTl\'U, f';)f< !MPu'"ll~ll!iJ/~lJ l' HIUl \lllf-: CU!lRIR LOS 

REOUISITOS PREVISíU'., U.i'Hl.'.;MiUHL l.lj l.f, Lt:Y Dll. ! ,S.S.S. l.t. 

kLSf'[Cl!J A LA tJBLJGACILJfl UL LOS TRAbAJADC)RE!i Et1 CUAN 

TO A DESUWUií\R sus L/,Pc1r.n:.;:; COfl Lf1 !NlUlSJDf\.D, CU!Df.DU ESMERO --

APf~C1P!r\DiJS, !::~,u_ e:; ,t:C:,l_ !"l_!r.'f-'.1\ rn: Jt1T'."f.'PfffT1\RS!: [! l-SP[(T(I DE -

LA INT[!~'.JlOf1D, yr, out: SL H/1 DU'.i\TIDU SI LA OIJL!G/\C!()N COl~SISTE En -

REALIZAR UrlJ\ /\CTJVJfl/1D MAX!Mt\ u Mfti!M1\ PAR1\ OIJt: PLJ[D¡\ Hiü~l.1\f{SI: cor~ 

PROPIEDAD DE QUE SL EST1\ CUMPLIEr~Dt1 Cl)t-l LA RELi\CIÓil Dl TH/\t3A.JO, 

Es Utl R[QU 1s1 TLl DE URDrn y D 1se1 PL l llA DE GR1\N 1 MPOR

TMlC l i\ EL QUE LOS TRf,BfUADORES f\L SLf(V!Clu Uf:.L Í:STi1DU UtsSEHVt.ii bUE

NAS COSTUMBRES DE!lTRü DEL SERVICIO, A EFECTO DE QUE EXISTA Ull POSI

TIVO CONTROL EN EL LUGAR DONDE SE PRlSTA TAL SERVICIO. ASIMISMO, -

SE REQUIERE DEL RESPETO DEL EMPLEADO A SUS SUPERIORES Y JEFES EN -

CUANTO SE REFIERE A LA ACTIVIDAD ESTIPULADA Y AL CUMPLIMIENTO QUE -
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LES IMPONGAN LAS CONDICIONES G~NERAL~S D~ lHAHAJU, 

CüMO ,, CLJl,LQU 1 rn TR1\HAJADOR REGULADO POR EL DERECHO

DEL TRABf..JO EN GLNER;,L, Sl LL IMPO!IE LL DEBER Dl FID[LIOl\D FRENTE -

AL Pl1TRÓM, ¡,s[ U! EL ÜERLCHO DLL lRAUAJO l\UROCRl1TICO, SE ESTABLECE

LA UBLIGl1CIÚll P/llU, LOS TfU1H1\,'1\DUl!iS M. ;:rnv1c10 DEL ESTADO, DE GU/\!i 

DAR [SlRIClA RE51:RVA Dl AQlJLLLCJS ASUllT0S ~UE LLEGUEtl A SU CütlOCl-

MIEIHU COI/ MU1 IV(1 DE su 11<ABAJU. EN··. :rnuo DE Ll\S GRAVES IMPLICACIQ 

tllS lilJE PODRf/,fl PHESLlllfdlSE el llO $[ CUMPLIERf, c1111 ESTA DISPOSICIÓN 

QUE TIENDE A LOG!~A!( UtlA SlGUklUhD lFECTIVA PAkA LuS ASUNTOS QUE SE 

TRATEN CON LA DlcCl<LSIÜN R[Oll[Rl[lf, rn LA ADMllllSTRACIC•N PÚBLICA, P6 

RA PODER LL~VAN A CABO UN MEJOR Y EFICIENTE DESPACHO DE LOS DIVER

SOS ASUNTOS TRAMITADOS, 

S¡ AL TR~~~J~DOR 0[ UllA CMPRESA S[ LE RESERVA EN LA 

ATENCIÓll DE LOS 1,surnos (JU[ Miltl[JA, COll MAYOR Rl1ZÓll AL BURÓCRATA -

DEBE EXIG[RSELE UNA MAYOR DISCRESIÓN EN EL TRÁMITE DE LOS ASUNTOS -

DE ESTADO Y ELLO ES DE VJTl,L IMPORTAllCIA, POR LA GRAll TRASCENDENCIA 

QUE IMPLICA [L MANEJO DE LUS ASU~TOS PROPIOS DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, 

[N MATERIA Dl ASISTENCIA PUNIUAL POR LOS TRABAJADO-

RES, DEHERA ESTAR APOYADA ESTRICTAMENTE Y 1AMBl~N COMO UN PRINCIPIO 

DE DISCIPL!fl,\ QUE DEllE IMPERAR Ell TODf, RELACIÓll DE TRABA,10 DE CADA 

ORGANISMO O DEPENDENCIA, RESPETANDOSE LOS L[MITES DE TOLERANCIA COK 

CEDIDOS A LOS TRABAJADORES. COMO UN/, CONQUISTA MÁS DE LA CLASE 



BUROCRÁTICA DE MtXICO. 

tri Mi\lEH!A DE Ci\P/,C!Ti\C!Oli. ES UIEG1\BLE EL BElffFIC!O 

PARA El PA!S, DE CONT/IR COIJ TRAll;\,Ji•Dül<ES QUE TENGAN UN MEJOR CUNOC! 

MIENTO DE TODA LA SCRIE DE FU~CIOflFS QUE REAL!!Ar1, AS( CUMO UNA MA

YOR PREPM~ACIÓ/~ DC L1\S DIVLRSJ\S ESFlCll\LIOl~D[S UUE SE DUUVLN COMO 

CONSECUUIC!,\ DE UN SEl<'l!Clü MAS ff!ClUITC, DE 1\ll{ L1\ IMPCIRTllllC!l1 DE -

JMPONFR COMO üBLIGACIÚI~ A LOS Tl~ARA.JhDuhES, Ll. ASISTIR A LAS INSll

TUCIOl.JES DE Ci\P;\CIT/\CJ(1N i\fJECUf1DAS f1 ~ilJ LJl:SílfH-WLLO, 

EXISTE EL !MPlU!MUHO DL OUE LOS !Rt.Bl1.J1\DORES AL srn 

VICIO DLL ESTADO llAGMI PrrnPAGMIDi• Ol/líRO DE U!S rn1r1c1os o LUGARES 

DE TRABAJO, DEB 1 UIDO EllTUHJERS!c COMu LlllA PROH l l<l C IÓN DE Ci\R/1CTER Gf. 

NERAL Y QUE NlCESAH!AMENTE DEBE ACEPrARSC, CON EXCEPCIÓN DE LO QUE

SE REFIERE A SUS ACTIVIDADES DE CARACTER SINDICAL, QUE ES UN DERE-

CHO PARA LOS TR:d<.1\.}1,[liH~C S CC1t-:'.: l r:1!«-~J:~· L) f'::L <_,/,~··: ;; ~ ~- l .. 'i Lt·. [..,:¡~ 1!1 U-- -

CIÓN Y REGLAMENTADO E" LA LEY DE LUS lRABAJADuRES AL SERVICIO DEL -

ESTADO, QUE DEFINE AL S!ND!CATU CUMO LA "ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES 

QUE LABOR.\11 EIJ UNA MISMf, DEPEllDUJC!1\, COllST!TU!DA PAli1\ EL ESTUD!O,

MEJORJ\MIENTO Y DEFENS1\ DC SUS INTERESES COMU/l[S
11

, 

EL SALARIO MllHMO, lllDEPl:NDIUHCMErlTE DE QUE ES UIJA 

GARAIH ! A COIJST l TUC 1 ONAL, PRETENDE QUE EL TRABAJADOR Y SU Fi\M 1 LI A, -

Sf,TISFAGAN LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA UN VID/\ DIGNA Y DECORQ 

SA, 
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Los SiJ,JETiJ:1 PhC.TEGlDVS POR L/, LEY FEDERt-.L DEL TRABA-

JO TIENEN ACC l Óll EXPED l TA Pr,RA DEMANDAR EL AWIEtlTO DE SU SALAR l O, -

COMO ES EMPLAZAR A y11 MOVIM!EllTu DE HUELGA, Hu ASf LOS BURÓCRATAS.

YA QUE SU LEY 110 PRlVt El CASO, POR LO llUL LL EJECUTIVO FEDERAL, TQ 

MAllDO Eli CONS!D[Rl,CllÍli EL VALUH MlOU!SITIVü DE LA MONEDA, OTORGA 

AUMENlOS EXTRAORDJ1~hRl0S LN SUS PlRC[PCl0NLS. 

EL 1RlBUNAL FLDERAL Df. CütiCIL!AClliN Y Allíl!TRAJE GOZA 

DE PLEllA Y CABAL AUTONOMfA, 

- TRABAJADOHES DE CüllF 1 MIZA, 

Eli su OBRA "Los TRABAJADORES DE CUN ••• FIANZA", EL -

DR, BAL T;\U.R CAYAZOs 35 SEliALf, QUE TODO LO QUE SE HA ESCRITO EN TüB. 

NO A ESTOS TRABAJf,DORES ES CONFUSO y DISCUTIBLE. EMPEZANDO POR su -

DENOMlllAC!ÓN, YA QUE A CONTRARIO SEHSU, PODRfA ENTENDERSE QUE TODO

AQUEL TRABAJADOH QUE llO FUEIU• DE CONFIANZA TEtlDRfA QUE SER DE DES

COllF l ANZA, 

EL TRATAD! STA EN COMENTO HABLA DE QUE AQUELLOS TRAB{\ 

JADORES QUE EN CIERTO MODO REPRESENTABAN AL PATRÓN, COMO LOS ADM!-

N l STRADORES O V 1 G l LANTES, SE LES EMPEZÓ A "END 1 LGAR EL MOTE DE --

35. EDITORIAL Jus. S.A •• M1'>:1co. 1979. PAG. 11. 
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EKPLEAD\1S Df: COriFlMJZA", Pdn • .iUt:, AUN CUANDO tSTOS TAM131Lr• ERAN TRA

BAJADORES. SE CONSIDERABAN "CU~SIPATRüNES DE sus SUHURDIN~Dus". y -

SE LES OTüRG/\Bf\tl ui LOS cu.·ntV\TtlS Cultr.TJVüS : iEMPHL MF., Oí<ES PRLSTA 

ClOtiES; s1r1 [MU/IRGO. Ctl/dJDu u~ 1968 ~;[ Dlü ,\ r.:urwcLH LL PRúYECTO DE 

UNA NUEVA LEY Dt TRAbAJu, E/I LA CUAL AP~R!.(f~ LA lllGlJl.ACJÓN DE LA -

PRtSTAClór~ Df:. .S[kVJL!o~; 11[ L'.i'íf1 CL/1U~ Df.: UH'l.lidJOS. '::[ LES DEJt'J [tJ 

Nu Of'.ST/dJTL LO AilTL!\l(JR, S1\LV~J LAS MulJJ\L IDADES corn~ 

NJDAS [fl EL CAP!íULü uui~ E\!JRtSAM(ll"f[ ~l!i[ sus RELACIGN~S LABORES.

ESTOS TRfdlAJf,DORES TIU/Ui DERECHU ,\ TuDus LOS lllflLílCIOS UUE SE CON. 

SJGrit1N EN l/\ Pf~OPI1\ Li..:1. t:fJttff\Mnu ,, LO r.Ul SUCEDE CON LOS TRABA,Jf\

DURES AL SERVICIO DEL [STADU CON ESIA Ml~MA CALIDAD, TODA VEZ UUE -

LA LEY FEDl:.R/l.L DE LOS TRl\Hl\.Jf,D(lP~":'"; ,\~ S;-Q\'tCL.: :JLi.. L .. 1ii~ÍJU1 Si.:-. LUtl-

CRETA A S[NALAR QUl(NES DE ELLOS S[RAN CONSIDLRADUS CüMO DE CONFIAfi 

ZA, EXCLUYtflDCJlOS PUSTU<lüí~MEHTE Dl SU RtGIMEfl. 

DE ACUERDO AL ART [CULO 9o. DE LA LEY FEDrnAL DEL 1R[\ 

BAJO. "LA CATEGORfr, DE TRAB1\J1\DOR DE curJí !MIZA DEPrnDE DE LA rlATUR!\ 

LEZA DE LAS Fur1c1or1Es DESCMPEiil,Df.S y 1/0 DE L1\ DESIGNACIÓtl OUE SE DE 

AL PUESTO. 

"SON FUIKlütlES DE COlfflANZA LAS DE DIRECCIÓN, !NSPE.h 

CIÓN, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN, CUAi/DO TENGA/~ CARÁCTER GErlERAL, Y 

LAS QUE SE R!:LAClOIJ;,¡, C0ii TkA81\JuS PéRSONALES DEL PATRÓN DEl/TRO DE 
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LA EMPRESA O ESTABLEC!MlENTO". 

SEGÚN EL DICCIOIMRlü JURfDICO MEXICAt<O, "$011 LAS PER 

SONAS QUE POR LA NATUR1\LEZl1 DE LAS FUllC IOl<ES QUE DESCMPEllAll Eli UllA 

EMPRESA O ESTABLECIMIEllTO O AL SERVICIO DE UN PATRONO EN PARTICULAR, 

AJUSTAN SU ACTIVIDAD A CONDICIONES ESPECIALES EN LA RELACIÓN DE TRft 

BAJO, QUE Al SER DE EXCEPCIÓN DAN A SU CONTRATACIÓN UN CARÁCTER SU! 

GEllEl{!S, ACORDE A LAS LABORES QUE RC:.c IZMI. EMPLEADO DE CONFI/\llZA, 

VOZ QUL SE tMPU.:.í\ COMü SINÓ!f!Mf1 DE lkAB/\Jt1DOR DE CutiFIAliZ.A PARA 

EFECTOS LEGALES, ES LA PERSONA ~IJE DESEMP[NA lL TRABAJO QUE ATANE A 

LA SEGURIDAD, EFICACIA Y DESAP~OLLO ECONÓMICO SOCIAL DE UNA EMPRE-

SAO ESTAl\LECIMIUITO, Y LA QUE COl<FORME A u,s ATf'1l\UCiüNES QUE SE LE 

OTORGJ\N, /\CTÚA AL AMPARO Dt UNA l<U'llESCIHACIÓll PATRotlAL QUE LE PEfl

MITE GOZAR DE CIERTOS BENlFICIOS Y DISTINCIONES," 

AL RESPECTO, COINCIDIMOS CON EL DR, CAVAZOS CUANDO -

SEÑl1LA QUE Hl1Y HIFINIDAD DE MODESTOS TRABAJADORES QUE DE ACUERDO -

CON LOS TEXTOS LEGALES PUEDEN SER DE CONFIANZA SIN QUE SU INTERVEN

CIÓN EN LA EMPRESA REVISTA LA IMPORTANCIA VITAL A QUE SE REFIERE Ei 

TA ÚLTIMA DEFINICIÓN, 

RESPECTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO "B" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, -

ESTABLECE QUE "LA LEY DETERMIHARÁ LOS CARGOS QUE SERÁN CONSIDERADOS 

DE CONFIANZA, LAS PERSONAS QUE LOS DESEMPEÑEN DISFRUTARÁN DE LAS -
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MEO 1 DAS DE PROTECC 1 ÓN AL SALl1R 1 O Y GOZARAN DE LOS BENEF 1C1 OS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL", 

Los TRi«U•iJ,\DüRES D[ COllFIAIJZA, SEGÚN LO DISPOllE EL

ARTfCULO 50, DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRAOAJADüHES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. son LOS uul l!;T!Jf~Arl LA f'Lidflf1 f)L L1i PRLSlí1UlClll IlE LA RCPÚ 

BLICA Y AQU~LLOS ClllU IJU~1Rl?~MIEflTO O EJ~f{CJCltJ REQUIERA LA APROBA-

CIÓN ~XPRESA Dll PRE~lll~.tiT( DL Lh íl[PÚDLIC~, AS( C(J~J AQUCLLOS DES

TIH/1DOS PRLSUPUESTALMEtiTC f\ SU SEHVlC!O. 

[N EL PODER EJLCUTIVO, LOS U[ LAS DEPLNDENCIAS Y LOS 

DE LJ\S Ufl 1 fJli!JlS CJViPRL/lDJ Df1S DCf~TIW DEL Ht.G IM!. tl DLL 1iPARTADO ug" -

DEL ART!CULO 123 Co11s1 ITUCION!1L. QU[ DbLMPEllrn FUIKION[S QUE COll-

FORME A LOS CAIALOGUS A UUC ALUDL LL ARTICULO lú DL LA LLY, oEAU DE 

DI RLCC I Ófl, l llSPECC 1 (111, V 1G1LMC1 f, Y F 1SCAL1Z!1C1 Óll; MMIEJO DE FONDOS 

O VALORES; !1UDl TOHf/¡¡ ú1iHRüL DIRCClü DE ADQUJSIClUIH:S; ffJ ALM/\CE-

NES E INVENTARIOS, LL RLSPOOSAHLE DE AUlOHIZAR EL INGRESO O SALIDA

DE BIU~ES O VALUHES Y SU Dl:STltlU L1 LA BAJA O 1\LTA D[ INVENTARIOS; -

DE INVESTIGACIÚO CIEUTIFICA CUAODU IMPLIULJl FACULTADLS PARA DETERMl 

NAR EL SEllTIDO Y LA FORMA DE L/1 lllVESTIGl,CIUllJ DE !1SESORfA O CUllSUJ,. 

TORfA A SERVIDORES PÜDLIC05 SUPERIORES; EL PERSOOAL ADSCRITO PRESU

PUESTALMENTE A LAS SECRETARIAS PARTICULARLS o AYUDANTIAS; SECRETA-

RIOS PART!CULi1RES DE SECRETARIO. SUBSLCRl:TARIO, OFICIAL MAYOR Y DI

RECTOR GrnERAL o su EQUIVALEllTE rn L/1S ENTIDADES; LOS AGEIHES DEL

MINISTERIO PúBL!CO fEDLR/1L Y DEL DISTRl.lü fLDERAL: LOS f•GUHCS DE -
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LAS PULICÍh5 JUDICIALtS Y LUS MIEMBRUS DE LAS PüLitlAS PREVENTIVAS, 

TODO i'.STOS CON LAS MODAL! DADES Y EN LOS ti 1 VELES QUE el PROP 1 O ORDE

NAM l ENTO ESTABLErr,. 

EN [L Ponrn LEGISLATIVO! rn LA Ci\MARA DE DIPUTADOS. 

EL UFICIAL MAYuR, ~L DIRECTOR GEhENAL DL DEPARlAMENlOS Y 0FICINAS,

EL TESORERO GENERAL, Las CAJEROS DE LA TESORERIA, EL DIRECTOR GENE

RAL DE ADMINISTRACIÓN, EL OFICIAL MAYUR DE LA GRAN COMISIÓN, EL DI

RECTOR l!WUSTRIAL Dt lf, IMPRLIHA Y ENCUADERtl1\CIÓN Y EL DIRECTOR DE 

LA BIBLIOTtCA DEL Cü!IGRLSO, 

EN L/1 CONf/1DURIA MAYOR DE HACIENDA: EL CONTADOR Y -

EL SuscoNTADOR M;1YOR· LOS DIRECTOllES y SUBDIRECTORES, LOS JEFES DE 

DEPARTAMCNTO, LOS J\tlDITORES. LOS AS[SORES Y LOS SCCRETARJQS P/\RflC!J. 

LARES DE DICHOS FUNCIONARIOS, 

tri l A CAM1\RA DE SENADORES: EL ÜF 1e1 AL MAYOR' EL TE-

SORERO Y SUBTESORERO. 

EN EL PüDoR JUDICIAL: LOS SECRETARIOS DE LOS MINIS-

TROS DE LA SUPREM/1 CORTE DE JusT 1 e I A DE LA NAC 1 ÓN y EN EL TR 1 BUNAL

SUPER 10R DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS SECRETARIOS DEL TRI

BUNAL PLENO Y DE LAS SALAS, 
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AL RESP[ L Tu ílE t. ST '~ Ern1f>1E RAC t Ó!l t E.L DH. P.1'\L 1 f\ZAR CA

VAZOS3& SEriALA QUE AllllUUE ESTOS PUESTOS SL cutlSIDLl\UI DE CONf lldlli, 

POR DESIGNACIÓN DE LEY LO Qlll IMPO«f1\R1\ SILMPIH. SERA LA Ni,HJRALEZ1\

DE LAS FUllCIOliES IJll[ SL DLSEMPUICll. 

[¡~ M'!JYU /, LO rilTUi / lW, SE THí.I;··scH 1 bUl LOS Sl GU l EH--

TES PRECLDl:lnt:s DE Jlmi:~Vin1l1l.t1CIA: 

"Tl!AlllUAiJIJH[o; fJt:_ CUfff ll1NU AL SI RVICIO DEL ESTADO, -

DETERM 1 NACI UN DEL C1\RACTlH DE. 

L,1 Cé·i:DICli''I DF lMPLLl1Dll Dé C0t:FIANZ1\ llO SE DETERMl

lli\ POR LA DENOMH:1\C: (¡¡¡ QU[ A UN í'll[ s ro 3[ 1.1 D[ Ul EL llOM8RAM 1 uno-

KESPl:CT/\10, Sl!lO Pt1f,' t.A Nf\TUR/1Ll~ZA Lll L1\ f· 1JtlCIUi'l l1ESLMPEl~1\DA O DE -

LAS Lt~soRES QU[ SE LE (flCOM!EUDEH. LAS QU( DUlll• L:."1T/,f\ Dtr~Hi'l! DI: -

LAS QUE Sl ENUMtRi1ll CllMO DI: COlff!MiZl1 POR ll f,RlfCULU 50, DC LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORlS l1L Srnv1c10 Dll ESTADO, SEGU!Wu TRllJU

NAL CoLCG111no rn Minrn1A oc TRAB1\,Jo or.L FrnMlR C1r<cur10", 

AMP/,RO D l RECTO 8542/89 Erm ¡ ()OE VALENZUELA ALOliSO' 

DE MARZO OE 1990. UIJAN!MIOAO DE VOTOS. Pcnmnc: MIGUEL BONILLA SQ 

L 1 S, SECREU\R 1 O: MAR l O AUGUSTO HERRERA liEfHIÁIJDE Z, 

36, ()E.,_j;_!L_, PAG. 67, 
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"TRABAJADORES AL SEHVICIO DEL ESTADO, SUPERNUMERA--

RIOS. PUEDEN SER DE BASE O DE CONFIANZA. 

EL ESTATUTO DL LOS TR1\llo\"t.Du~ES AL srnv1c10 DE LOS -

PODERLS DE LA UíllÓN EN SU ARTICULO 40,; CLASIFICA EN DOS GRUPOS A -

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS: LOS D[ HAS[ Y LOS DL CONFIANZA, Y ENUMERA

LIMIThTIVAMCNT[ A LSTUS ÚLTIMOS; EN LL ARTICULO 5", LSTABLECE: 'ES

TA LFY SOLO RLGIRA LAS RELACIONES ENThE LOS PoDEPES DE LA UN1nN y -

LOS TRADAJADORES Ul BASE; LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA NO QUEDAN COM

PRENDIDOS EN ELLA', As! PUES, LA CALIDAD DE EMPLEADO DE CONFIANZA

DlRJV/1 DE LA tif\TURALEZA DE LAS FUflCIONES QUE DESEMPEÑE EL TRABAJA-

DOR Y tlO DEI. l IEMPO Df DllRACIÜll Dl SI/ NOMl\RAMILIHO. POR TANTO, LOS 

EMPLEADOS SUPERNUMERARIOS PUEDEN SER DE BASE O DE CONFIANZh, SEGÚN-

SUPUESTO, SE EllCUENTílM PROTEGllJuS, DEl/TRO DEL LIMITE DE SU TEMPOR[i 

LIDAD, PUR EL MENClúNADü ORDUlAMIEl/TO LEGl,L''. 

1\MPAIW DIRECTO 7766/61. SECRET/1RIO DE 11.IDUSTRIA Y -

COMERCIO, 9 Dt t•\,\YO DE 1962, 5 VOTOS. PoNEIHE: MARIA CRISTltlA-

SALMORÁN DE TAMAYO, 

AHORA BIEN, LAS CARACTER!STICAS DE LA RELACIÓN LABO

RAL DE ESTE TIPO DE EMPLEADOS, QUE CONFORME Al ARTICULO 80, DE LA -

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERV 1c1 o DEL Es T ADO QUEDAN EX-

CLU l DOS DEL RtGIMEfl Dl LA MISM~, 30N LAS SIGUIENTES: 
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Al No GOZAN DEL DERECHO A LA 11/AMOVILIDAD rn EL EM-

PLEO. LA CAUSAL 0[ TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN -

LABOf{AL ES L/\ PLRDI 01\ DE l/1 CONFI:,nz:.,, 

Bl Los TRABAJADURE5 DE cc1rJF!ArlZA NU PODRA!l FORMAR -

Pí\RTE DEL SiriDJC/110 DL LO~; J1LMk~ TRABf1JADORlS. -

NI SERÁN 1UMAD03 LN CONSJDECACIÚN EN LOS RECUEN

TuS QUE SE EFLCTtlEll PídU1 llETERMlrlf1R LA M1\YORfA -

EN l.OS CASOS DL llLl[LG,\, 

Cl EN CONSECUErJCJA, rw PO[li!1\N SER RLPRESENTANTES DE 

GREN, 

Dl LAS DEPENDEUCIAS O ENTIDADES EN SU CASO, EN SU -

CARÁCTER DE PATRONO, OUEDAJ/ EX 1M1 DAS DE LA OBLI -

GACIÓN DE REINSTAL1\RLOS, AUN CUANDO TENGAll DERE

CHO AL PAGO DE CUALQU!Efl lr/DEMIHZACJÓN, 

El SI DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY, 

LOS TRABAJADORES DE BASE DEBERÁN SE DE NACIONALl 

DAD MEX I CMU" ENTOllCES SE Dt:DUCE QUE PUEDE EM-

PLEARSE A EXTRMJJEIWS CON EL CARÁCTER DE TRABAJA 

DORES DE COl<F IANb\, 

Fl No [S LA DESIGll/1Ciór1 DEL PUESTO SINO LA NATURALEZA 
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DE LAS FUtlC 1 orlES ¡, DESEMPEflAR LO QU[ OTORGA LA

CALI DAD OC TRAIJAJA!XJR OC CONF 1 M.Z,\, 

6) A DIFERENCIA DE LOS TRABAJADURES DE CONFIANZA DE 

L/,S EMPRESAS, LüS EMl'LEAODS DE COtlFIANZA f,L SER

VICIO DEL ESTADO NO GOZAN DE LOS DERECHOS QOE -

AL RESTO DL LüS TRABAJADORES OTORGA LA LEY FEDE

RAL DE LOS TRfdl,\,>:¡,,,f¡[S AL SLHVIClü DEL ESTADO, 

DEBIDO o\ Lo\ EXCLu:;¡(¡r¡ lllJE DE LOS TRo\B,\JADORES DE COI:! 

FIANZA HACE EL ARTÍCULO 80. DE LA LEY FEDéRl<L DE LOS 1RABAJADüRES -

AL SERVICIO DEL [ST1\DO, tSTUS QUEDAN DESPROTEGIDOS EN SU RELACIÓll -

TO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE SALARIO POR LJLMPLQ, NO PODRÍAN OCU 

RR!R ANTE LAS JUIHAS DE CüNCILI,\Clór< Y ARBITRAJE ti! ArHE EL TRIBU-

NAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, PUR LO QUE SE CONCLUÍA QUE LA ÚNI

CA VÍA PARA HACER VALCR LOS DERCCIWS QUE AL EFECTO LES CONCEDE LA -

FRACCIÓN XIV DEL AP/,RTADO B DEL ARTÍCULO );!3 COrlSTITUCIOflAL SERÍA -

EL AMPARO INDIRECTO; Sltl EMBARGO, LA SUPREMA (ORTE DE JUSTICIA DE -

LA NACIÓN, SENTÓ JURISPRUDENCIA EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

"THABAJl1DORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, -

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE PARA -

CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA HELACION LABURAL Dt LOS. 
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LA SITUACJ(1N JURfDICA DE LAS PERSONAS QllE PRESTMJ 

SUS SERV IC 1 OS AL ESTADO FEDEflAL, QUEDÓ DEF l ll 1 Dt,, COMO GARMH ft, SO-

Cl AL, CON LA INCLUSIÓN DEL APARlADu AB~ Dll ART!CtlLO 123 DE LA CON$ 

TITUCIÓN, QUE nnRll Et/ Vl!.iUR ;~ Pi\!-?TIH nrL SCL~ [)E DICIEMBRE Df Hll 

NOVECIENTOS SESC~TA, EL DJSPílSlllVO hf,T[RJC•R QUEDÓ Cülü1:AIJ(J BAJO -

EL RUBRO GEfiERAL Df.L PfWP!O ;\Rl f1:<J¡_1J L 1 5 t.JUi. [ :-·itd~Lf.('(: tJlfr rL Co!i

GRESO DE LA Uf~IÓN, Slli CC;l~TRAVlf~IR A LAS GASLS SJGlJllllT[S, D[~fRÁ -

EXPEDIR LEYES SOPHE El TRAE1\JO, LAS Cl/i1L[S Ru;Jf\i',N, B. [:nH[ LOS 

DORES. EL SUSODICHO f\Pf1RTi\DO 'B' CU!HlU~I u .. ~; r1DRi·li'·S ¡_;/,s!C1\S ¡,plf-

CABLES Í\ l;\S RElf,C 1 uuu; Dl TRABA.JU üL TODAS U<. PtRSOIJ1\S (JtJI f'f\[S-

TEN SUS SERVICIUS A LAS DIFERLNJLS DLPL~P~~CIAS UU[ INfLGRAN LL Go
BI ERNO FEDERAL' (\JIJ L,\ ür11 CA fcXCCr( 1 (,¡¡ CUllTUI IM El/ Lf1 rnf\Cc J(Íli XIII 

QUE SENALA QUE LOS MILITAR[S, MARJr:os y MIEMbRlJS Dl LOS CulRPOS DE 

SEGURIDAD PüHLICA, AS! Cü'W ll PLHSUNAL DL ~LRVICIO E~TCRlüR SE RE

GIRÁN POR SUS PROPIAS LEYCS. LA RLGL1«Mll'1i1Cl<Írl DE LAS BASES MHL-

RIORES ESTÁ CONTENIDA EN LA LEY fLDCR~L DL LOS lRAEAJADORES AL SER

VICIO DEL ESTADO. Lt, FR1\CC!ó1; XIV DEL liPARTADu Cor1STITLICIOllllL EN -

CITA ESTABLECl0 QUE LA LEY REGLAMENTARIA DETERMINARA LOS CARGOS QUE 

SERÁN CONSIDER,\DOS COMO DE CONF IMJZ;\, Y AGREGÓ QUE Lf1S PCHSOllAS QUE 

LOS DESEMPEnEN DISFRUTARÁN DE LAS MlDIDAS DE PROTECCIÓN Al SALARIO

y GOZARAN DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL A QUE EL PROPIO

PRECEPTO Col~STITUCIOIML SE REFIERE. Lo ANTERIOR SIGNIFICA, POR UliA 

PARTE, QUE LAS PERSONAS QUE DESEMPEflrn CARGúS Oc Cül/F !MIZA SOll TRA-

BAJADORES CUYA CALIDAD SE EIKUENTR/, RECONOCIM POR EL PROPIO 
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APt,RTADJ 'B', Y [;LIE GOZARM< DE LOS DERECllO!; DER I Vf,DüS DE LUS SERV I -

C IOS PRESTADOS CN LOS CARGOS QUE OCUPAN, PUES DEBE ENTENDERSE QUE -

LA PROTECCIÓN AL SA~ARIO DEBE HACERSE EXTENSIVA, EN GENERAL, A LAS 

CONDICIONES LABORALES SEGÚN LAS CUALES DlRA PRESTARSE EL SERVICIO,

E IGUALMCllTE A LOS DERECHOS DERIVADOS DE SU 1\FILIACIÓN 1\L R~GIMEN -

DE SEGURIDAD SOCIAL QUE LES ES APLICABLE, DE LO QUE RESULTA QUE LA 

SITUACIÓN JUR(DICA DE CSTüS TRABAJADORES DE CONFIANZA ES LA DE ES-

TAR PROTEGIDOS POR LA PROPIA DISPOSICI~; OC LA (ARTA MAGNA, EXCEPTO 

EN LO RELATIVO A DERECHOS DE CARACTER COLECTIVO, Y POR LO QUE RES-

PECTA A LOS DERECHOS QUE !JERIV;d< Dl LA l<lL/\CIÓI< llWIVIDUAL DE TRAB!\. 

JO, SÓLO SE ENCUENTRAN EXCLUIDOS DE LAS NORMAS QU[ PROTEGEN A LOS -

TRABAJADORES DE BASE EN CUANTO h L~ ESTABILIDAD tN [L EMPLEO, YA -

QUE ESTOS DEHECHOS SE ENCUEllTRM< CONSIGN1iDOS EN LA FRACCJÓll JX DEL

PROPIO PRECCPTO rn CITA, EN OTRAS PALABRAS, LOS TRf,DA,JAOORES DE CO!J 

FIANZA AL SERVICIO Dl LOS PODERES DE LA Urnól<. GOZAN DE LOS DERE-

CHOS QUE LA COl<Sl ITUCIÓN COI/CEDE A TODOS LOS TRABAJADORES DEL ESTA

DO FEDERAL' rn Lo QUE CüllcJ ERNE A LA RELAC 1 ÓN 1IW1V1 DUAL DE TRABAJO, 

EXCEPTO LOS RELATIVOS A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. POR OTRA PARTE, 

LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE LOS CONFLICTOS INDJVI-

DUALES COLECT 1 VOS O 11/TERS 1NO1 CALES SERÁll SOME f 1 DOS 1\ UN TR 1 BUNAL -

FEDERAL DE CONCIL!f1CIÓN Y ARBITRAJE INTEGRADO SEGÚN LO PREVIENE LA

LEY REGLAMENTARIA, CON EXCEPCIÓN DE LOS CONFLICTOS ENTRE EL PODER -

JUD 1c1 AL DE LA FEDER/1C 1 ÓIJ y sus SERV 1 DORES' QUE SERÁN RESUELTOS POR 

EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN CONSE--

CllENCIA, LAS CO~JTP.01/EP.S!/:~ D:Rj',;,:;,s DE U1 RELACIÓN DE TRABAJO 
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EN1R~ LO& TllULAHES D~ LAS DEPENDENCIAS DE LOS PODERES DE LA LiNIÓN

y LOS TRABAJ,\DORES DE CüNFllltllA AL SERVICIO DE L11S MISMAS, DEBEN -

SER RESUELTOS PUR EL MENCIONADO TRIBUNAL, QUE ES EL ÚNICO COMPETEN

TE, cotrSTJTUCIONALMENTE. PMlf\ DIRIMIR DICHOS CO!lFLICTOS, YA QUE EL 

PRECEPTO EN CuMENlO NO LOS EXCLUYE Y DEHEN QUEDAR COMPRENDIDOS EN -

EL CAMPO DE SU JURISDJCCIÓN°, 

AMPARO DIRECTO 3208/5S. CARLOS 8ARl1ERA Rufz. 9 DE 

MAYO DE 1966. 5 VOTOS. PoNCNTE: ANGEL CARBAJAL, 

AMPARO DIRECTO 3925. ANTONIO CERVMHES HUERTA Y 

OlRO, 21 DE FEBREIW DE 1979. 5 VOTOS, PONENTE: DAVID FRANCO RO-

DRÍGUEZ, 

AMPARO DIRECTO 7811/78. SERGIO ANTONIO DoMINGUEZ Es-

p 1 NOZA, 25 DE FEBRERO DE 1979, 5 VOTOS, PONENTE: JULIO SANCHEZ --

VARGAS, 

AMPARO DIRECTO 4893/78, ISMAEL MATUS Mi\RTÍNEZ, llJ -

DE M'\RZO DE 1979, 5 VOTOS, PoMENTE: JULIO SANCHEZ VARGAS, 

AMPARO DIRECTO 6130/77, ANTONIO CABRERA MACfAS, 25 

DE ABRIL DE 1979. UNANIMIDAD DE lj voros. PONENTE: DAVID FRANCO RQ 

DRfGUEZ, 
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CAPITULO IV 

EXCLUSION DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL REGIMEN DE LA LEY 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Ül::>DC U1 PROMLiLG1\CIÓi·i Dl:.L ESTt1TUTU Dt. LOS TRABAJADO

RES AL SERV 1c1 o DE Los PODERES DE LA Urll ÓN' SE D 1 JO QUE pf,RA LOS 

EFECTOS DE ÉSTE, LOS TRAnAJADORES FEDERALES SE DIVIDIR(AN ErJ DOS 

GR.UPOS: DE BASE Y DE CONFIANZA, 

SE AGREGÓ QUE ÉSTOS ÚLTIMOS NO QUEDABAN INCLUIDOS EN 

LOS BENEFICIOS CONSIGNADOS EN EL ESTATUTO, ASIMISMO, NO SE INCLU(A 

A LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO Y LA ARMADA NACIONALES, EXCEPCIÓN HECHA 

DEL PERSONAL QUE PRESTABA SERV 1C1 OS EN LA D 1RECC1 ÓN GENERAL DE MATJ;. 

RIALES DE GUERRA, Al QUE MUY POCO TIEMPO DESPUtS TAMBltN SE EXCLUYÓ, 

EL ESTATUTO DIO PASO. Etl El ANO DE 1963, A LA LEY FJ;. 



88 

DERAL DE LOS TPABAJf,DORCS AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, EN LA CUAL SE HA MANTE

NIDO LA DIVISIÓN ANTES INDICADA, AL IGUAL QUE LA LISTA DE LOS PUES

TOS QUE DEBEN ESTIMARSE DE CONFl/\llZ:A EN EL GoJilERNO FEDERAL. 

Al,- CAUSAS POR LAS QUE SE SUPRIME A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 

DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJl.DORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

EN RELACIÓN A LAS CAUSAS POR LAS QUE NO SE INCLUYE A 

ESTOS ii;ABAJADORLS EN LA LCY DE LA M/\TERIA, EN ESTE TRABAJO SE HAN 

CONS ! DERADO DE MANERA ANÁLOG,, LOS CR !TER 1 OS QUE AL RESPECTO ASUME -

LA DOCTRINA REFERENTf A LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA A QUE ALUDE -

EL CAPITULO !I DEL TfTIJLO SEXTO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, YA -

QUE NI EN LA LEY QUE RIGE A LOS TRABAJADílRES Al SLRVICIO DEL ESTADO, 

NI EN LA DOCTRINA CONSULTADi\ SE HACE MENCIÓN A TALES MOTIVOS, Ell El 

ENTENDIDO QUE AL CITARSE LA PERSONA DEL PATRÓrl, PARA LOS EFECTOS R!' 

FERIDOS, tSTE ESTARA REPRESENTADO POR EL [STADO. 

As ( PUES, SE HA SOSTEN 1 DO QUE LOS THABAJADORES DE 

CONF !ANZA SON LAS PEf<SONAS QUE DCSEMPEIJAN EL TfMBAJO QUE ATAflE A LA 

SEGURIDAD, EFICIENCIA Y DESARROLLO DEL ÜRGMllSMO Y LAS QUE, CONFOR

ME A LAS ATRIBUCIONES QUE SE LES OTORGAN, ACTÚAN AL AMPARO DE UNA -

REPRESENTACIÓN PATRONAL QUE LES PERMITE GOZAR DE CIERTOS BENEFICIOS 

Y DISTINCIONES, 

EN RELACIÓN A LO ANTERIOR, SE CONSIDERA QUE NO ÚNICA 
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MENTE LAS FUNC IOllES QUE LOS TRAUAJADORCS DE CONF 1 ANZ,\ REf,ll ZAN, Al [1 

flEN AL,\ SEGURIDAD, EFICi\CIA Y DESARROLLO DE Ull ÜRGAfilSMO, YA QUE -

EL TRABA,JO QUE EL RESTO DE LC•S EMPLEADOS UECUTAN ES IJWISPEllSMLE 

PARA L/\ BUltiA Mt,RCH/\ Dl AOUl.L, DE li\L M/i!i[RA ·~fü[ AMf~AS ACTlVIDADES 

SE COMPLEMEIHM~ Y CADA TRfdJf,J.'\D(IR, SEA O /lO Dí: 81\SE, CO!HRlBUYE A -

LA CotlSLCLJCIÓt• DL LOS ílfll~S fffFLfnrws. 

POR OTRI, i'Alill t·h) PUEDE f,CCl'TM<S[, COMO SE DICE, QUE LOS 

TRA!~.'\JJ\DnR[S Df C.Ufff lfdl~'.f, !1CT(Jrtl /1l AMPM~O DC UIU\ RCPHLSUJTACJÓt1 Pr\ 

TRONAL, 01\DO OUL LA íl.CP!H.:SC!flAC!Oii O MMalATU [S UfJI\ ClHCur~ST/\liClA -

JUR[DICA, QUE NO CONTIENE LOS ELLMENlUS CARACTER[STICüS DEL CONCEP

TO DE TRABAJ/1DClR DE CUllí!MlZA, c:J l:l OUE S!.: DA f:SE ELEMENTO SUBJf.T_l 

va DIFERENTE Al DEL ORDEN JURIDICO, A LA NATURALEZA DEL CONTRATO 

A LA MATERll• OBJUO DEL MISMO (L1; COllFIAtJ,'.f,} y, POR OTRA PARTE, DEt! 

TRO DE li1 l/1'í[(,,R1;c ¡ ..:,¡¡ l ~ríLi~:;;\ :JL e;~¡\ f'U·::.;ci::;\. 1:ur:t1L, !'1J[Ii[ ,'\SU~·H R LA 

CATEGOR[l1 DC REPRLSUHAtHE P'O l'.STA UllA PCRSOIJA OIJE llO ES TRABAJADOR 

NECESARIAMENTE; EN CAMBIO, LOS EMPLEADOS DE CONFIANZA SI SON TRABA

JADORES, 

AHORA BIEN, SI A LOS TRABAJ,\DORES DE CONFIAllZA, SE -

LES COllFIEREtl CIERTOS BENEFICIOS Y DISTINCIOllES, TAMBIENES El CASO 

QUE MIENTRAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A ESTE TIPO DE TRABAJA

DORES SE LES SEflALAN CIERTAS RESTRICCIONES LEGALES, LA LEY FEDERAL 

DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL ESTADO LOS ELIMINA DE SU RtGI-

MEN. 
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ASIMISMU, &I PDR S[R TRABAJADOPES DE CONFIANZA, NO -

CUENTAN COll EL DERECHO A LA ESTAB 1 LI DAD EN EL EMPLEO, ENTONCES LA -

"cotlFIANZA" QUE SE LES OTORGA A ~.STOS ES COMPL[TM\EIHE RELATIVA y -

TEIWR f AN QUE OBl ETIER D 1 CHOS Tf<ABAJ/,DORE S, Etl H•DD CASO, C 1 EIHOS BE

NEF l C 10S ADICIONALES DEBIDO PRECISAMEHTE A TAL INESTABILIDAD: ADE-

MÁS QUE L/,s FUllCIOllES QUE se LlS EtlCOMIUIDMI. RIVISTEll UN MAYOR GRA 

DO DE RESPONSAblLiD,\Il QUE COllTRl1DI CTORIM·\FIHE, LLS PIWVOCf, LA RES--

TRICCIÓll DE PRlRROGAlIVAS QUE LOS EMPLEADO:, DE BASE SI DISFRUTAN, 

M/\R lO OC LA (U[\'/1 37 SE!,fll /\ l1u:-: •\ LO::; EMPLEhDOS DE -

CONFIANZA, POR LA fNDüLE Df SUS FUNCIOllES, DEBE EXISTIR LA POSIBILl 

DAD DE IWl-\BRl,RLOS y REMGV[C'LOS LIBREMFrnE. y QUE rn LA GENERALIDAD_ 

DE LOS CASOS LA P~RDIDA Df LA COHFIANZA L~ LA LAUSA DE DESTITUCIÓN, 

S!Ermn TAMBit.11 FL NOMBRAMirNTO MOTIVADO PRECISAMENTE POR LI\ CONFll\tl

ZA QUE SE T 1 EllE EN DE TERM I Nl<ll/, PERSONA Y Ell T l\L VI Rl UD, NO GOZAN -

DEL DERECHO A LA ESTA81LIDAD E¡, EL E'1PLEO. 

DE ACUERDO 1\ LO ANTERIOR, SE TIENEN DOS Cl\RACTER(STl 

Cl\S CONSTITUTIVAS DE LA RELACIÓtl LABORAL DEL TRABAJADOR DE CONFIAN

ZA: EN PRIMER T~RMillO, SE LE OTORGA EL NOMBRl,MIEllTO DEBIDO A LA COli 

FIANZA QUE EN fL DEPOSITA EL PATRÓN Y, EN SEGUNDO LUGAR, QUE SU ES

TAD!A EN EL TRABAJO DEPEllDE DE QUE EL PATRÓN NO LE PIERDI\ LA COtlFIA!! 

37,0P. CIT,, PAG, 121. 
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ZA, YA QUE DEBIDO PRlóelóAMUHlo A tSTA, NO TIENE DERECHO A LA ESTABl 

LIDAD EN EL EMPLEO: 1/ADA MÁS CONTRADICTORIO, 

AHORA BIEN, EL TtRMINO CONFIANZA SUGIERE UN ASPECTO 

SUBJETIVO, PERO SE RfLACIONA, SEGÜN EL AUTOR EH COMENTO, CON LAS -

CUALIDADES QUE DEBE PQf.[i:fl L,\ PU<SON,\ 1, QU[ :;[VA A CCll:Fl/,R L•\ FIJl/

CIÓN, tSTO EXPRES/,DO rn cnrw:, fERMllJOS: Si Ul/i, fUtJCl(it/ [S DE PARTI

CULAR IMPORTAIKl/1 PAR•\ LA v1n;, Dl Uf//, EMPRES!" ÉSTA f'ODR/, ELEGIR 1, 

LA PERSON/\ out [/j su CONCEPTO RELJUA LOS R[.:;JlJJSITOS DE HOtlESTIDAD. -

DISCRESIÓH t LEALTAD 0U[ SE REQUIERAN rARA SU BULNA lJECUCIÓN, SIN 

EMBARGO, S 1 COMO YA SE HA MCNC I Ofi,\DU, SE CONS 1 DERMI DE COl/F 1 ANU. -

LAS FUHCIOH(> DL DIRECCIÚtl, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN, 

ASf COMO LAS QUE SE RELACIONEtl CON TRABA.JOCi PCRSCIN"LLS DEL PATRÓN,-

SE TIENE QUE DE!lfRO fl[ !PJ/1 f!"f!P1:":.:. " c~~r: .'·'.,\Y..Jf,; ¡\1\L,~.·; u~ f.L SEkVICIO 

PÜBL ICO, DOIWE El TRAB1U'11JOR [S EL rnn CORPÓREO QUE REPRESUHA /,L 

ESTADO, TODOS LOS TRA!Ji;JADOflES [,JERCEI; DEtiTRO m: '.:IJS FUNCIOIJ[S CIE!l. 

TA DIRECCIÓN, INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓtl, Y TODOS ELLOS 

EN ESA MEDIDA, REAL17MI ACTIVIDf,DES RELACIO/J,\D;\S Cütl lRABl"JOS PERSQ 

NALES DEL PATRÓN, Y [N CONSECUENCIA DEBEN CONlAR CON LA CONFIANZA -

DEL EMPLEADOR, M•~XIME AUUtLLOS QUE SOtl MERECEDORES DE QUE El PATRÓN 

(LLÁMESE EMPRESARIO U ORGANISMO PüBLICO) LES OTORGUE LA CONFIANZA -

SUFICIENTE COMO PARA BRINDARLES LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, A TRA

V~ S DE UN CONTRATO O NOMBRAM 1 ENTO DE BASE Y NO AL CONTRAR 1 O, 

EN TAL VIRTUD, SE CONCLUYE QUE TODA FUl/CIÓN QUE SE -
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ENCOMIENDE, REQUIERE DE ESE ELEMENTO CONFIANZA, Y POR ENDE, LA DIFJ;. 

RENCIA ENTRE LOS TRABAJADORES DE CONFIAIJZA Y DE BASE NO DEBER(A - -

EXISTIR, AL MENOS tW CON LA CONNOTACIÓN QUE SE LE DA EN CUANTO A -

RESTRINGIR A UNOS E~ RELACIÓN CON LOS DERECHOS DE QUE SON TITULARES 

LOS OTROS, 

RESPECTO DE LA ESTABILIDAD EN [L TRABAJO, EL AUTOR -

DE QUE SE TRATA, SENALA QUE "ES UN PRINCIPIO QUE OTORGA CARÁCTER -

PERMANENTE A LA RELACIÓN DE TRABAJO Y HACE DEPEfWER SU DISOLUCIÓN -

ÚN 1 CAMEIHE DE LA VOL UNTAD Df.L TRA81\JADOR Y SÓLO EXCEPC 1 OllALMEllTE DE 

LA DEL PllTRONO, DEL INCUMPLIMIENTO GRAVE DE LAS OOLIGACIONES DEL 

TRABAJADOR Y DE CIRCUNSTANCIAS AJENAS A LA VOLUllHD DE LOS SUJETOS 

DE LA REl.ACIÓ!I. QlJ[ HAGAtl JMroslBL[ su CONTl!lUACIÓtlu, 3S 

SENt,LA EL AUTOR QUE "LA ESTABILIDAD Cll EL TRABAJO -

APARECIÓ COMO UNA DE LAS MANIFESTACIONES MÁS CRISTALINAS DE LA JUS

TICIA SOCIAL, POR LO QUE SU FINALIDAD MCDIATA ES PREPARAR EL VIVIR 

DEL TRABAJADOR EN LA ADVERSIDAD Y EN LA VEJEZ, DE ESTAS DOS FINALl 

DADES SE DESPRENDE SU ESENCIA: LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO ES LA -

CERTEZA DEL PRESENTE \ DEL FUTURO, UNA DE LAS IDEAS QUE AUUNCIA UNA 

VINCULACIÓN MÁS INTIMA Y TAL VEZ UIM FUNCIÓN FUTURA DEL DERECHO DEL 

TRABAJO Y DEL DE LA SEGUR 1 DAD SOC 1 AL; POR UNA PARTE ES UN DERECHO -

38.Qe_.__UL..i .. PAG, 219 
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DE CADA TRABA.IADOR A PERMANECER EN SU TRABAJO EN TANTO NO INCUMPLA -

SUS OBLIGACIONES Y llO DE CAUSA PARA SU SEPARACIÓN, PERO ES AL MISMO 

T 1 EMPO LA FUEIHE Gl,RANT r A DE OTRO p l IJC 1f'1 u FUllDAMEIHAL rn LA V 1 DA 

DEL TRABAJADOR, QUE ES EL DERECHO DE ANTIGÜEDAD EN EL TRABAJO, GENE

RADORA A SU VEZ DE DI VERSOS DE RECHCIS QUE IJ[ OTR1\ MANERA NO PODR ( All -

llACER". 39 

DE LO M~TEHli..·R se DCSPREl!D[ OUE LA ESTfd~!LIOl\D EN El 

EMPLEO NO PUEDE SER ABSOLUTA, YA QUE SI EL EMPLEADO INCURRE EN ALGU

NA DE LAS CAUS1\S DE SEPARACIÓN EST•,BLECIDi1S POI< LA LCY ornrnA SER R[ 

MOVIDO. 

DE IGUAL MAnERA LOS TRABAJADORES DE Cot1Flo\NZ11 GOZAN -

DE DICHA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO MIENTRAS NO LXISIA CAUSA JUSllFICb 

DA PARA SER RETIRADO DE tL, QUE EN EL CASO llE ESTE TI PO DE T<IABAJADQ 

RES, SERIA UllA "CAUSA RAZONABLE DE PtRDIDA DC COlfflArlZA", ES DECIR -

"UNA CIRCUNSTANCIA DE CIERTO VALOR OBJETIVO, SUSCEPTIBLE DE CONDUCIR, 

RAZONABLEMENTE, A LA PtRDIDA DE LA CONFIANZA", 4o 

SIN EMBARGO, MIENTRAS LOS TRABAJADORES DE BASE, LLEGA 

DO EL CASO DE trn JUSTIFICARSE SU DESPIDO POR EL PATRÓN, PUEDEN SOLl

C I TAR LA ItlDEMN l ZAC IÓN O B 1 EN, LA P.E 1 NSTALAC l Ól1, EL TRABAJADOR DE CO!l 

39. IDEM, 

40, Op, CIT,, PAG. 460 
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FIANZA ÚNICAMENTE TIENE DERECHO A LA IliOEMtnu,c!óN, CABIENDO PREGU!i 

TARSE SI EN CASO DE QUE EL ÜRGANO JURISDICCIONAL RESUELVA QUE EL -

DESPIDO DE UNO DE ESTOS EMPLEADOS FUE llLJUSTIFIC•\DO Y LA SUPUESTA -

P(RDID/, DE CONFIMIZA 110 HllB!CllA LLEGADO A COMPRüB/,RSE, EN EL SUPUE!i 

TO, ¿ NO SERÍA DE JUSTICIA REINSTALAR AL TRABAJADOR ? 

Si RCTOMAtlDO LAS P/,Ll,BRAS DEL MAESTRO DE LA CUEVA, -

LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO ES LA CERTE2A DCL PRESENTE Y DEL FUTURO 

PARA PREPAl<AR EL VIVIR Df.L TRMAJADOR El< L/1 ;,DVERSIDAD Y EN LA VEJEZ, 

¿ POR QUE'. OTORGl1R ESTE DEHECHO ÚIHCMIUITE /, U/iA PORCIÓtl DE LA CLASE 

TRABAJADuRF\ ?, 

Los TR/,RA,JOS DE PLMIH. COl/Tltlút, lL f,UTOR rn COMENTO. 

"SON TODOS AQUELLOS CUYO CONJUNTO CONSTITUYE LA ACTIVIDAD NORMAL Y 

NECESARIA DE LA EMPRCSA O ESTl,!lLECIMIEHTO, AQUELLOS CUYA FALTA HA-

RÍA IMPOSIBLE SU FUNCIONAMIENTO, LOS QUE SON INDISPENSABLES PARA LA 

OBTENCIÓN DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS PROYECTADOS; POR LO TANTO, -

AQUELLOS SIN CUYA EJECUCIÓN NO PODRÍAN ALCANZARSE LOS FINES DE LA -

NEGOCl,\CIÓN", 41 

COI/ LO ANTERIOR SE CONFIRMA EL SUPUESTO DE QUE LOS -

TRABAJADORES DE PLANTA O Dl BASE, FORMAN PARTE ESENCIAL EN LA VIDA 

41. ÜP, C!T,, PAG. 226 



DE LA EMPRESA U ORGANISMO, AL IGUAL QUE AQUELLOS QUE REALIZM FUN-

CIONES ESPECIFICAS DE DIRECCIÓtl, ltlSPECCIÓtJ ü VIGILWCll" Sir/ CUYA 

ACTIVIDAD CL ORGANISMO TAMBI(N ESTAHfA CPUDU<ADO A PU<EClR. 

POR OTRA PAHH. SE so<;TIUI[ TM-\Fl~N QUL LOS TR/,BAJA

OORES DE COllFIArlZA, POR LA tlATURALEUl DE SUS LMlOH[S, [STÁrl PLENA-

MENTE IDENTIFICADOS cori [\_ P1\THÚtl y rw PULDU< T!fffH ¡_:, COtKIUKIA -

DE LA CLASE OURER1\, Sltl EMUf,RGO, DEIJL 10Mf;RSE EN curnTA QUE ESTE TJ 

PO DE TP.ABA,Jf,DDRLS TAMGli'.11 POii[ 1\ UISPOSIC!(Hl DCL PJ\TRÓN SU UIEHG(1\ 

DE TRABAJO. y SI BILN. Tl[ílLN UH ruDER JERAROUICO RCSPECTO DE LOS -

EMPLEADOS QUE LES ESTMl S\-1DORDltiAD1JS, AOUlLLOS A SU V[l St $UUOHDl

NAN A ÓRGAtlOS DE SUPrn 1 OR JERl.RQU j ,\. POR Lo Qll[ T M\B l Lll SOll rn1.B/\,I(\ 

DORES Y CDMO TALES, SUJETOS ,\ LOS Dí.RíCHC'. 1-.:ut DE 1/1L Cl\l !DAD S[ D[ 

RIVMl DE LAS DISPOSICIONES LAllüllALES APLICABLES/\ tSTOS, YA QUC EL 

TRABAJO MO CAMBIA DE Vl1LOR POR LA C/\TEGOR!A COli LA OUE SE DESEMPEÑE. 

A CONllílUAC!ÓN SE CITAN ALGUíl/\S TESIS R(L/\TIVAS A LA 

EXCLUSIÓN DE LOS TRABAJADOl1ES DE CONFIMIZA AL SERVICIO DEL ESTAOO,

DE LA LEY DE LA MATERIA: 

"TRABl,JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA, -

No ESTÁN PROTEGIDOS POR EL APART/\00 'B' DEL ARTÍCULO 123 EN CUANTO 

A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL TRIBUNAL FEOERl\L DE CONCILIACIÓN 

Y ARBITRAJE NO 1 NCtJRRE E•I 'l l OL,\C i ÚN DE GARANT ! AS S 1 ABSUELVE DEL PA 

GO DE !HDEMNIZACIÓN CONSTlTIJCIOll1\L Y SALARIOS CAfDOS RECLAMADOS 
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POR UN TRABAJADOR DE CONFIANZA QUE ALEGA UN DESPIDO JNJUSTJFJCADO,

Sl Etl AUTOS SE ACREDITA TAL CARÁCTER, PORQUE LOS TRABAJADORES DE -

COflFJMZA tlO ESTMl PROTEGIDOS POR EL ARTICULO 123 COllSTITUCJONAL, -

APARTADO '8', SINO EN LO RELATIVO A LA PERCEPCIÓN DE SUS SALARIOS 

LAS PRESTACIONES DEL ReGJMEN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE LES CORRESPON

DE, PERO NO EN LO REFERENTE A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO", 

"EMPLEADOS DE CONFlf\NZA. (ART, 5º) EL PRINCIPIO GEN]; 

RAL QUE RIGE EL ESTATUTO JURfDJCO. ES EL QUE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO DEBAll SER PfWTEGlDOS POR EL MISMO, DE MANERA 

QUE LOS EMPLEOS DE COllFIAllZA OUC ESTÁtl fUERA DE SU PROTECCJÓll CONS

TITUYEN LA EXCEPCIÓN DENTRO DEL PRINCIPIO GENERAL Y CONSIGUJENTEME6 

TE LOS PRECEPTOS (lUE DETERMINAN CUÁLES EMPLEOS DE CONFIANZA SON Ll

MJTATJVOS, EN TAL VIRTUD PARA QUE Ull EMPLEO DEBA CATALOGARSE COMO -

TAL, DEBE ESTAR PERFECTAMEl/TE DETERM!llADO EN D!CrlOS PRECEPTOS CON -

LA DESIGNACIÓN QUE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS O LAS LEYES Y REGLA

MENTOS QUE RIGEN A CADA DEPENDENCIA LE HAYArl DADO, PUES DE LO CON-

TRARJO DEBEN ESTIMARSE COMO DE BASE". 

DE LO ANTERIOR SE CONCLUYE QUE LOS CRITERIOS SOSTENl 

DOS PARA JUSTIFICAR LA EXCLUSIÓN DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA -

AL SERVICIO DEL ESTADO DE LA TUTELA DE LA LEY QUE RIGE LAS RELACIO

NES DE ~STE CON SUS "SERVIDORES" SON CUESTIONABLES, PUESTO QUE DE -

~STOS DEPENDE LA BUENA MARCHA DE LA ADMI lll STRACI ÓN, INDEPENDIENTE-

MENTE DEL CARÁCTER DE SU tlOMBRAMJENTO, 



B), - EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO, 

EN RELACIÓN A LA IDEA Df QUE LL TRABAJO ES UN DERE-

CHO Y UN DEBER SOCIALES, MARIO DE LA (UEV,\ SEl~ALA QUE [LLO COINCIDE -

CON LA VIEJA JDE.\ DEL DERECHO llATUll1\L, SEGÚN LA CUAL A NADIE PUEDE 

IMPEDIRSE El E,JERCICIO DE UIJ1\ ACTIVIDMl lll'IJESTI" PERú ADEMÁS llJDICA, 

ESTA corKEPCIÓN rnc1rnR,\ IJIJ COllTElllDO POSITIVO y ES EL REFERENTE A 

QUE "tA SOCIEDAD TJEU[ DCR[CHO A [Sf'Cíü'H-; DE su:-; MIEMBRUS UI/ TRABAJO 

ÚTIL y HOIJESTO, y POR i'.SlC EL TRAB;,Jo es Ull nrnrn, PEfW AL REVERSO -

DE ESTE DEBER DEL 110/.\f\lll ES LA OBLIE1ACIÓN QUE TIENE LA SOCIEDAD DE 

CREAR CONDICIOIJES SOCIALES DE VIDA QUE PrnMITMI 1\ LOS HOMBl<E EL DE

SARROLLO DE Sl/S MTl'llDADCS", 42 

SU1ALA lJE LA CUEVA QUE A PAllT 1 R DE LA DECLARAC 1 ÓN DE 

DERECHOS DE LA (ONST 1TUC1 ór1 fRMKESA DE 1789, EL MUNDO llABLA DE LA 

LIBERTAD DE TRABA.JO COMO UNO DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE. PRINCIPIO_ 

RECONOCIDO Erl LA COllSTITUCIÓN DE 1857 Y QUE PASÓ A LA (ARTA MAGNA -

VIGENTE EN SU ARTICULO QUINTO, QUE LXPRESA QUE A NINGUNA PERSONA PQ 

DRÁ IMPEDlflSE QUE SE DEDIQUE A LA PROFESIÓll, INDUSTRIA, COMERCIO -

O TRABAJO QUE LE ACOMODE, LO QUE SE TRADUCE EN QUE LA PERSONA ES L! 

BRE DE DED 1 CARSE A UNA PROFES 1 ÓN O A OTRA, MED 1 ANTE UNA DEC 1S1 ÓN 

PERSONAL QUE rw PUEDE IMPEDIRLE EL ESTADO. 

42, ~LL. PÁGS. 107-109, 
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ASIMISMO, SEf<ALA EL AUTOR QUE DE AéUE:RDü A LO UTlr!J 

LADO POR EL TERCER PÁRRAFO DEL ART[CULO 5º CONSTITUCIONAL, LA RELA

CIÓN DE TRABAJO NO ES. NI PUEDE ~ER UNA EtlAJENACIÓN DE LA PERSONA.

PORQUE IW PODRA TENER POR EFECTO EL MENOSCl;BQ, LI, PtROIDA O EL IRRJ; 

VOCABLE SACRIFICIO DE LA LIBERTAD DEL llOMBRE SINO POR E:L CONTRARIO. 

EN TODA RELACIÓN DE TRABAJO LA LIBERTAD DEBE CONTINUAR SIENDO EL -

ATRIBUTO ESENCIAL DE LA PERSONA DEL TRABAJADOR Y LN CüllSECUEllCIA, -

EL HOMBf<[ [S Llf\11[ PARA RETIRAR';[ rn rlJl,LQUIER TIEMPO DE LA EMPRESA 

A L1\ Qü[ PRESTE SUS SERVIC 10$, S 111 QUE PUEDA EJERCERSE EN NltlGÚll C(', 

SO COACC!Ótl SOBRI: SU PCRSOtlA. 

!JE 11\L MMlERA, LA LIBERTAD DEL HOMBRE NO SUFRE NI -

PUEDE SUFRIR RESTRICCIÓN ALGUtlA PGR Y DURAIH[ LA PRESTACIÓN DE SU -

TRABAJO: SI RlLN ESTE ~E Lh~UL~TRA CBLIGADO A [l!TREGAR SU EtlERGfA -

DE TRABAJO EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES COtlVENIDOS, SU PERSONA Y -

SU LIBERTAD SON INTOCABLES. 

AHORA BIEtl, COMO YA SE HA ScNALADO CON ANTERIORIDAD, 

EN LAS RELACIONES LABORALES ENTRE EL [STADO Y SUS TRABAJADORES, - -

AQUtL SE ERIGE COMO PATRÓN EN LA PERSONA DEL TITULAR DE LA DEPENDE!! 

CIA O INSTITUCIÓN DE OUE SE TRATE, Y tSTOS, A TRAVtS DE LA PRESTA-

CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO, SE CONVIERTEN Ell SUS SUBORDltlADOS, 

LA SUBORDINACIÓN CONSTITUYE EL ELEMENTO CARACTERISTl-

CO DE LA RELAC 1 ÓN DE TRJ\llAJO Y COflS 1 STE EN LA FACULTAD DE MANDAR Y 
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EN EL DERECHO DE SER OBEDECIDO, 

DICHA FACULTAD DE MAIWO TIENE DOS ELEMEflTOS: DEBE R~ 

FER l RS[ AL TRABAJO ES T 1 PU LADO Y Dl SE srn EJERC 1 DO llURANT E LA c'ORNA

DA DE TRABAJO Y, POR OTRA PARTE, EL StRVICIO SIEMPRE TIUiE QUE SER 

PRESTADO Ell fORMA PERSOll11L, 

Asf PJES, N0 HAi ílUDA QU[ [lJ El SUPUlSTO ANTERIOR EN 

CUENTRAN PLENA CABIDA L0S TRARAJADOR[~ Dl CUNF\~r1:A, y tsros DEB!E

RAfl GOZAR OC LA L!E[RT/10 DC RETJ?,f,P.S[ UI CUM.OUltR T!LMPO DE Lf< !lE

PENDENClA U ÜRGMHSMO [ii OUE PREST~'P~ '.:U~, SUn.:Jctus, rACULTAD VlGEt~

TE EN TODA RELl·Cl<Ífi D[ Tlli•bAJO SLGÜll GARMlTIZI\ EL ART[CULO 5º CoNs

TlTUCtONAL, Str4 ll TEMOH DE SEf\ RE:·10VIDO', u: C\lf,l r.'!\Jl t" l U .. :·H-'ú; SIN 

EMBJ'.\RGO, Et~ EL DLRECHO LABORAL MEX l CMW, EL COilClPl O D[ COHF l MJZA -

SE AS l GNA Úlll CAMEr1n: AL P1\TRÓi', ()[JI rn fl,\ DE COl!ClDLRLA o llEGAllLA oc 

ACUERDO A LA CONDUCH1 DEL TRABAJADOH y' ror1 LO QU[ HACL ,, LOS EM-

PLEADOS DE COlfflANZA AL SERVICIO DEL ESTADO, NI SIQUIERA SE LES RE

COtlOCE LA EXISTENCIA EN UrM RELACIÓI/ DE TRMAJO, SEGÚll LO DISPONE -

EL ARTICULO 2° DE LA LEY fEDCRAI. DE LQ: TRl.81\,11\DüllES fil SERVICIO -

DEL ESTADO, POR LO QUE DICHOS TRABAJADORES NO GOZAN DE UNA S!TUA--

CIÓN IGUALITARIA Y CONSECUENTEME!ITE. Nf! SON SUSCEPT !BLES A EJERCER -

NINGÚN DERECHO DE LOS QUE AL RESTO DE LOS TRABAJ/1DORES OTORGA LA 

PROPIA LEY, DADA LA EXCLUSIÓN QUE DE SU RtGIMEN HACE EL ARTICULO 8º 

DE LA MISMA, 

CONTRARIO A LO EXPUESTO, ES DE OBSERVARSE QUE EL AR-
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f(CULO 123 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DE

BEf<A EXPEDIR LEYES SOBRE Fl TRI.BAJO QUE REGIRÁtl ENTRE LOS PODERES -

DE LA UNIÓN, EL GüBIERtlü DEL DISTRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES, -

DETERMINACIÓN ílUE t>O DE.JA LIJGl•R A DUDAS RESPECTO DE QUE EL CASO DE 

LOS TRAMJADORES DE CDtfflANZA ESTA SOMETIDO A LAS LEYES LABORALES.

POR LO QUE NO LS POSIBLE ADMITIR QUE LAS GARANTIAS CONSAGRADAS PARA 

LOS TRABAJADORES DE BASE NO sr COtlSIDEHARM A LOS TRABAJADORES DE -

CONFIANZA. Los BlNEFICIOS slfi,\Ll\D<h h\f.'A LA JOHNADA DE TRABAJO, EL 

DESCAt<SO SEMA!l/IL, LAS YAC/,CIOllES, EL P•\GO DE HOR;\$ EXTRAS, EL BENE

FICIO DE DER'CHO DE ESCALAfÓ!l, EL DERECHO DE ASOCIACIÓN, LA CALIFl

CACIÓtl DE SUS COl<FLICT0S /\/Ht Ull TRlllUflM DE CONCILIACIÓll Y ARBITRA 

JE, ETC,, NO DEBEN SER CONSIDERADOS COMO BENEFICIOS LABORALES Ell FA 

VOR DE Uf~ SÓLO TIPO DE TRAP.1iJt,DORES, SiflO Pf,pt, TODC"S· LOS CUE TEtlGMi 

QUE ENAJENAR SU ENERGÍA DE TRABAJO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN PARA 

VIVIR, 

POR TANTO. HA QUEDADO DEMOSTRADO QUE EL [l[MENTO ca¡¡ 

FIANZA ES UNA CUESTIÓN UNILATERAL, QUE VA DEL SUPERIOR JERÁRQUICO -

AL SUBORD!llADO y rn CuNSECUENCIA. LA LIBERTAD DE TRABAJO DEL TRABA

JADOR DE CONFIAtlZA SE ENCUENTRA LIMITADA, NO PUDIENDO EJERCERLA AL 

ESTAR SUPEDITADA SU ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, AL ELEMENTO SUBJETIVO 

DE LA CONF !ANZA QUE LE TENGA O LE DEJE DE TENER SU EMPLEADOR, CA--

B l ENDO PREGUNTARSE s l CON ELLO SE VIOLA EN su PERJU lelo LA GARANT r A_ 

CONST !TUC 1 üNAL WUt A IODO 1 NDI V l DUO CONCEDE EL ART f CULO 5: DE LA -

CARTA MAGNA, 
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CJ.- LA SUPREMACÍA DE LA Cor:sr1rnc1é1<. 

SFfi,\LA M1\R!O DE li• CUEV1\ ílUE L,\ DOCTRlllA MLXICAllA -

AFIRMÓ INV1\Rlf\BLEMENTE DESDE 19]7, QUE Lf, PARTE MEDULAR DEL/; "DE-

CLARAC!ÓN DE DrnECHOS SOCIALlS" (ARTÍCULO 12) (ONST!TUC!OllAL), COll-

TIENE ÚUICAMEIHE lt):·, bUHJICiuS M!r:JM.JS QUE fL PUEBLO f1SEGUf~Ó EN su 

(ONSTJTUCJÓN A lllS TR~GAJADOR[S POR 1.A PRESTACIÓrl Ü[ SUS SERVICIOS, 

$cGÜ11 CL P1\Ff?Mu llJTflODIJCTillllO DEL ,\f"'TÍCULú 123 CON~ 

T !TUC 1 ONAL' L11S D l s POS le l<lliL s DL D l Clff, DECL11r.;,c; l lÍli SUll LA s Bl1SE s PA 

RA LA EXPEDICIÓN DE LAS LOES DEL Tfl1\B,\,IO, P,/,:CES OllE llO PODRÁll CON-

TflAVEll!RSE, 

]ND!CA EL TRATADISTA OUE "EL TÉRM!l-/IJ P.ASE S!Gll!FJC/,_ 

TMI SÓLO EL PERIMETRO SOBRE EL CUAL PUCDE CütlSl ITUIHSE EL EDIFICIO, 

L 1 BREMENTE", ~ 3 

ALGUNAS DISPOS!ClütlES DE LA DECLARACIÓN CONFIRMMI EX 

PRESAMENlE LA IDEA, AL ESTABLECER LA JORNADA MAXJMA DE 8 HORAS, LO 

QUE IMPLICA LA POS 1B1 LI DAD DE QUE SE F l JE UllA DURAC l ÓN MENOR; EL 

DESCANSO DE UN Dí A POR LO MENOS POR CADA 6 DE TRABAJO' AS í COMO LA 

IDEA DEL SALARIO MINIMO. 

~3, Qe.,___klL_, PAG, 97 
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SEfiALA El AUTOR CITADO, QUE El CONTENIDO DE LA DECL!', 

RACIÓN NO PUDO SER El ESTABLECIMIErHo DE LOS BENEFICIOS MÁXIMOS A QUE 

TENDRfAN DERECHO LOS TRABAJADORES EN EL FUTURO, "PORQUE NO SÓLO NO 

H.\BRf/1 SIDU UllA lllTERVHICIÓN DEL PoDrn CONSTITUYUHE EN FAVOR DEL -

TRABAJO, SINO POI< Et CONTR.~Rll!, HADRfA GARMiTIZADll i1 LOS PATRONES -

QUE NUNCA M,\s lrlTERVEIWRfr, EL [ST/!Dú rn FAVOR DEL TR/,BAJO, tSTU [S, 

HABRf;\ /\SEGUR1\DO l/1 'SLRVIDUMf>f\L DC LOS Tf?/\BJ\J,'\0\JP!.S APOYADA PUH LA 

CONSTl1UCIÓN Y FINALMCNH, Hl18Rf:, SICG ~ili SU11L::Clí, El< COHTR/\ DE 

LOS SllWIC>\TOS, LOS (lUE NUNCA PODRfAll SOl ICITllR DE LAS JUNTAS DE 

CONCILIMIÚN y ARLllRA,i[ LA Fl.J/,cléll DE COliDIClotlfS DF TRABA,10 rwr

VAS Y ARMÓNICAS CON LOS ChMDIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS". 44 

E;; M"1ERJ;1 LM!OllAL, LA Ll/c'VúJA DECLAR/,CIÓll DE DERE---

CHOS SOCJALES, E3 ~A NORMA StJPl(lMA DEL PA{S, SI ~STA COllTIEllE El 

MINIMO QUE [L PODER LEGISLATIVO QUISO ASEGURAR A LOS TRABAJADORES.

TODAS LAS DISPOSICIOll[S QUE EMERr.rn DE ELLA SE ELEVARÁN SOBRE EL Ml 

NIMO CONSTITUCIONAL, YA QUE El ESTATUTO LABORAL LE OTORGÓ UN SIGNI

FICADO NUEVO A LA TEüRfA D[ LA JERARQUfA DE LAS NO!lMAS, 

[N EFECTO, KELSCN DIFUNDIÓ LA TEORfA PIRAMIDAL DEL -

ORDEN JURfD1co, SEGÚN LA CUAL. TQD,\S LAS NORMAS, DESDE LOS ACTOS Jl! 

RÍDICOS INDIVIDUALIZADOS, DEBEN SUBIR UNA ESCALA. CUYOS PELDAfios 

44, (DEM, 
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SON NOR~AS C~DA VEZ MAS GENCRALES. HASlA LLEGAR A LA (ONSTITUCJÓN,-

QUE ES LA REINA DE LAS llORMAS, EN El ENTENDIDO QUE LA NORMA QUE NO 

PUEDA SALVAR UN ESCALÓN, CllRECERÁ DE V1\l IDEZ, 

LJ\ CONS[CUEllCl/1 fJt [Slfl CtHJC[PClÓN PIRAMIDAL SE EX--

PRE::SÓ EN u1s ,\,~,IOMl·~ SJC,U!U/J:_s: "([_ COiiTE.1/IJ\1 flE lii~ LE~ES EXPCDí-

DAS POí~ EL PonER LCG 1SLI\T1 vo rw rtl!.lJ[ cmnf1:dd M~ rH Rt s "/ R I ffG t R rn -

AMPLIAR EL corHUJJii(l fJL t1\S 1/0f?Mf,S (OtlSTI1UCJCHi1\l['.1i DE l/\ MISMf1 M(\ 

NERf,, ¡:¡_ cuti"!UilDu !l[ LO'.'.; p~-0LM1Unos DLL Pu!H:1( f.J[CLJTIVO rrn !'UEDHI 

PODER LEGISLATIVO; EL UJlllUllfli.! DI: UliA LLY i1 lll UN REGLAMENTO QUE -

VIOLE LA TRIPLE !.JMITAC!0t:, C~RCC[ il~ Vhllfll~, POR LO CUAL LOS PAR-

T!CULARES Nll LSiAH oPLIGADJS A OH~DfC[R!.rl y LAS AUTORIDADES H!J 0(--

BEN APLICARLO. f\S{ :;e DCSPRrtmf" flí toe: 'J·'1fCl1'._('S L¡l 

TA MAGNA. El PR!MUW DE LOS CllALl.S D!C[ ilUE 'LAS CüriSTITIJCIOllES DE 

LA (ONST l TUC l Ót/ FEDERAL' Y El SEGUNDO OUE '1.0~; .JUECES SE ARREGLARÁN 

A LA (ONSTITUClém FEDERAL A PES/\R DE l/1S lllSPOSICIOl/fS rn CüliTRARIO 

QUE PUEDA HABER EN LA5 (Oi/SllTUCIOl!ES o LEYES DE LOS ESTADos'". 45 

EL DERECHO DEL TRABAJO ACEPTA LOS DOS PRIMEROS TtRMl 

NOS: CONTRARIAR O RESTRINGIR, DE LOS AXIOMAS, POR LO QUE SUS NORMAS 

45, IDEM, 
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NO PUEDEN CGNTRAVE~IR NI RCSTRINGIR LüS BENEFICIOS QUE EL PUEBLO -

OTORGÓ A LOS TRAB/,Jf,DORES EN LA DECLARACIÓN DE DERECHOS SOC 1 ALES • -

PERO COMO SON BENEFICIOS MINIMOS, LAS FUENTES FORMALES SUBCONSTITU

CIONALES NO SÓLO PUEDEtJ, sl:IO TIENEN COMO MISIÓN P,PLJCAR LOS BUIEFl

CIOS DE ACUERDO CON EL RllMC Dl LAS IRANSFORMACIONES SOCIALES, A -

FIN DE APROXIMARSE CADA VE~ MAS A LOS IDEALES DE LA JUSTICIA SOCIAL, 

TRM~SPuRTADAS •\ l1\ S ! ni,\( l ÓiJ DE LOS TfV\BAJA.DORLS DE 

CONFIANZA AL SERVICIO DEL [~TADO LAS !OLAS ANTES VERTIDAS, OBSERVA

MOS QU[ ~¡ Lr\ r-RAC:CJ1)J1 XIV DtL ;\Pt,HT/1DO "B" DEL M?TfCllLC 123 CONST.l 

TUCIONAL. ESTABLECF auE LA LEY DETERMINARA LOS CARGOS QUE SERÁN - -

CONSJDERJ\D')~ DC cl1:;rI1\lO;:'.í\, ( UUL L/1S F'ERSO!H\S QLJ[ LOS DESEMPEÑEN -

Df~)FRUTARÍdl DE LAS MEDTDi1S DE P/WTECClÓN t~L SALARIO Y DF. LOS BENEFl 

CIOS DE ll\ SEGlJRlflf•D SOCll\[_, S[ EllTJErrnr: rrnor;c:..:2 :::.H ... Ls1:1...1 SLR:Ai~ -

LAS GARMnlr,s SOLIAl.LS Mfr:IMAS QUE DICHOS TRAGAJADORES Hl<BRÁf/ DE GQ 

ZAR, SIN EMBARGO, SI BIEN ES CIERTO QUE LN CUMPLIMIENTO AL DISPOSI

TIVO CONSTITUCIONAL Al/TES INVOCADO, LA LE'I fEDCRAL DE LOS TRABAJAD<) 

RES AL SERVICIO DEL [STADO. scnALA Ef/ su ARTICULO s·. QU!tHES SON -

TRABAJADORES DE CONFIANZ•\, TAM81tN LO ES QUE NO SÓLO IW AMPLÍA LOS 

BEliEFICl0S OTORGi\DCS ,', íl•LES íRAB1\JADüRES POR LA NORMA SUPREMf,, SI

NO QUE ANULA TAL POSIBILIDAD AL EXCLUIRLOS DE SU RtGIMEN A TRAV~S -

DEL ARTICULO 8º DE LA PROPl1\ LEY. CONTRf,RIANDO El ESPÍRITU DEL OR-

DEN JERÁRQUICO DE LAS FUENTES SUBCONSTITUCIONALES DEL TRABAJO, ~STO 

ES, LA CRACIÓll PERMANENTE DE BENEFICIOS PARA LOS TRABAJADORES, NO -

PREVISTOS :1; LAS NG~MAS VlGEtlTES, 
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AH'J~A B l U1, M. ! GUAL íJUE LOS TR/;.ll/,J;\DuRl:.!:i DE BASE, -

LOS DE CONFIMIZA ESTÁN OBL !G,\DOS ¡, !JESEMPUL\R SUS LABORE:; CON LA ltJ 

TENSIDAD. CU!Di.DO y ESMERO APROPIA[lOS, SllJET/,riDOSE A LA DIRECC!r.ir• -

DE SUS JEFES Y A LAS LEYES REGLAMEl-lTOS RESF)ECTIVOS; A OBSERVAR --

BUENAS COSTUMBRES DENTRO DEL SERVIC!u; A GUARDAR RLSEAVA DE LOS 

EVJT/\R LI\ [J[CUCJ{¡r¡ DC M'Ti.!'.:, QUI PO/Kd.tJ i·i/ /'f.LJGRi1 :;u SCGURIDM1 '( -

LA DE SUS C11MPidi[ROS Y 1\SIMISMO, SClii '.~)l_iffOS fl[ R[Sf'lHiSAD!LJD/\D Ef~ 

CL SCRYI;:,l;.1 PliHL: IJL /\CUEfU"HJ s\ iU l'.."."ítd";LEClíhi Erl !.l í'dH!CULO 2~ -

DE L1i LEY Fi:vr 1u.i nr. ni::sPous,icrL1ü,\ric.:.. lJi_ t.u'..., 0LHVIDlJi\Ls Púht1cos1-

DE Tl\L MANERA Ql/[ SI LOS Tl~Al\1\.JJ\DORCS DE Cüi~llJ\i1Zf1 T!ENU-l LAS MIS-

MAS OL\LlGi\ClC:íff') (W[ ( [\') )~ f.'.;,sc, r::::::¡~ RLCut~\1Lt.kS[ LA 1:.XISfErJCJA DE 

SU REL/1CIÓi~ DL fh:1iB1UO C{lfl CL L~,ft\IrJ 'í Sí::.R 1\ LA V[Z, SUJCTOS DC L/1 

LEY QUE REGLAMENTA !1 1t.u:s Tf~/\ilf;,Jf1[)(lR[~. Yf\ f.•11;-: tl Ht:fi!O [.E OU'.~ SE/; 

UNA LEY LA QU[ DEF JrJ,\ LA s 1ru;,c1 ÓN DU EMPLE/1DO' NO DEBE SER MOT !YO 

PARA fJEGl\R LA CXISTí.riClt1 lJL ocrncH~1s /1 su Fi\VGR. PUlS LA LEY S[ COti 

SIDERA UNA DE LAS FIJE!ITES DEL DCRl:\:110. 

AHORA Birn, MIUHRAS LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO REGU 

LA A ESTE TIPO DE TRARAJADORES DC"TRO DEL tAP:TuLO JJ DEL JITULO -

SEXTO, AELI• TI YO A LOS TRABAJOS Es PEC I Al ES, GARANTIZANDO QUE LAS CO!i 

DICIONES DE TRABAJO CONTENIDAS EN EL CONTRATO COLECl !YO SE EXTENDE

RÁN A ~STOS, Y QUE SERÁN PROPORCIONALES A LA NATURALEZA E IMPORTAN

CIA DE LOS SERVICIOS QUE RIJAN PARA TRABAJOS SEMEJANTES DENTRO DE -

LA EMPRESA O ESTARlECfMIENTC, LC3 T~AbAJADUR~S DE CONFIANZA AL SER-
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VICIO DEi. ESTADO NO sor1 INCLUIDOS DEN1RO DE LAS COllD!CIONES GENERA

LES DE TRABAJO VIGENl~S EN LOS ORGANISMOS PÚBLICOS. 

POR OTRA PARTE. EL ARTICULO 185 DE LA LEY FEDERAL -

DEL TRARAJO, ESTADLECl QUE lL PATR0N PODH~ RESCINDIR LA RELACIÓN DE 

TllABAJO S l E X l S 1 E UN MOT l YO RAZúN/\flL E Ol PCRD 1 fJ1\ DE CúNF l MIZA, AÚN 

CUANDO NO CUll~CIDA CüfJ LAS CAUSAS JUSTIFICADAS UE RESClSIÓfl A QUE -

ALUDE EL ARTICULO 47 DE LA PROPIA Lf Y; SIN EMBARGO. sr INDICA QUE -

EL TRAflf1,JADOR DE CONF 1 AtE,\ PODRA Ldl hC 11 Ml LAS ACC l UNES A QUE SE A.E 

FIERf: EL f;\P/TULí; IV OLL TiruLu ::iuro h __ L1\ Lrv. ErJTRE u\s l)tJE SE -

UKUENTR1\ LA POSllllL lO.\D DE SOLICITAR ANlE L¡\ Jurirn D[ CorKIL11\Cf(l/l 

y ARBJTR/\JL r.u:.:· :;¡:: LE lríDLMiilU-. CON 3 M!'.:SES Df: SALARie y QUE, DE NO 

CúMPRü!:IAk l L P/11 RÓN LA ü\USf1 DE l. f\ HE:SC ! 51 (~fi, l UtDRÁ DUH'. CHO 1'\DEMt\S, 

CUALUUIEHI\ QUE HUBIESI: S/fl() l 1~ ,'.rr.¡rjl,! I~i:tr.-::1:·.:., 1\ ·"'L:L Sl LL ?AGUEN 

LOS SALARIOS VENCIDOS DlSDE LA FECHA DEL DE5PlDU HASTA QUE SE CUM

PL lMEIJTE EL LAUDO, LO QUE rw SUCFDt CON LOS TllABfhlADORES DE CONF!Atl 

ZA AL SERVICIO DEL ESlADO, SEGÜN SE OBSERVA EN LA IESIS PUBLICADA -

CON EL NÜMERO 316, EN EL APtNDlCE AL SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDE

RACIÓN 1917-1985, ÜlllNTA PMTE, PAG. 286, QUE A L•\ LETRA DICE: 

"THABAJADOflES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CONFIANZA. -
NO ESTAN PROTEGIDOS POR EL APARTADO 'B' DEL ARTTCULO 123 EN CUANTO
A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

Ll T K 1 BUNAL f EDERAL DE COIJC 1 LI AC l ÓN Y ARB 1 TRAJE NO -
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INCURRE EN VIOLACIÓN DE GARANT(AS SI ABSUELVE DEL p,\GO DE trlOEM:llZA. 

CIÓN CONSTITUCIONAL y SALARIOS minos RECLM1ADOS POR uri TRABAJADOR •. 

DE CClffIAIEA QUE ALEGA EL DESPIDO INJUSTIFICADO, SI rn ¡,uros SE - -

ACREDITA TAL CARÁCJLR, POllUUE LOS 1RMAJ1\DORLS DE C(llífl/\flZi, rw cs-

TÁH PROTEG !DOS POR EL ARl l CUL o 12.3 DE LA CoNS r 11uc1 t'iri. A PART 1100 'B' • 

SIIOC rn LO RELATIVO f, Lf, Pl.HCl.f'C.lórl 0[ sus SALAlllO'; y [f,S f'HESTACIQ 

UES DEL R(SIMrn DE SrGuP.;IMD SOCIAi. QIJC LfS CORRCSPUNDI .• Pt:f<O liO rn 

EL REFERENTE A LA ESTABILIDAD El/ EL EMPLEO", 

POR Ti.JITO,SJ COMd YA U\ SUf'P[Mf~ (ORTl DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN SENTÓ JURISPRUDENCIA • rn EL SErlTIDO DE QU[ LAS PEHSONAS_ 

OUE DESU1PEÑAll CARGOS DE CUNE lfl!aA SON TRABAJADORES CUYA CAL !DAD SE 

EllCUEfHRA RECOllOCIDA POR EL APARTADO "B" DEL 1\RT{CULO 123 (ONSTITU

CIOllAL, QUE GOZARÁrl DE LOS DERECHOS QUE LA CMlTA M,\GN/, CONCEDC A TQ 

RECHOS DE CARÁCTER COLECTIVO Y EN CUANTO A LA RELACIÓN INDIVIDUAL -

DE TRABAJO, A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO y, DADO QUE LAS CONTROVEfl 

SIAS DERIVADAS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE LOS TITULARES DE LAS 

DEPENDENCIAS DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y ESTOS TRABAJADORES, DEBEN 

SER RESUELTOS POR EL TRIBUllAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE,

ÚIHCO COMPETENTE CONSTITUCIOMALMENTE PARA DIRIMIR DICHOS CONFLICTOS, 

EHTOllCES LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DEBEN QUEDAR COMPRENDIDOS EN 

• SUPRA. CAP. 111 
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EL RtGIMEN DE LA LEY fEDERAL DE LOS TRABAJt\DORES AL SERVICIO DEL E.s_ 

TADO, 

(OMO. YA QUEDÓ EXPUESTO EN LOS C1IP f TULOS PRECEDENTES, 

SI BIEN LDS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL [STADO NO PARTICIPARON EN 

EL PROCESO CREADOR DEL DERECHO DEL THABAJO, TAMBltN ES CIERTO QUE -

LA ACT 1V1 DAD DEL HOMflHE DENOM 1 NADA "TRABAJO" ES 1 GLIAL EN TODOS SUS 

TtRMINOS, POR LO QUE [l. RE,\l.IZADO POR fSTO' NO orne srn CONSIDERADO 

UNA FORMA ESPECIAL DE LA f1CTIVIDAD LABORAL, PUES EN TODO CASO, SI -

TIEtlE NOTAS MUY ESPCCfFICAS O CARACTERfSTICAS, ~STAS PODRfAN SER EN 

BENEFICIO Y NUNCA EN PERJUICIO DE ESTOS TRABAJADORES, YA QUE SON 

ELLOS LA CARA CONCRETr- EN QUE SE EXPRESA U. PODFR DEL ESTADO ArlT[ -

LA COMUNIDAD, A QUIEN FINALMENTE SIRVEN, SIENDO ELLO APLICABLE TAU 

TO A LOS TR.l\EMJ..\DDRES DE BAS[' ccr'1Ü ¡~ LOS DE CONF 1 AtUA, POH LO QUE 

NO DEBEN DISTINGUIRSE UNOS DE LOS OTROS A TRAVfS DC UN S!SfEMA DIS

CRIMINATORIO COMO EL QUE DE ELLOS CREA LA LEY. 

SIENDO LOS BENEFIClüo QUE LA FRACCIÓN XIV DEL APARTA 

DO "B" DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL, LOS MfN!MOS QUE LOS TRAB.~JA 

DORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DEBEN DISFRUTAR, Y DADO -

QUE LA JERARQUIZACIÓN DE LAS NORMAS EN EL DERECHO DEL TRABAJO AD-

QUIERE UNA SIGlllFICAélÓrl ESPECIAL PORQUE SE REALIZA HACIA ABAJO, ES 

DECIR, QUE SU VALOR CONSISTE EN QUE LA CREACIÓN DEL DERECHO QUE RE

DUZCA L03 BENEFICIOS DEL TRABAJO .NO PRODUCE NINGÚN EFECTO, Y CONSI

DERANDO QUE SI UNA LEY REGLAMEtHARIA SE EXCEDE CON LA LEY QUE REGLA 
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MfNTA, DE~E CO~SIDERAR~E tt::o:~STITUClONAL, ENTu~LtS, EL ARTÍCULO 8~ 

DE lA LEY fEDERf1L DE LOS TRAB/\J1\DORCS /,l SERVICIO DEL EoTADo, Al Eli 

CLUIR A lOS TRAB/\JADORES DE CONFIANZA DE SU ReGIMEN, ESTABLECE UNA 

DISTINCIÓN DONDE lA PRINCIPAL (LA CONSTITUCIÓN) ~O lO HACE. POR LO 

QUE DICHO PRCCEPTO EN CONSECUENCIA, RESULTA CARENTE DE APOYO CONSTl 

TUCIONAL, DEBIC/:00 POR TANlü RECONOCERSE lA EXISTENCIA DE LA RELA-

C!Ótl LABORAL DE ESTOS TRABAJl1DORES, SUJETÁNDOLOS AL R~GIMEN DE LA -

LEY, A Ftri DE OTORGALES UNA SITUAClóJi MÁS IGUALITARIA CON RESPECTO_ 

A LOS EMPLEADOS DE BASE, 



e o N e L u s 1 o N E s 
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1.- EL TRABAJO ES TAt/ ANTIGUO COMO EL HOMBRt MISMO, YA QUE SIN ~S

TE, NO HABRIA PODIDO SUBSISTIR NI DEFENDERSE DE LOS ELEMENTOS 

NATURAL ES CUMWIJ LE ERA/l ¡,nvrn sos' TR/,8,i.J'l ES L/, l•CT 1 V l D/,D HU

MANA YA SEA FIS!CA O INTELECTUAL. DIRIGIDA A LA PRODUCCIÓN DE 

BIENES O SERVICIOS, DI: C,\RÁCH_R PÚBLICO O PHIV,\DO, 

2.- DURMHE Lt1 CoLOl/J/\., ErJ L/1 Nutv:. ESPM/1\ LR/,jj VJt,EtHTS LllS LEY[S 

DE JNDIAS. LAS (JUE IJO OHSTMllE ~;us 1\VML:1,nos PRlfKIPfOS u~ MA

TERIA DEL TRABAJO, NO PUDIERON SER ~PLICADAS EN BENEFICIO DE -

LOS INDIOS, DEBIDO,¡ QIJE NO COl/VUJIA 11/•CLRLO AS! A LAS AUTORI

DADES ENCARGADAS DE SU CUMPLIMIE/HO; ASIMISMO, NI LAS CoNSTTTIJ 

cror;Es DL }¿¿~ ) 1857 cur~TUVIERO/~ DfSPOSICJO~ES CLARAS Etl FA-

VOR DE LOS TRABAJADORES Y, POR LO QUE HME AL PRIMER CóDIGO CJ 

VIL, ESTE REGULÓ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO UN CONTRATO -

DE ARRENDAM!Er<TO, Es \.ON LA CorisTITUCIÓN DE 1917, QUE NACE EL -

DERECHO DEL TRABAJO Y EL DERECHO AGRAHIO, DANDO LUGAR AS! A -

UNA RAMA QUE ROMPfA CON LA CLASIFICACIÓN TRADICIONAL DEL DERE

CHO EN PÚBLICO Y PRIVADO: EL DERECHO SOCIAL. 

3.- Los ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

SE APOYAN EN UNA OBRA LEGISLATIVA QUE ABARCA EL PERIODO DE 

190~ A 1916. HASTA ANTES DE 1931, LOS PROYECTOS DE CÓDIGO DEt 

TRABAJO SOMETIDOS AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA SU APROBACIÓN,-
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NO ALCANZARON LA CATEGOR[f, DE LEY; EL PRO'iECTü QUE RESULTÓ !JE

FINITIVO, YA NO COMO CóDIGO SINO COMO LEY DEL TRABAJO, FUE EL[\ 

BORADO DURANTE EL R~GIMEN PRESIDENCIAL DE PASCUAL ÜRT[Z RUBIO, 

q,- Es A PAl<TIH DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, QUE EN Mi'.XICO EMPIJ;: 

ZA A TENER INTERVENCIÓN LA CLASE 8UROCRATICA PARA EVITAR LOS -

DESPLAZAMIUHOS llUE DE LOS 'IRMlAJADORLS Dü [STADO EN OCASIO-

NES SE DABAN HASTA EN MASA, DEBJD~ A LOS FRECUENTES CAMBIOS -

DE GOBIERrw. M.~XJM[ QUE EL ¡.¡¡¡[CULO 2º DE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, SE~ALADA üUE SUS RELACIONES LADORALES SE REGIRIAN POR 

LAS LEYES DEL SERVICIO CIVIL QUE SE EXPIDIERAN, ASIMISMO, LA -

PRIMER DISPO~ICIÓN PA~A ~MPLEADOS PÚBLICOS SE DIO EN EL ACUER

DO SOBRE ÜRGNHZACllÍN Y FUflCIOl/AMIUITO DE LA LEY DE SERVICIO -

CIVIL. QUE TRATÓ DE CORREGIR EL DAno DEL DCSPIDü INJUSllFICADO; 

POSTERfORMENTE, EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LOS PODERES DE LA ÜHIÓN, REFORMADO EH 1941, ESTABLECIÓ LOS DE

RECHOS Y OBLIGACIONES DE ESTOS TRABAJADORES, Y LOS ORGANISMOS 

ENCARGADOS nE RESOLVER LAS CONTROVERSIAS QUE LLEGASEN A SUSCI

TARSE ENTRE tSTOS Y EL ESTADO COMO EMPLEADOR. ESTE DOCUMENTO -

EXCLUYÓ A LOS H:ABAJADORES DE CONFIANZA DE SU RtGIMEN LEGAL, 

5,- CON LA ADICIÓN AL ARTICULO 123, DEL APARTADO 8, SE ELEVA A -

RANGO CONST 1TUC1 ONAL LA RELAC l ÓN LABORAL DE LOS TRABAJADORES -

AL SERVICIO DEL ESTADO, ESTABLECltNDOSE LOS DERECHOS MINIMOS -

DE UVE HABR ( AN DE GOZAR ÉSTOS, CON LA LEY FEDERAL DE LOS TRABE\ 
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JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SE REGLAMENTA DICHO APARTADO,

MANJ[NJtNDOSE LA EXCLUSIÓN DEL R~GIMEN DE LA MISMA, DE LOS TRI\ 

SAJADORES DE CONFIANZA. 

6.- LA RELACIÓIJ LABORl•L ESTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES SE DENQ 

MINA FUNCIÓN PÚBLICA Y SU NATURALEZA JURfDICA SE IDENTIFICA 

CON El ACTO CONDICIÓN. LA SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES DE LA 

COMUNIDAD SE REALIZA FUNDAMENTALMENTE POR EL ESTADO Y tSTE, 

FRENTE A SUS SERVIDORES, NO PERSIGUE NINGÚN FIN ECONÓMICO, SI

NO LA SANA Y FIRME CONVIVENCIA DE LA SOCIEDAD; NO OBSTANTE, -

TANTO EN EL DERf:CHO PJSITl'IO COMJ [t¡ L1JS CRITERIOS DE LOS óRGi\ 

NOS JURISDICCIONALES, SE HA SUSTENTADO QUE EN LAS RELACIONES -

CON SUS TRABA,JADORES, EL ESTADO ACTÚA COMO llrl PATRÓN SU! GENE

R 1 S, 

7,- TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO ES TODA PERSONA QUE PRESTA -

AL GOBIERNO FEDERAL UN SERVICIO MATERIAL, INTELECTUAL O DE AM

BOS G~ljEROS, COMO CONSECUEllC 1 A DE UN NOMBRAM 1 ENTO QUE SE l E El( 

PIDE LAS CONDICIOliES GEliíoRALES DE TRidli\JO, COMO INSTRllMENTO -

RECTOR DE LAS RELACIONES LABORALES DEL ESTADO Y SUS TRABAJADO

RES, PUEDEN IDENTIFICARSE CON LA FIGURA DE UN CONVENIO, TODA -

VEZ QUE INTERVIENEN DOS VOLUNTl<DES: LA DEL TITULAR DE LA DEPE!:! 

DENCIA COMO EMPLEADOR, Y LA DEL SINDICATO RESPECTIVO, EN REPRf 

srnr:.c l ÚN úE Lub JR1\BAJADORcS' POR su PARTE. LOS TRABAJADORES_ 

AL SERVICIO DCL [STADO Se DIVIDcN EN DOS GRUPOS: DE BASE y DE 



113 

CONFIANZA. Los PRIMEROS. COMO CAR/,CTERfSTICA FUNDAMENTAL, GO-

ZAN DEL DERECHO A LA ES TAB 1 LI DAD EN EL EMPLEO UNA VEZ CUMPLI - -

DOS SEIS MESES DE SERVICIO SIN NOTA DESFAVORABLE EN SU EXPE--

D 1 EIHE. Los si: WllDOS liü GOZ/;N DE D 1 CJI,\ 1NAMOV1L1 Dl.ll y' DE 

ACUERDO cor• LA FRACCIÓll XIV DEL f\rAR1"DO B DloL ART !CULO 123 -

CONSTITUCIONAL. GOZAN DE LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN AL SALARIO 

Y DE LOS Bl:l~[f !CIOS DE LA S!.GURIDAD SüCIALl SlN EMBARGO, SE -

CONSIDERA QUE ELLO rJO MU[STR/\ Ull1\ r,JTU1iCIÓfJ IGUALITARIAi DADO 

QUE NO ílNICAMENlE LOS srRVICIOS QUE P~ESTAN LOS TRABAJADORES -

DE CONFIAtiZA SON INDlSPftlSAllLES PARA LA BUEtlA MARCHA DE LA AD

MINISTRACIÓN, POll LO QUE i'.STOS DEBIERAN SER OBJETO DEL MISMO -

TRATO QUE LA LEY DE LA MATERIA OTORGA A LOS TRABAJADORES DE -

BASE. 

8 .. - [L ELE~~U~TO COilFlMlZA E~ lH~ Tlí\Mlhü SUBJETIVO, St CONSIDERA -

QUE TODO TRABAJADOR DEBE CONTAR CON LA CONFIMZA DEL EMPLEADOR, 

YA QUE AQUÜ, IrWCPENDIENTEMEIHE DEL TIPO DE SU NOMBRAMIENTO Y 

DE LAS FUNCIONES QUE DESEMPEFIE, TIEllE LAS MISMAS OBLIGACIONES 

EN EL EJERCICIO DE SU ENCARGO, POR LO QUE ESTE ELEMENTO NO DE

BE SIGNIFICAR DESVENTAJAS ENTRE LOS TRABAJADORES. AHORA BIEN.

TODOS LOS TRABAJADORES GOZAN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO MIEN

TRAS NO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS PARA SU SEPARACIÓN, Y LA -

PERDIDA DE LA CONFIANZA, EN RAZÓN DE LO SEílALADO, DEBE SER - -

CAUSAL DE SEPARACIÓN DE TODO TRABAJADOR, Y EN ESPECIAL DEL QUE 

PRESTA sus sERV 1c1 os AL ESTADO' DADA LA NATURALEZA DE LAS FUN-
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ClONES QUE DlSEMPE~A. 

9,- DADO QUE EL ART(CULO 123, EN SU APARTADO 8. ESTABLECE QUE EL -

CONGRESO DE LA ~NIÓN DEBERÁ EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, -

QUE REGIRÁN ENTRE LOS PODERES DE LA UNIÓN, EL GOBIERNO DEL Dli 

TRITO FEDERAL Y SUS TRABAJADORES, NO PUEDE ADMITIRSE QUE LAS -

GARANTfr,s COIJSAGRADAS Pl,RA LOS TRABAJADORES Dr BASE IW SE CON-

SIDERARAll PARA LOS DE COllF!At<ZA, TODA VEZ QUE POR EL SIMPLE H!; 

CHO DE SER ESTOS MENCIONADOS EN DICHO DISPOSITIVO, SE ENTIENDE 

ESTABLECIUA su RELAC!Úll 0[ TRAB/,,:o COll [L [311.~o. cornRARIO ¡, 

LO QUE ESTABLECEN LOS ART(CULOS 2" Y 8" DE LA LEY FEDERAL DE -

LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ~STADO. 

10,- Si LA FRACCIÓN XIV DEI APARTADO B DEL ART(CUUl 123 CONSTITUCIQ 

NAL ESTABLECE, SEGÚN LA TEOR[A DE LA JERARQUIZACIÓN DE LAS NOR 

MAS LABORALES, LOS DERECHOS MfNIMOS DE QUE HABRÁtl DE GOZAR LOS 

TRABAJADORES DE CONFIANZ1\ AL SERVICIO DEL ESTADO, EL ARTfCULO 

8" DE LA LEY QUE REGLAMENTA ESTE APARTADO, AL EXCLUIRLOS DE SU 

R~GIMEN, CONTRAVIENE DICHO DISPOSITIVO AL NEGARLES LA OBTEN--

CIÓN DE MAYORES BEl<EFICIOS. POR LO QU[ ¡\ FHI DE no RESTRINGIR 

LA LIBERTAD DE TRABAJO DE ESTE TIPO DE EMPLEADOS, LA LEY DE LA 

MATERIA DEBE RECONOCER LA EXISTEllCIA DE SU RELACIÓN DE TRABAJO 

CON EL ESTADO, A FIN DE PERMITIRLES UN MEJOR DESARROLLO PROFE-

S!ONAL, QUE HABRÁ DE REFLEJARSE EN UNA OPTIMIZACIÓN DE LA ADMJ 

N 1STRAC1 ÓN PÚBLICA, 
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